
Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     33 

 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Juicio de Amparo 619/2015 
EMPLAZAMIENTO DE ENRIQUE NÚÑEZ PALACIOS 

 En el juicio de amparo 619/2015, promovido por Britania Motors, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Federal, en el presente asunto se reclama la resolución 
dictada el veinticuatro de junio de dos mil quince en el incidente promovido por la parte inconforme, para ser 
escuchada en justicia, respecto de la imposición de la multa decretada en su contra por desacato a un 
mandato judicial, donde se determinó que no había lugar a dejar sin efectos la medida de apremio, 
consistente en una sanción pecuniaria por un monto de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 moneda nacional), 
para cuyo efecto se ordenó girar oficio a la Dirección General para el Cobro de Multas Judiciales del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal; por auto de veintiséis de octubre del año en curso, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos; por lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse por sí o por 
conducto de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; de lo contrario, se le harán todas las notificaciones por medio de lista. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES. 

México, D.F., 26 de octubre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Gabriel Domínguez Barrios. 

Rúbrica. 
(R.- 423421)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio Mercantil Ejecutivo 156/2013 

EDICTO 

Remátese a las 9:40 HORAS DEL 22 DE ENERO 2016, en Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco, juicio mercantil ejecutivo 156/2013 de este índice, promovido por Francisco 
Bayardo Magaña y Ana Audrey Montaño Rico, endosatarios en propiedad de Benjamín Domínguez Segura, 
contra Jorge Rafael Cruz Calvario y Nancy Domínguez Montejo, el bien inmueble: finca marcada con 
número 75, calle Caoba, lote 21, manzana 3, fraccionamiento Santa Fe, en Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, con precio de avalúo de $478,000.00 (cuatrocientos setenta y ocho mil pesos 00/100 m.n.).  

Postura legal: la que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo. Convocándose postores y en su 
caso acreedores. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE  
LA FEDERACIÓN.  

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 23 de noviembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Lic. Samara Núñez Arias 

Rúbrica. 
(R.- 424288) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo, Gro. 
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En los autos del juicio de amparo 706/2015-IV-LF, promovido por Francisco Javier Baloy, contra actos del 
Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Los Bravo, residente en esta 
ciudad, el Secretario en Funciones de Juez, en términos del artículo 43, párrafo segundo y 82, fracción XII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el numeral 40, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la 
letra dice: 

“Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, tres de noviembre de dos mil quince. 
Se hace del conocimiento de José Luis de la Cruz Flores y Aurora Cortez Sánchez, que les resulta el 

carácter de terceros interesados, en términos del artículo 5, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo,  
dentro del juicio de amparo indirecto 706/2015-IV-LF, promovido por Francisco Javier Baloy Mozo, contra 
actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Los Bravo, residente en 
esta ciudad, expediente que corresponde al índice de este juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se le hace saber que deberán 
presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibidos que de no comparecer dentro 
del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio  
de lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional; asimismo, que se  
encuentra señalada para las trece horas con diez minutos del veintitrés de noviembre de dos mil quince, la 
audiencia constitucional en el juicio aludido”. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro, noviembre 03 de 2015. 

El Secretario del Juzgado Séptimo  
de Distrito en el Estado. 

Lic. Salvador Vázquez Galeana 
Rúbrica. 

(R.- 423238)   
Sinaloa 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 

Segunda Sala (Civil) 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO: 

AL C. CATALINA GARCÍA CORRALES DE NOLÁN. 
DOMICILIO IGNORADO. 
---Que con fecha 14 catorce de julio de 2015 dos mil quince, se recibió demanda de amparo directo 

presentada por el actor apelante DAVID CRISTÓBAL ÁLVAREZ BERNAL, formulada contra esta Segunda 
Sala, siendo acto reclamado la sentencia dictada el 17 diecisiete de junio de 2015 dos mil quince, en el 
toca 690/2014, con motivo de la apelación que los quejosos presentaron en contra de la sentencia del primer 
grado por el Juez primero de Primera Instancia del Ramo Civil de Distrito Judicial de Mazatlán, Sinaloa, en el 
juicio sumario civil número 82/2012, promovido por dicho quejoso en contra del licenciado SERGIO S. 
IBARRA ESCOBAR en su carácter de procurador judicial de los codemandados MARÍA GUADALUPE 
OROZCO LIZÁRRAGA, GLENDA ISABEL ALMANZA BARRÓN y HÉCTOR MANUEL INZUNZA 
MONTOYA.- Se aclara que el acto reclamado lo constituye la sentencia de segundo grado que confirmó la 
sentencia absolutoria dictada por el Juez de origen. Se ordena emplazar por edictos a CATALINA GARCÍA 
CORRALES DE NOLÁN, por tres veces, de siete en siete días, para que dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación, comparezca ante el propio Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito, a defender sus derechos quedando a su disposición en esta Segunda Sala las copias de la 
demanda de amparo.- 

---Este edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior editados en México, D.F.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Atentamente. 
Culiacán, Sinaloa, a 11 once de noviembre de 2015. 

La Secretaria de la Segunda Sala. 
Lic. Beatriz del Carmen Acedo Félix. 

Rúbrica. 
(R.- 423620) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
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“INSERTOS DE EDICTOS” 

En cumplimiento a lo ordenado en veinticinco de noviembre de dos mil quince, se hace saber a la parte 
tercero interesada CONFEDERACIÓN DE PROPIETARIOS MEXICANOS DE SINFONOLAS, ASOCIACIÓN 
CIVIL, que en el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, se encuentra radicado el juicio de amparo directo DA-603/2015-II, 
promovido por EJE EJECUTANTES, SOCIEDAD DE GESTIÓN COLECTIVA DE INTERÉS PÚBLICO, en el 
que señaló como acto reclamado el consistente en la sentencia del primero de junio de dos mil quince, 
atribuido a la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en los autos del juicio contencioso administrativo número 1497/12-EPI-01-12, y en atención a 
lo ordenado en auto del veinticinco de noviembre de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo directo 
de referencia, se ordena emplazar por edictos a la parte tercero interesada CONFEDERACIÓN DE 
PROPIETARIOS MEXICANOS DE SINFONOLAS, ASOCIACIÓN CIVIL, para que dentro del plazo quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezca ante el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, (Ciudad de México, Distrito Federal), a defender sus 
derechos, de conformidad con lo previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo; asimismo, para que designe 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de la Ciudad de México Distrito Federal, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por 
medio de lista. 

México, Distrito Federal, treinta de noviembre de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos 
Ausencio Rocha Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 423729)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO 
ANTONIO VÁZQUEZ DÍAZ 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo 
2029/2015, promovido por SUSANA PEÑA ÁLVAREZ, contra actos del JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
PENAL DE SAN JUAN DEL RIO, QUERÉTARO, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 de la 
Constitución Federal Vigente, le recae el carácter de tercero interesado a ANTONIO VÁZQUEZ DÍAZ, 
emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, apercibiéndole que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este JUZGADO CUARTO DE DISTRITO 
DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en 
siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas NUEVE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Atentamente 
Querétaro, Querétaro, uno de diciembre de dos mil quince. 

Secretaria del Juzgado Cuatro de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Lic. Gloria Patricia Uehara Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 424498) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa  

en el Estado de Nuevo León 

Juicio de Amparo  

1329/2013 

EDICTO 

CHRISTIAN MIER ROCATTI, EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO 1329/2013. 

En fecha diecinueve de noviembre de dos mil quince, ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Nuevo León, Rina Arely Ramos Vázquez, representante común de la parte 

quejosa, y ésta como integrante de la Junta de colonos de Aurea Residencial Distrito Valle Alto, asociación 

civil, así como Enrique Anastacio Pérez González y Alejandro Alanís González, integrantes de dicha junta, 

promovió demanda de amparo en la que solicitó el amparo y protección de la Justifica Federal, contra actos 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de Monterrey, Nuevo León, y otras, el cual se registró 

bajo el número 1329/2013. Previo los trámites legales correspondientes, se le señaló a Usted como tercera 

interesada y como se ignora su domicilio, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento 

por medio de Edictos. En los mismos se le hace saber que queda a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado copia simple de la demanda de amparo, además que deberá presentarse a juicio dentro del 

término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibiéndolo que en caso 

de no hacerlo y transcurrido el término concedido, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 

personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. Igualmente se ordenó 

publicarlos por tres veces de siete en siete días, tanto en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, como en 

el periódico “EL NORTE”, que se edita en esta ciudad. Se fija en los estrados de este juzgado copia íntegra 

del referido edicto por el término del emplazamiento. Por auto de dieciséis de octubre de dos mil quince,  

se cita a las partes para la celebración de la audiencia constitucional que tendrá verificativo a las 

ONCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. Doy Fe. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 19 de noviembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Primero  

de Distrito en Materia Administrativa  

en el Estado de Nuevo León 

Lic. Mayra Elizabeth Chirinos Sepúlveda 

Rúbrica. 

(R.- 424022)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Salina Cruz, Oaxaca 

Av. Tampico Núm. 106, Altos, Col. Centro C.P. 70600 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto dictado el cinco de noviembre de dos mil quince en el Juicio de 
Amparo número 372/2014, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, con 
residencia en Salina Cruz, promovido por Guadalupe Toledo Henley contra actos del Juez Primero de lo 
Familiar con residencia en Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, a quien le reclama: la Resolución de fecha 
treinta de enero del año mil novecientos noventa y cinco, en la cual declaró heredera única y universal a 
ALBERTA TOLEDO NOLASCO de la intestamentaria a bienes de mi padre el finado GILBERTO TOLEDO 
NOLASCO; así como el cargo de Albacea Definitiva de la misma persona; en virtud de no haber sido 
notificada debidamente la suscrita quejosa, de la denuncia de la intestamentaria de mi padre, es decir, por no 
habérseme notificado en los términos de los artículos 110 y 112 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Oaxaca del juicio número 320/1994 del índice de dicho Juzgado.” (Sic); que fue admitido a trámite 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     37 

por auto dictado el seis de agosto de dos mil quince, donde se determinó tener como tercera interesada a 
Alberta Toledo Nolasco y a otra persona, motivo por el cual se ordenó emplazarla al referido Juicio 
Constitucional a través del Juez Primero de los Familiar con residencia en Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, 
pero no fue localizada en el domicilio ubicado en Avenida Dieciséis de Septiembre número 194 esquina con 
calle Galeana, colonia Estación, Ciudad Ixtepec, Oaxaca y después de las indagaciones para localizar a dicha 
tercera interesada, del referido auto de cinco de noviembre del año en curso se determinó que Alberta 
Toledo Nolasco ya había fallecido el uno de agosto de dos mil once, como se acreditó con la 
documental respectiva que obra en los autos; se ordena emplazar al referido juicio constitucional a quién 
resulte ser interesado o considere tener algún derecho respecto de los bienes del ahora extinta 
ALBERTA TOLEDO NOLASCO dentro del Juicio Sucesorio Intestamentario 230/1994, del índice del 
Juzgado Primero de lo Familiar con residencia en Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, en términos del artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición en la secretaría de este órgano judicial copia simple de la demanda de garantías y documentos 
anexos. Se le hace saber (a la persona que tenga derecho legalmente) que cuenta con el plazo de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto para que se presente ante 
este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz, ubicado en avenida 
Tampico número 106, altos, centro, a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. Edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en “EL UNIVERSAL”, que es uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana. De igual forma, se le hace saber que señalaron las doce horas con cuarenta y cinco minutos 
del veintiséis de noviembre de dos mil quince, para celebrar la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Salina Cruz, Oaxaca, 06 de noviembre de 2015 

El Actuario Judicial del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz 

Lic. Juan Carlos Silva Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 424147)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos  
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 

Juzgado 36° Civil 

Secretaría “B” 

Expediente 1113/2015 

Oficio Número 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

PRESENTE  

En cumplimiento a lo ordenado por sentencia interlocutoria de fecha diez de diciembre del presente año 

dictado en los autos del juicio PROCEDIMIENTO ESPECIAL Y MERCANTIL DE CANCELACION Y 

REPOSICION DE TITULOS DE CREDITO, promovido por NPK HOLDING AB FUSIONANTE Y 

CAUSAHABIENTE DE LAS SOCIEDADES NPK CHEMICAL VENTURES, BVBA Y DISTRESSED ASSETS 

FUND BVBA Y GRUPO FERTINAL S.A. DE C.V., EXPEDIENTE NUMERO 1113/2015, EL C. Juez Trigesimo 

Sexto de lo Civil del Distrito Federal Licenciado Julio Gabriel Iglesias Gomez, Dicto una sentencia 

interlocutoria ordenando la publicación del extracto de la misma  

Se decreta la cancelación y reposición de los treinta y cinco (35) pagarés suscritos por GRUPO 

FERTINAL, S.A. DE C.V., dos de ellos a favor de NPK CHEMICAL VENTURES, BVBA hoy su fusionante y 

causahabiente NPK HOLDING, AB, en las fechas y montos siguientes: 31 de octubre de 2006-

$16’526,806.00; 11 de diciembre de 2007-$62’638,811.00, moneda del curso legal de los Estados Unidos de 

América con las fechas de vencimiento y avales que en los mismos se precisan, y los restantes treinta y tres 

(33) suscritos también por GRUPO FERTINAL, S.A. de C.V. a favor de DISTRESSED ASSETS FUND, BVBA, 

siendo hoy su Fusionante y causahabiente NPK HOLDING, AB, en las fechas y montos siguientes:2 de 

abril del 2007-$2’000,000.00; 17 de abril del 2007-$3’000,000.00; 9 de mayo del 2007-$8’000,000.00; 14 de junio 

del 2007-$9’000,000.00; 02 de julio del 2007-$3’500,000.00; 02 de julio del 2007-$22’000,000.00; 05 de 

julio del 2007-$2’000,000.00; 10 de julio del 2007-$3’500,000.00; 20 de julio del 2007-$3’000,000.00; 01 

de agosto del 2007-$1’600,000.00; 02 de agosto del 2007-$9’400,000.00; 21 de agosto del 2007-$2’850,000.00; 

28 de agosto del 2007-$4’435,912.00; 13 de septiembre del 2007-$8’500,000.00; 04 de octubre del 2007-

$3’000,000.00; 10 de octubre del 2007-$6’300,000.00; 16 de octubre del 2007-$10’500,000.00; 23 de octubre 

del 2007-$3’200,000.00; 28 de octubre del 2007-$28’500,000.00; 12 de noviembre del 2007-$1’000,000.00; 14 

de noviembre del 2007- $12’500,000.00; 13 de diciembre del 2007-$3’500,000.00; 18 de diciembre del 2007-

$5’000,000.00; 20 de diciembre del 2007-$9’000,000.00; 09 de enero del 2008-$5’000,000.00; 06 de febrero 

del 2008-$2’000,000.00; 14 de febrero del 2008-$2’750,000.00; 15 de febrero del 2008-$3’250,000.00; 07 de 

marzo del 2008-$5’000,000.00; 26 de marzo de 2008-$10’000,000.00; 08 de abril de 2008-$10’000,000.00; 14 

de julio de 2008-$2’500,000.00; 22 de septiembre del 2008-$9’562,434.00; todos moneda del curso legal de 

los Estados Unidos de América con las fechas de vencimiento y avales que en los mismos se precisan, y 

atendiendo a la fracción III del artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, deberá 

realizarse por una sola vez la publicación en el Diario Oficial de la Federación de un extracto del decreto de 

cancelación y realizado que esto sea, se previene a NPK HOLDING, AB, fusionante y causahabiente de las 

sociedades NPK CHEMICAL VENTURES, BVBA y DISTRESSED ASSETS FUND, BVBA que deberán 

otorgar al reclamante un duplicado de aquél con la leyenda de cancelados por pago, lo cual deberá realizarse 

dentro del término de CINCO DÍAS, contados a partir de que el presente fallo sea legalmente ejecutable, 

atento a lo expuesto en el Considerando Tercero de este fallo. 

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México D.F. a 11 de diciembre del 2015.  

El C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil  

Lic. Julio Gabriel Iglesias Gómez. 

Rúbrica. 

(R.- 424614) 
Estados Unidos Mexicanos 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     39 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 
Juzgado 36° Civil 

Secretaría “B” 
Expediente 896/2014 

EDICTO 

A: HOLDING DE FRANQUICIAS IMPULSORA, S.A. DE C.V. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha nueve de Octubre del año en curso, dictado en los autos 

del juicio PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE CANCELACIÓN Y REPOSICION DE TITULO DE 
ACCIONARIO Y NOMINATIVO promovido por PEREZCANO AHUMADA PATRICIA GUADALUPE en contra 
de HOLDING DE FRANQUICIAS IMPULSORA S.A. DE C.V., expediente numero 896/2014, el C. Juez 
Trigésimo Sexto de lo Civil Licenciado Julio Gabriel Iglesias Gómez, ordeno proceder a elaborar el extracto de 
la Sentencia Definitiva que dice así: 

LA SECRETARIA DA CUENTA AL C. JUEZ CON UNA PROMOCION FOLIO 252 PRESENTADA EN LA 
OFICIALIA DE ESTE JUZGADO EL DÍA TRES DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, PASADA AL ACUERDO 
EL DÍA DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN. MEXICO, DISTRITO FEDERAL A CUATRO DE AGOSTO DE 
DOS MIL QUINCE. CONSTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

México, Distrito Federal, a seis de agosto del dos mil quince.- Agréguese a sus autos el oficio 28 y 
copia certificada del auto de fecha once de junio de dos mil quince, dictada en el Toca 723/2015, que remite la 
H.SEXTA SALA CIVIL DE ESTETRIBUNAL, mediante la cual informa que MODIFICÓ, el SENTENCIA 
DEFINITIVA de fecha once de marzo de dos mil quince, dictada por el suscrito para quedar redactada en los 
siguientes términos: 

“PRIMERO.- Ha sido procedente la vía intentada, en la que promovente acreditó su pretensión. 
SEGUNDO.- En consecuencia, se ordena la cancelación de los tres títulos accionarios que amparan el 

total de 556,044 (quinientos cincuenta y seis mil cuarenta y cuatro) acciones y que son los siguientes: 
a) Titulo 4 de fecha 25 de junio de 1995 en el que se me reconoce la titularidad de 370,044 acciones 

de la serie A del capital social variable de la sociedad con un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 m.n.), 
cada una (las “acciones”). 

b) Titulo 1/97 de fecha 8 de agosto de 1997 en el que se me reconoce la titularidad de 156,000 
acciones de la serie A del capital social variable de la sociedad con un valor nominal de $1.00 (un peso 
00/100 m.n.), cada una (las “acciones”). 

c) Titulo 2/97 de fecha 8 de agosto de 1997 en el que se me reconoce la titularidad de 30,000 acciones 
de la serie A del capital social variable de la sociedad con un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 m.n.), 
cada una (las “acciones”). 

Todos suscritos por Holding de Franquicias Impulsora, Sociedad Anónima de Capital Variable a favor de 
Patricia Perezcano Ahumada. 

TERCERO.- Se ordena la reposición de los títulos nominativos: 
a) Titulo 4 de fecha 25 de junio de 1995 en el que se me reconoce la titularidad de 370,044 acciones 

de la serie A del capital social variable de la sociedad con un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 m.n.), 
cada una (las “acciones”). 

b) Titulo 1/97 de fecha 8 de agosto de 1997 en el que se me reconoce la titularidad de 156,000 
acciones de la serie A del capital social variable de la sociedad con un valor nominal de $1.00 (un peso 
00/100 m.n.), cada una (las “acciones”). 

c) Titulo 2/97 de fecha 8 de agosto de 1997 en el que se me reconoce la titularidad de 30,000 acciones 
de la serie A del capital social variable de la sociedad con un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 m.n.), 
cada una (las “acciones”). 

Suscritos por Holding de Franquicias Impulsora, Sociedad Anónima de Capital Variable a favor de Patricia 
Perezcano Ahumada. Lo anterior en mérito de lo expuesto en el considerando tercero del presente fallo. 

CUARTO.- No se dicta condena en costas en esta instancia 
QUINTO. Notifíquese y guárdese en el legajo de sentencias copia de la presente resolución. 

NOTIFIQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA EL C. JUEZ TRIGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL, LICENCIADO 
JULIO GABRIEL IGLESIAS GÓMEZ, QUIEN ACTÚA ANTE SU SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA JULIA NOLASCO OCHOA QUE AUTORIZA Y DA FE. DOY FE------------------------------------------ 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de Octubre de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 
por Ministerio de Ley 

Lic. Julia Nolasco Ochoa. 
Rúbrica. 

(R.- 424616) 
Estados Unidos Mexicanos 



40     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiséis de noviembre de dos mil quince, 
dictado en el cuaderno principal del juicio de amparo 336/2015-VI, promovido por Oscar Amel Elizondo 
Zambrano, contra actos del Magistrado de la Duodécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado y otras autoridades, se emplaza a juicio a Daniel Ernesto Chapa Áreas, tercero interesado en el 
referido juicio de garantías, en virtud de que se desconoce su domicilio. Queda a su disposición, en la 
secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del 
escrito inicial de demanda. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este órgano jurisdiccional a hacer 
valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le 
apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán 
por lista; asimismo, hágasele saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada a las diez horas 
con once minutos del dieciséis de diciembre de dos mil quince. En la inteligencia de que el presente edicto, se 
publicará por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“El Porvenir”. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Diciembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Martín Arturo Serrano Galván.  

Rúbrica. 
(R.- 424576) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
Area de Responsabilidades 

No. de oficio 20095/1.8.2.2/1668/2015 
Expediente número: R-64/2013 

CITATORIO PARA CELEBRACIÓN AUDIENCIA DE LEY 

C. HECTOR RAÚL LÓPEZ OCHOA 
PRESENTE. 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
vigente al 2 de enero de 2013, en relación con el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones de la citada Ley, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en la fecha de referencia; 1, 2, 3, fracción III, 4, 8, 10, 20, 21, 23 y 24 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 80, fracción I, numeral 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de la Función Pública; 8º del Estatuto Orgánico de la Comisión para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra (CORETT), se le notifica a usted que deberá comparecer al desahogo de la 
Audiencia de Ley prevista en el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, misma que tendrá verificativo a las 11:00 horas del séptimo día hábil del año 
2015, al en que surta sus efectos la notificación del presente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
281, 284 y 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, con relación al artículo 
47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en las oficinas que 
ocupa el Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Comisión para la Regularización de 
la Tenencia de la Tierra, ubicadas en el 5º piso del edificio marcado con el número 80 de la calle de Liverpool, 
Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc de esta Ciudad, en virtud del inicio del procedimiento administrativo 
de responsabilidad número R-64/2013, para que comparezca personalmente y rinda su declaración con 
relación a los siguientes hechos que se le imputan: Que derivado de los trabajos de ejecución de la auditoría 
1/2012 que se practico a la Delegación de la Corett en el Estado de Sonora, se determinó la siguiente 
observación: 1. “Enajenación de lotes a precios inferiores de avalúo que debieron realizarse de 
conformidad con la Regla 3/07 “Regla para la Enajenación de Superficies Ocupadas,” generando un 
posible daño patrimonial de $315,153.63”, misma que fue remitida mediante el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa por el Area de Auditoría del Órgano Interno de Control en la Corett, en el que 
presuntamente se le imputan las siguientes conductas: Que en ejercicio de sus atribuciones como Delegado 
de la Corett en el Estado de Sonora, presuntamente no cumplió con el servicio que le fue encomendado 
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causando deficiencia en el mismo, toda vez que abusando de su cargo realizó actos contrarios a los deberes 
que le imponía la ley, ya que presuntamente no se abstuvo de regularizar los siguientes lotes: lotes 21 y 
22 de la manzana 33, zona 05 del Poblado de Navojoa II, cuyo beneficiario de ambos fue “Edificaciones Boza, 
S. A. de C.V., por un monto de $311,716.51 (TRESCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS DICECISEIS PESOS 
51/100 M.N.); los cuales salieron del patrimonio de la CORETT a través de las escrituras públicas números 
2,820 y 2,821 de su índice, regularizaciones en las que presuntamente omitió observar lo establecido en el 
artículo 29 de la Regla 1/07 Regla para la Regularización de la Tenencia de la Tierra que indica: “En las demás 
superficies que no resulte aplicable lo previsto en la presente Regla se les aplicarán los precios de 
enajenación de acuerdo a la Regla para Enajenación de Superficies Ocupadas o la Regla para la Enajenación 
de Superficies Desocupadas y consecuentemente se presume que también dejo de observar lo establecido en 
artículo 2 numeral 1; artículo 4 numerales 1, 2 y 3 de la citada Regla 3/07, toda vez que “Edificaciones Boza, 
S. A. de C.V, no reflejó vulnerabilidad patrimonial conforme al numeral 2 del artículo 1 de la Regla 1/07 antes 
citada; por lo que ante la normatividad presuntamente aplicable se obtuvieron los avalúos conforme a la Regla 
3/07 para fijar el valor de enajenación a la fecha de regularización, los cuales determinaron lo siguiente: para 
el lote 21, manzana 33 zona 05, por la cantidad de $229,691.81; para el lote 22, manzana 33, zona 05 por la 
cantidad de $220,758.84, arrojando una cantidad total de $450,450.65 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 65/100 M.N.), resultando una diferencia entre lo pagado por el 
avecindado y los avalúos obtenidos por la cantidad de $138,734.14 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 14/100 M.N.) la cual es considerada como presunto daño 
patrimonial causado a la CORETT, toda vez que el servicio que le fue encomendado como Delegado en el 
estado de Sonora de conformidad con el artículo 32 fracción XVII del Estatuto Orgánico de la CORETT lo 
obliga a suscribir las escrituras públicas que regularizara conforme a la legislación aplicable. Por otra parte, se 
presume que provocó un daño al patrimonio de la CORETT por la cantidad de $46,141.84 (CUARENTA Y 
SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 84/100 M.N.), en razón de que presuntamente en el periodo 
comprendido del 10 de octubre de 2010 al 15 de agosto de 2011 omitió cumplir con el servicio público 
encomendado causando deficiencia en el mismo ya que presuntamente se abstuvo de subsanar el precio de 
regularización conforme a lo establecido en la Regla 3/07 Regla para la Enajenación de Superficies 
Ocupadas, respecto del lote 07, manzana 33-C, zona 04 del Poblado San Luis Río Colorado I. Lo anterior es 
así en razón de que en la solicitud de regularización número SON0000984 aprobada por usted carece de 
fecha, teniendo como única fecha cierta el 10 de octubre de 2010 en la que el avecindado pagó la cantidad de 
$32,215.14, sin que hubiera acreditado situación de vulnerabilidad patrimonial y como consecuencia era 
improcedente que fuera beneficiado con la aplicación de la Regla 1/07 al establecer usted el precio social 
habitacional; por lo que usted debió ejercer las acciones necesarias para dar cumplimiento al artículo 29 de la 
regla 1/07 “Regla para la Regularización de la Tenencia de la Tierra” que indica: “En las demás superficies 
que no les resulte aplicable lo previsto en la presente Regla se les aplicarán los precios de enajenación de 
acuerdo con la Regla para la Enajenación de Superficies Ocupadas o la Regla para la Enajenación de 
Superficies Desocupadas, según sea el caso”; situación que no ocurrió, ya que le era aplicable la Regla 
3/07, por lo que de conformidad con el citado ordenamiento se obtuvo el avalúo correspondiente en términos 
del los artículos 2 numeral 1; artículo 4 numerales 1, 2 y 3 de la Regla 3/07 “Regla para la Regularización de 
Superficies Ocupadas, que arrojo la cantidad de $78,356.98 (SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 98/100 M.N.), resultando una diferencia entre lo pagado por el avecindado y la 
cantidad determinada por el avalúo por la cantidad de $46,141.84 (CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y UN PESOS 84/100 M.N.) la cual es considerada como presunto daño patrimonial causado a la 
CORETT. Por lo anterior, presuntamente trasgredió lo establecido artículo 8 fracción I, al no abstenerse de 
regularizar los lotes 21 y 22, manzana 33, zona 05 del Poblado Navojoa II a precios sociales omitiendo aplicar 
lo establecido en la Regla 3/07 Regla para la Regularización de Superficies Ocupadas, ya que presuntamente 
el avecindado beneficiado “Edificaciones Boza, S. A. de C.V. no acreditó situación de vulnerabilidad 
patrimonial que justificara la aplicación de los precios sociales, causando deficiencia en el servicio público 
encomendado al abstenerse de aplicar lo establecido en el artículo 29 de la Regla 1/07 Regla para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra que indica: “En las demás superficies que no resulte aplicable lo 
previsto en la presente Regla se les aplicarán los precios de enajenación de acuerdo a la Regla para 
Enajenación de Superficies Ocupadas o la Regla para la Enajenación de Superficies Desocupadas y 
consecuentemente se presume que también dejo de observar lo establecido en artículo 2 numeral 1; artículo 4 
numerales 1, 2 y 3 de la citada Regla 3/07, motivo por el que en cumplimiento a ésta normatividad se 
obtuvieron los avalúos para fijar el valor de enajenación a la fecha de regularización, los cuales determinaron 
la cantidad total de $450,450.65 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 65/100 M.N.), resultando una diferencia entre lo pagado por el avecindado y los avalúos obtenidos por 
la cantidad de $138,734.14 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
14/100 M.N.) la cual es considerada como presunto daño patrimonial causado a la CORETT, toda vez que el 
servicio que le fue encomendado como Delegado en el estado de Sonora de conformidad con el artículo 32 
fracción XVII del Estatuto Orgánico de la CORETT lo obligaba a suscribir las escrituras públicas que 
regularizara conforme a la legislación aplicable, autorizando la salida del patrimonio de la CORETT de los 
lotes 21 y 22 antes citados en un precio inferior al que presuntamente le correspondían a través de las 
escrituras públicas números 2,820 y 2,821 con lo que se presume provoco el daño patrimonial por la cantidad 
antes señalada; asimismo causó deficiencia en el servicio público encomendado presumiéndose que provocó 
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un daño al patrimonio de la CORETT por la cantidad de $46,141.84 (CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y UN PESOS 84/100 M.N.), en razón de que presuntamente en el periodo comprendido del 10 
de octubre de 2010 al 15 de agosto de 2011 omitió cumplir con el servicio público encomendado causando 
deficiencia en el mismo ya que se abstuvo de subsanar el precio de regularización conforme a lo establecido 
en la Regla 3/07 Regla para la Enajenación de Superficies Ocupadas, respecto del lote 07, manzana 33-C, 
zona 04 del Poblado San Luis Río Colorado I, sin que el avecindado hubiera acreditado situación de 
vulnerabilidad patrimonial y como consecuencia era improcedente que fuera beneficiado con la aplicación de 
la Regla 1/07, absteniéndose de aplicar lo establecido en el artículo 29 de la Regla 1/07 Regla para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra que indica: “En las demás superficies que no resulte aplicable lo 
previsto en la presente Regla se les aplicarán los precios de enajenación de acuerdo a la Regla para 
Enajenación de Superficies Ocupadas o la Regla para la Enajenación de Superficies Desocupadas y 
consecuentemente se presume que también dejo de observar lo establecido en la Regla 3/07 en artículo 2 
numeral 1; artículo 4 numerales 1, 2 y 3; y fracción XXIV del citado artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, al no abstenerse de cualquier acto u omisión 
que implicara incumplimiento de cualquier disposición legal, pues es precisamente a través de las facultades 
conferidas a través del artículo 32 fracciones XIII, XVII y XXV del Estatuto Orgánico de la CORETT vigente al 
momento de los hechos que se le imputan, ya que usted tenía la obligación de suscribir las escrituras públicas 
de los predios que Corett regularice o enajene conforme a la legislación aplicable, vigilando la salvaguarda 
del patrimonio e intereses del organismo, así como abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 
incumplimiento de cualquier disposición legal como es lo establecido en artículo 2 numeral 1; artículo 4 
numerales 1, 2 y 3 de la Regla 3/07 “Regla para la Regularización de Superficies Ocupadas” en cumplimiento 
al artículo 29 de la Regla 1/07 Regla para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, así como los 
numerales 3 y 4 del Apartado A del Oficio 2/2009 de fecha 30 de enero de 2009 emitido por la Subdirección de 
Normatividad y Apoyo Jurídico; y los oficios 1.4/1.4.1.2/116/10 y el 1.5.2/122/10 de fechas 26 y 29 enero de 
2010, causando deficiencia en el servicio público encomendado, ocasionando con ello un presunto daño al 
patrimonio de la CORETT por la cantidad de $138,734.14 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS 14/100 M.N.) más la cantidad de $46,141.84 (CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y UN PESOS 84/100 M.N.) conductas que se consideran graves en atención a los medios de 
ejecución y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan en cualquier forma las disposiciones de la Ley; 
las circunstancias socioeconómicas y el nivel jerárquico de usted, como servidor público al desempeñarse 
como Delegado de la CORETT en el Estado de Sonora, que le permitían que el elemento cognitivo de su 
conducta fuera apegado a las obligaciones que le imponían las normas que debía observar en la 
regularización y escrituración de los multicitados lotes y la obligación de apegarse a las normas, políticas y 
lineamientos que se establezcan con motivo del adecuado desempeño de la entidad; conducta que se 
considera grave en términos de la Tesis de jurisprudencia 139/2009, aprobada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por lo anterior, deberá comparecer en la hora y día indicado ante 
esta autoridad, para el desahogo de la audiencia de ley a que alude el artículo 21 fracción I de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, debiendo traer consigo una identificación 
oficial con fotografía con el objeto de que se manifieste con relación a los hechos que se le atribuyen; 
asimismo, se hace de su conocimiento que tiene derecho a comparecer a dicha audiencia asistido de un 
defensor, y que en caso de no comparecer a la audiencia de ley en el día y hora indicados, sin causa 
justificada se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, de conformidad con lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 21 del ordenamiento legal en cita, con relación a los artículos 288 y 332 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia; asimismo, se hace de su conocimiento 
que deberá señalar domicilio en el Distrito federal por tratarse del lugar en donde se ubican las oficinas de 
este órgano Interno de Control y en el supuesto de que por cualquier circunstancia no hiciere la designación, 
cambia su domicilio sin dar aviso a esta autoridad o señala uno flaso, todas las notificaciones incluso las de 
carácter personal se harán a través de Rotulón. Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 
305, 306, 3016 y 318 del Código federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia 
administrativa, en relación con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. No omito manifestarle que está a su disposición el expediente 
administrativo al rubro señalado, relacionado con los hechos descritos, en días y horas hábiles, en las oficinas 
que ocupa esta Area, en el domicilio indicado. Asimismo se hace de su conocimiento que los datos personales 
proporcionados por usted, serán protegidos en términos de los artículos 18, 20 y 21 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, así como sexto, noveno, décimo y 
decimoprimero de los Lineamientos de Protección de datos personales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de septiembre de dos mil cinco. 

Atentamente. 
México, D.F. a 6 de noviembre de 2015 

La Titular, 
Lic. Norma Hernández Carmona. 

Rúbrica. 
(R.- 424024) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 725/15-EPI-01-3 

Actor.- Miss World Limited 

“EDICTO” 

JUAN CARLOS AMIN MONTAUDON WEGAN. 

En los autos del juicio contencioso administrativo con número de expediente 725/15-EPI-01-3, promovido 

por MISS WORLD LIMITED, en contra del Subdirector Divisional de Procesos de Propiedad Industrial,  

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida 

en el oficio con número de folio 12804, código de barras PI/S/2015/012804, de fecha 31 de marzo de 2015; 

con fecha 17 de septiembre de 2015 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a JUAN CARLOS 

AMIN MONTAUDON WEGAN, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 

14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley de Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (cuya reforma 

fue publicada el 10 de diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la Federación), y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1º de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días 

contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca 

ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez. C.P. 03810, 

México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 

boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México Distrito Federal a 17 de septiembre de 2015. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona. 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Sonia Rojas de la Torre 

Rúbrica. 

(R.- 423779)   
ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas ANCE, aprobados por el 
Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-014-ANCE-2015, CONDUCTORES - CABLE DE COBRE TIPO CALABROTE, FORMADO 
POR CORDONES FLEXIBLES – ESPECIFICACIONES. Establece las especificaciones de construcción para 
los cables de cobre tipo calabrote formado por cordones flexibles, para aplicaciones eléctricas (Cancelará a la 
NMX-J-014-ANCE-2004; norma referida en la NOM-063-SCFI-2001). 

PROY-NMX-J-234-ANCE-2015, AISLADORES – BOQUILLAS DE EXTRA ALTA, ALTA Y MEDIA 
TENSIÓN PARA C.A. – ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. Establece las características y 
pruebas para boquillas. Es aplicable a las boquillas definidas en el Capítulo 3, las cuales se destinan para 
utilizarse en equipo eléctrico, maquinaria, transformadores, equipo de desconexión e instalaciones 
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para sistemas trifásicos de c.a., con tensiones para equipo mayores que 1 000 V a 60 Hz (cancelará a la 
NMX-J-234-ANCE-2008). 

PROY-NMX-J-514-ANCE-2015, CONDUCTORES - CABLES PARA ALIMENTACIÓN DE BOMBAS 
SUMERGIBLES PARA POZO PROFUNDO CON AISLAMIENTO TERMOPLÁSTICO O TERMOFIJO PARA 
1 000 V – ESPECIFICACIONES. Establece las especificaciones de construcción para los cables que se 
emplean para la alimentación de bombas sumergibles, con aislamientos termoplásticos o termofijos, con cubiertas 
externas, para 1 000 V y temperaturas de operación de 75 °C o 90 °C (cancelará a la NMX-J-514-ANCE-2005; 
norma referida en la NOM-063-SCFI-2001). 

PROY-NMX-J-700/1-ANCE-2015, CLAVIJAS, RECEPTÁCULOS Y ACOPLADORES PARA 
PROPÓSITOS INDUSTRIALES - PARTE 1: REQUISITOS GENERALES. Aplica a clavijas, receptáculos, 
acopladores para cable y acopladores para aparatos, con una tensión de operación asignada no mayor que 
1 000 V c.a. o c.d. y no mayor que 60 Hz c.a. y una corriente asignada no mayor que 800 A, que se destinan 
principalmente para uso industrial en interiores o exteriores. 

PROY-NMX-J-657/9-5-ANCE-2015, SISTEMAS HÍBRIDOS Y DE ENERGÍA RENOVABLE - GUÍA PARA 
LA ELECTRIFICACIÓN DE ÁREAS NO URBANAS DE DIFÍCIL ACCESO – PARTE 9-5: SISTEMA 
INTEGRADO – SELECCIÓN DE CONJUNTOS DE ILUMINACIÓN INDEPENDIENTES PARA ÁREAS NO 
URBANAS DE DIFÍCIL ACCESO. Aplica a aparatos recargables independientes de alumbrado o conjuntos de 
equipos de alumbrado que pueden instalarse por un usuario normal sin el apoyo de un técnico. Proporciona 
las especificaciones básicas del producto (un marco para interpretar los resultados de la prueba), los métodos 
de prueba y hojas de especificaciones normalizadas (plantillas para comunicar los resultados de la prueba). 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., mismo domicilio en el cual podrán 
ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 5747 4550, fax 5747 4560, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $90 (noventa pesos 00/100 M.N.). 

México D.F., 17 de diciembre de 2015 
Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 424605)   
FULKRUM OPERADORA DE FRANQUICIAS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 172, 173, 178, 179, 180, 181, 183, 186, 187, 189, 191 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles y los artículos 15, 16 y 17 de los Estatutos Sociales vigentes de la 
Sociedad. Se convoca a los señores accionistas de la empresa indicada, para que a las 16.00 (dieciséis) 
horas del día 13 (trece) de enero de 2016 (dos mil dieciséis), acudan al domicilio ubicado en el Salón  
de Eventos del Hotel Santa Bárbara, sito en Prolongación Francisco Medina Asencio número 553,  
colonia Santa Bárbara, Código Postal 47185; Arandas Jalisco; a efecto de celebrar en PRIMERA convocatoria 
una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, para tratar los asuntos contenidos  
en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA 

I.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
II. Presentación para su aprobación del informe anual que presenta el Administrador Único, a que se 

refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles respecto de las operaciones y actividades 
de la Sociedad por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2015, y aprobación en su caso,  
previo informe del comisario en los términos de la fracción IV del artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

III. Presentación de los estados financieros de la Sociedad a que se refiere el artículo 172 de la  
Ley General de Sociedades Mercantiles por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2015. 

IV. Aplicación de resultados y en su caso pago de dividendos. 

ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

I.- Fusión de la Sociedad como Empresa Fusionada o que se Extingue con Monte De La República, 
Sociedad Anónima De Capital Variable, Como Empresa Fusionante O Que Subsiste. Y La Determinación  
De Las Bases Conforme A Las Cuales Deberá Realizarse La Fusión. 

Ii.- Aprobación De Estados Financieros, Así Como Del Balance De Fusión. 
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Iii.- Designación De Delegado O Delegados Para Formalizar Y Ejecutar En Su Caso, Las Resoluciones 
Adoptadas En Ambas Asambleas. 

Iv.- Elaboración, Lectura Y Aprobación Del Acta De Asamblea. 
Para el caso de que no se reúna el quórum legal en los términos de los artículos citados y declaraciones y 

cláusulas de las bases estatutarias de la sociedad y de conformidad con las leyes y códigos precisados,  
se convoca en segunda convocatoria para las 09.00 horas del día 14 de enero del dos mil dieciséis,  
en el domicilio precisado en ésta, aclarando que la asamblea funcionará con los socios que se presenten 
según lo dispuesto en la cláusula Décimo Séptima, bajo el orden del día que se indica en la convocatoria. 

Arandas, Jalisco, a 17 de diciembre de 2015 
Administrador Único 

C.P. Juan Carlos Palma Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 424621)   
MONTE DE LA REPUBLICA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 172, 173, 178, 179, 180, 181, 183, 186, 187, 189, 191 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles y los artículos 15, 16 y 17 de los Estatutos Sociales vigentes de la 
Sociedad. Se convoca a los señores accionistas de la empresa indicada, para que a las 19.00 (diecinueve) 
horas del día 13 (trece) de enero de 2016 (dos mil dieciséis), acudan al domicilio ubicado en la Carretera 
Federal Arandas – León kilómetro 1.5 S/N Colonia Paraje la Tinaja, C.P. 47180; Arandas Jalisco; a efecto de 
celebrar en PRIMERA convocatoria una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas,  
para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

I.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
II. Fusión de la Sociedad como empresa Fusionante y que se Subsiste con Fulkrum Operadora de 

Franquicias, S.A de C.V., como empresa Fusionada o que se Extingue. Y la determinación de las bases 
conforme a las cuales deberá realizarse la Fusión. 

III.- Aprobación de Estados Financieros, así como del Balance de Fusión. 

ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA 

I.- Presentación para su aprobación del informe anual que presenta el Administrador Único, a que se 
refiere el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles respecto de las operaciones y actividades 
de la Sociedad por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2015, y aprobación en su caso,  
previo informe del comisario en los términos de la fracción IV del artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

II. Presentación de los estados financieros de la Sociedad a que se refiere el artículo 172 de la  
Ley General de Sociedades Mercantiles por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2015. 

III. Aplicación de resultados y en su caso pago de dividendos. 
IV.- Propuesta de nombre comercial sin modificación a la denominación social. 
V. Ratificación o en su caso cambio de Administrador de la sociedad. 
VI.- Designación de Delegado o Delegados para formalizar y ejecutar en su caso, las Resoluciones 

adoptadas en Ambas Asambleas. 
VII.- Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta de Asamblea. 
Para el caso de que no se reúna el quórum legal en los términos de los artículos citados y declaraciones y 

cláusulas de las bases estatutarias de la sociedad y de conformidad con las leyes y códigos precisados,  
se convoca en segunda convocatoria para las 11.00 horas del día 14 de enero del dos mil dieciséis,  
en el domicilio precisado en ésta, aclarando que la asamblea funcionará con los socios que se presenten 
según lo dispuesto en la cláusula Décimo Séptima, bajo el orden del día que se indica en la convocatoria. 

Arandas, Jalisco, a 17 de diciembre de 2015 
Administrador Único 

C.P. Sergio Peregrina González 
Rúbrica. 

(R.- 424622) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 99/2015 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE VINCULACION 
SOCIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Código del 
Puesto 

04-514-1-CFLC001-0000003-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

LC1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$113,588.10 (CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS 10/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA 

LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS ACCIONES GENERALES NECESARIAS 
PARA PROMOVER LA COLABORACION INSTITUCIONAL 
ENTRE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO Y LA 
SOCIEDAD, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE CREACION Y 
DESARROLLO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL Y OTRAS FORMAS
DE PARTICIPACION CIUDADANA A NIVEL NACIONAL, CON 
LA FINALIDAD DE FOMENTAR LA PARTICIPACION DE LOS 
CIUDADANOS EN MATERIA
DE PREVENCION SOCIAL Y CON ELLO CONTRIBUIR A 
ELEVAR EL GRADO DE PARTICIPACION CIUDADANA Y LA 
CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

3. DESARROLLAR LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS QUE 
PERMITAN GENERAR PROPUESTAS DE COLABORACION E 
INTEGRACION DE LA INFORMACION EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL CON EL PROPOSITO DE 
PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE PERMITAN 
HOMOLOGAR LAS ACCIONES A REALIZAR POR PARTE DE 
LAS AREAS ADSCRITAS A ESTA DIRECCION GENERAL, DE 
CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS 
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ESTABLECIDOS EN LA MATERIA.
4. DIRIGIR Y EVALUAR EL DESARROLLO DE LOS DIVERSOS 

PROYECTOS DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL EN MATERIA DE PREVENCION CON EL OBJETO DE 
CONTAR CON PROGRAMAS QUE IMPACTEN AL MAYOR 
NUMERO DE PERSONAS A PARTIR DE UNA MEDICION 
COSTO-BENEFICIO, CONTRIBUYENDO CON ELLO A ELEVAR 
LA CALIDAD DE VIDA DE LAS PERSONAS. 

5. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE POLITICAS 
PUBLICAS EN LAS AREAS QUE DETERMINE EL PRONAPRED 
EN MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE INCIDIR EN LA 
REDUCCION DE LOS INDICES DELICTIVOS DE 
CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y A LOS 
OBJETIVOS TRAZADOS EN ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

6. ESTABLECER PROGRAMAS, ACCIONES Y PROPUESTAS DE 
POLITICAS CON CONTENIDOS RELATIVOS A LA 
PARTICIPACION CIUDADANA EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN EL PAIS, CON EL OBJETIVO DE FORTALECER 
LOS VINCULOS QUE SE TIENEN CON DISTINTAS 
INSTANCIAS SOCIALES QUE PARTICIPEN EN LOS 
PROYECTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

7. DIRIGIR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA 
INCLUSION DE CONTENIDOS RELATIVOS A LA 
PARTICIPACION CIUDADANA EN LA PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA POR MEDIO 
PROPUESTAS DE PROGRAMAS Y POLITICAS, CON EL 
PROPOSITO DE PROMOVER LA PARTICIPACION DE LA 
CIUDADANIA EN PROGRAMAS Y OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS PARA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

8. ESTABLECER MECANISMOS QUE PERMITAN PROMOVER LA 
RELACION ENTRE EL SECTOR SOCIAL Y LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA
DE PREVENCION, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 
VINCULOS DE COOPERACION CIUDADANA EN LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A 
DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS GENERALES 
ESTABLECIDOS. 

9. COORDINAR LA SUSCRIPCION DE ACUERDOS, CONVENIOS 
Y PROYECTOS ENTRE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
OTRAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO Y LA SOCIEDAD 
CIVIL EN MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA 
LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON
LA FINALIDAD DE ESTABLECER MECANISMOS DE 
COOPERACION Y PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD EN 
MATERIA DE PREVENCION. 

10. DIRIGIR LA RELACION CON EL SECTOR PRIVADO, 
INTEGRADO POR EMPRESAS, EMPRESARIOS Y GRUPOS DE 
EMPRESARIOS PARA PARTICIPAR EN LA DEFINICION Y 
SUSCRIPCION DE ACUERDOS, CONVENIOS Y PROYECTOS 
ENTRE ESTOS Y EL GOBIERNO EN MATERIA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

11. DIRIGIR, EN COORDINACION CON OTRAS INSTANCIAS, LOS 
CURSOS, COLOQUIOS, MESAS DE DIALOGO, FOROS O 
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CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD DE CARACTER CULTURAL O 
ACADEMICO EN MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA 
EN LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, ASI COMO DE LA PROMOCION DE LA 
CULTURA DE LA LEGALIDAD Y LA PARTICIPACION DE 
ESTOS SECTORES DE LA SOCIEDAD POR MEDIO DE 
DIVERSAS ACCIONES DIRIGIDAS A LA MATERIA DE 
PREVENCION. 

12. DETERMINAR LOS LINEAMIENTOS PARA ESTABLECER 
SISTEMAS DE CONTROL DOCUMENTAL Y DE 
INFORMACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
RELATIVOS A LA PARTICIPACION CIUDADANA Y DE 
PREVENCION, ASI COMO CONSOLIDAR LOS VINCULOS DE 
COMUNICACION CON LAS INSTANCIAS INTRA E 
INTERINSTITUCIONALES RELACIONADAS CON LOS 
OBJETIVOS PROPIOS DE LA SUBSECRETARIA, CON LA 
FINALIDAD DE PROMOVER EL INTERCAMBIO Y CONSULTA 
DE INFORMACION NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATUR
A O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 DEMOGRAFIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 EDUCACION 
 PERIODISMO 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 HUMANIDADES 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCIA 
LABORAL 
10 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 RELACIONES PUBLICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 HISTORIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 OPINION PUBLICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 VIDA POLITICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ETICA DE GRUPO 
 FILOSOFIA GENERAL 
 CULTURA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA 

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

2.- 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INVESTIGACION Y ANALISIS DE LA 
PERCEPCION SOCIAL

Código del 
Puesto 

04-511-1-CFNC002-0000010-E-C-T 

Nivel 
Administrat
ivo 

NC2 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION ESTRATEGICA PARA LA 

PREVENCION SOCIAL

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA ELABORACION DE LAS BASES DE DATOS Y 
DOCUMENTOS DE SOPORTE CON INFORMACION OBTENIDA 
DE FUENTES SECUNDARIAS PARA APOYAR LAS 
FUNCIONES DE LA SUBSECRETARIA EN LA MATERIA DE SU 
COMPETENCIA. 

2. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE INSTRUMENTOS 
METODOLOGICOS Y TECNICOS PARA LA REALIZACION DE 
LAS INVESTIGACIONES DE PERCEPCION SOCIAL 
CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS QUE SEAN REQUERIDAS 
EN EL MARCO DE LAS FUNCIONES DE LA SUBSECRETARIA. 

3. ESTABLECER PROCESOS DE TRABAJO Y METODOS DE 
INVESTIGACION PARA LA OBTENCION Y ANALISIS DE 
INFORMACION RELEVANTE PARA EL EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES DE LA DIRECCION. 

4. REVISAR Y APROBAR LOS CRITERIOS PARA LA 
ELABORACION Y APLICACION DE LOS METODOS 
CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS NECESARIOS PARA 
LLEVAR A CABO ESTUDIOS DE OPINION A NIVEL 
NACIONAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. 

5. VERIFICAR LOS CRITERIOS METODOLOGICOS PARA LA 
ELABORACION Y APLICACION DE ESTUDIOS DE 
PERCEPCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA PARA LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE 
LLEVE A CABO
LA DEPENDENCIA EN LA MATERIA. 

6. CONSOLIDAR LA INFORMACION EN MATERIA DE 
PERCEPCION SOCIAL QUE RESULTE DE LA COLABORACION 
CON INSTITUCIONES DE GOBIERNO DE LOS TRES NIVELES, 
ORGANISMOS DESCONCENTRADOS Y 
DESCENTRALIZADOS, INSTITUCIONES ACADEMICAS Y 
ENTIDADES PRIVADAS PARA LA PROVISION DE LA MISMA 
A LA DIRECCION DE AREA. 

7. INTERPRETAR LA INFORMACION RECIBIDA POR SU AREA 
DE ADSCRIPCION POR MEDIO DE FUENTES ELECTRONICAS 
Y LISTAS DE DISTRIBUCION PARA GARANTIZAR SU 
UTILIDAD, ACTUALIDAD Y AUTENTICIDAD. 

8. ESTUDIAR Y ANALIZAR LA PERTINENCIA DE LAS 
INVESTIGACIONES DE PERCEPCION SOCIAL RECOPILADAS 
POR LAS AREAS BAJO SU ADSCRIPCION, REALIZADAS POR 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y ENTIDADES 
DE LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO LLEVEN A CABO 
EN LOS TEMAS DE ATRIBUCION DE LA SUBSECRETARIA A 
FIN DE VALORAR SU INCLUSION EN LOS ARCHIVOS DE USO 
INTERNO DE LA SUBSECRETARIA. 

9. ORGANIZAR LA DISTRIBUCION DE LA INFORMACION 
ELABORADA O RECABADA POR SU AREA DE ADSCRIPCION 
ENTRE LAS DISTINTAS AREAS DE LA SUBSECRETARIA, A 
FIN DE MANTENER EL FLUJO DE INFORMACION 
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CONSTANTE Y ACTUALIZADO
Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATUR
A O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 ANTROPOLOGIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 PERIODISMO 
 DERECHO 
 CIENCIAS SOCIALES 
 ECONOMIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 POLITICAS PUBLICAS 
 ESTUDIOS DE POBLACION 
 ETNOLOGIA  
 MATEMATICAS-ACTUARIA 
 SOCIOLOGIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION 
 ETNOGRAFIA Y ETNOLOGIA 
 ANTROPOLOGIA SOCIAL 
 OPINION PUBLICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 EVALUACION 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 SOCIOLOGIA GENERAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

3.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE APOYO JURIDICO 

Código del 
Puesto 

04-513-1-CFNC002-0000019-E-C-T 

Nivel 
Administrat
ivo 

NC2 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION PARA LA 
OPERACION TERRITORIAL

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS 
JURIDICAS IMPLEMENTADAS PARA LA SUSCRIPCION DE 
LOS CONVENIOS Y CONTRATOS EN EL MARCO DE 
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PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LAS 
VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA PARA LA 
CONCERTACION CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, DISTRITO FEDERAL Y DEMAS 
TERRITORIO NACIONAL. 

2. COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS CONTRATOS, 
CONVENIOS Y ANEXOS UNICOS EN MATERIA DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LAS 
VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA 

3. ASEGURAR LA INTEGRACION Y CONTROL DE LOS 
EXPEDIENTES Y ARCHIVO DE LOS CONTRATOS Y 
CONVENIOS FIRMADOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION SOCIAL VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

4. EVALUAR ACCIONES E INSTRUMENTOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y 
LA DELINCUENCIA 

5. ANALIZAR Y RECOMENDAR LAS PROPUESTAS DE LOS 
CONVENIOS ESPECIFICOS DE ADHESION Y SU ANEXO 
UNICO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, 
PROPUESTOS POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS, EL DISTRITO FEDERAL Y SUS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES PARA LA SUSCRIPCION 
DE LOS MISMOS. 

6. ESTABLECER MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS ANEXO UNICO HERRAMIENTA PARA 
EL DESARROLLO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA 

7. EMITIR INFORME AL TITULAR DE LA DIRECCION DE 
PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO DEL ESTADO QUE 
GUARDAN LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y ANEXOS 
UNICOS EN MATERIA DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA. 

8. COORDINAR CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y
DEL DISTRITO FEDERAL LA ELABORACION DE LOS 
ANEXOS UNICOS DEL CONVENIO ESPECIFICO DE 
ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y 
LA DELINCUENCIA. 

9. IMPLEMENTAR LAS ACCIONES Y DISPOSICIONES QUE LE 
CONFIERAN LAS DISPOSICIONES APLICABLES Y LAS QUE 
SUS SUPERIORES JERARQUICOS LE INDIQUEN EN EL 
AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATUR
A O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 EDUCACION 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 ECONOMIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
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LABORAL 
3 AÑOS 

 ADMINISTRACION
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONAL 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

4.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE INTEGRACION DE SISTEMAS E 
INFORMACION  

PRESUPUESTAL A
Código del 
Puesto 

04-811-1-CFNC002-0000353-E-C-O 

Nivel 
Administrat
ivo 

NC2 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS 11/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO

Sede MEXICO, 
D.F.

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE 
INTEGRACION DE LOS SISTEMAS DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTACION Y CONTABILIDAD DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA 
EMISION DE DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS 
QUE INGRESAN AL AREA.  

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA INTEGRACION DEL 
INFORME DEL AVANCE FISICO-FINANCIERO RELACIONADO 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD 
PUBLICA, PARA REGULAR LOS MECANISMOS DE 
RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE LAS INSTANCIAS 
GLOBALIZADORAS.  

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO E INTEGRACION DEL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, EL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO Y LA CUENTA PUBLICA DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS.  

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A 
LAS INSTANCIAS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS INFORMATICOS DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTO, OPERACION FINANCIERA Y CONTABILIDAD 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD 
PUBLICA, PARA CONTAR CON LOS RECURSOS 
TECNOLOGICOS QUE CONTRIBUYAN EN EL MANEJO, USO Y 
EXPLOTACION DE LA INFORMACION.  

5. COORDINAR LA OPERACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION DE LOS INGRESOS Y DEL GASTO PUBLICO 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SEGURIDAD 
PUBLICA, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA 
INFORMACION EN MATERIA DE INGRESOS, GASTOS Y 
FINANCIAMIENTO PUBLICO.
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6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATUR
A O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION  
 CONTADURIA  
 COMUNICACION  
 ECONOMIA  
 FINANZAS  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 ANALISIS NUMERICO  
 CONTABILIDAD  
 POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
 ECONOMICA GENERAL  
 ACTIVIDAD ECONOMICA  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS   
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

5.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE COORDINACION CON 
REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Código del 
Puesto 

04-913-1-CFOA001-0000058-E-C-T 

Nivel 
Administrat
ivo 

OA1 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
PUBLICA DERECHOS HUMANOS

Sede MEXICO, 
D.F.

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y 
CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS DE POLITICAS PUBLICAS 
DERECHOS HUMANOS DE LOS REPRESENTANTES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA VALIDAR QUE SE 
APEGUEN A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS.  

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DE 
LOS ASUNTOS EN MATERIA DERECHOS HUMANOS DE LOS 
REPRESENTANTE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 
CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS 
ANALISIS DE FACTIBILIDAD.  

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE 
LOS REPORTES DE SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 
IMPLEMENTADAS EN LA ATENCION DE LOS DERECHOS 
HUMANOS CON LOS REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE 
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COMPILACION DE INFORMACION.
4. APOYAR TECNICAMENTE A LOS REPRESENTANTES DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS EN LA ELABORACION DE LAS 
PROPUESTAS DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS.  

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA 
SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVA, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y 
ORGANIZACION DE
LOS ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON EL 
RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE 
CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
LICENCIATUR
A O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA  
 RELACIONES INTERNACIONALES  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES

  
 RELACIONES INTERNACIONALES  
 DERECHO INTERNACIONAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADE
S 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DEPARTAMENTO  

CAPACIDADE
S TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

6.- 
Nombre del 
Puesto 

TECNICO(A) ESPECIALIZADO(A) C DEL AREA DE ASESORIA / P 
T

Código del 
Puesto 

04-500-1-CFPC003-0000132-E-C-D 

Nivel 
Administrat
ivo 

PC3 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,505.01 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 01/100 
M.N.) 

Adscripció
n del 
Puesto 

SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 1. CONSOLIDAR Y OPERAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS 
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Principales DIVERSOS ASUNTOS QUE LE SON ENCOMENDADOS A LAS 
AREAS DE ASESORIA DEL C. SUBSECRETARIO, CON LA 
FINALIDAD DE INFORMAR EL ESTATUS DE ATENCION EN 
QUE SE ENCUENTRA CADA SOLICITUD, ASI COMO SU 
SEGUIMIENTO. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION QUE ES REMITIDA PARA EL 
DESARROLLO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DE LOS 
TEMAS QUE LE SON ENCOMENDADOS AL ASESOR D POR 
PARTE DEL C. SUBSECRETARIO, CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR QUE CORRESPONDA A LOS TEMAS TRATADOS O 
EN SU CASO INFORMAR OPORTUNAMENTE AL SUPERIOR 
JERARQUICO PARA SU SUSTITUCION. 

3. REVISAR Y CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA DE 
LOS TEMAS DE ESTUDIO QUE LE SON ASIGNADOS A SU 
SUPERIOR JERARQUICO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMES DETALLADOS QUE PERMITA EL 
ANALISIS Y FORMULACION DE PROPUESTAS DE SOLUCION 
U OPINIONES TECNICAS POR PARTE DEL ASESOR D PARA 
LA TOMA DECISIONES DEL C. SUBSECRETARIO. 

4. ELABORA REPORTES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
POR PARTE DE SU SUPERIOR INMEDIATO, CON LA 
FINALIDAD DE INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y ATENCION 
DE LOS ASUNTOS QUE LE SON ENCOMENDADOS POR EL C. 
SUBSECRETARIO PERMITIENDO CON ELLO LA TOMA 
DECISIONES. 

5. COMPILAR Y ACTUALIZAR LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS Y ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LOS 
ASUNTOS ASIGNADOS AL ASESOR D, CON EL OBJETO DE 
PROPORCIONAR EL SOPORTE TECNICO QUE SUSTENTE LAS 
OPINIONES Y RECOMENDACIONES OTORGADAS AL C. 
SUBSECRETARIO. 

6. OPERAR LAS BASES DE DATOS QUE SE GENEREN EN EL 
DESARROLLO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
RELACIONADAS A LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR EL 
SUBSECRETARIO AL ASESOR D, CON LA FINALIDAD DE 
SISTEMATIZAR Y PROPORCIONAR INFORMACION QUE 
PERMITA LA TOMA DECISIONES.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
CARRERA 
TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES COMERCIALES  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN.
EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 RELACIONES PUBLICAS  
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
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GERENCIALES 2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

7.- 
Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO(A) DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO

Código del 
Puesto 

04-811-1-CFPC001-0000322-E-C-O 

Nivel 
Administrat
ivo 

PC1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$16,128.59 (DIECISEIS MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 59/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO

Sede MEXICO, 
D.F.

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LA 
INFORMACION SOBRE LAS ACCIONES Y PROGRAMAS 
ESPECIALES EN QUE PARTICIPEN LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, PARA VALORAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS CRITERIOS Y PRINCIPIOS ESTABLECIDOS.  

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS 
DE LAS ACCIONES Y PROGRAMAS ESPECIALES, PARA 
PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE 
CONTRIBUYAN EN EL CONTROL Y EMISION DE REPORTES.  

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO 
A LOS PROGRAMAS ESPECIALES EN MATERIA DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, PARA CONSOLIDAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA VALORAR SU 
CUMPLIMIENTO.  

4. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE 
LA DOCUMENTACION DE LAS ACCIONES Y PROGRAMAS 
ESPECIALES RELACIONADOS CON LA DIRECCION GENERAL 
DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, PARA MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE.  

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE 
LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. C

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDA
D 
PREPARATORI
A O 
BACHILLERAT
O 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
 ADMINISTRACION   
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO

  
 ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
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TECNICAS CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado 
denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para 
el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 
5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 

Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado 
o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las 
Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones 
de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si 
el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo 
acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que 
impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las 
que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación 
correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
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de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de 
cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el 
caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u 
otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil 
del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del 
concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” 
publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante 
de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre 
específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante 
del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
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8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía 
o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme 
al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF 
(RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al 
numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el 
escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser 
servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme 
al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 
derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de 
la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la 
dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a 
éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 23 de diciembre de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de diciembre de 2015 al 07 de 
enero de 2016

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de diciembre de 2015 al 07 de 
enero de 2016

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 08 de enero de 2016 al 12 de enero de 
2016.

Evaluación de conocimientos A partir del 13 de enero de 2016. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación requerida.
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de 
puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones 
de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
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- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, 
no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio 
que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de 
los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación 
del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, 
reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de 
Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel 
Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior 
para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 
evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 

siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un 

año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los 
reactivos de las herramientas 
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad 
de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 
226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, 
pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre 
los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios 
siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, 
mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 

de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etap
a 

Subetapa Enlac
e 

Jefe(a) de 
Departamen

to 

Subdirector
(a) de Area 

Director(
a) de 
Area 

Director(a
) General 

y 
Director(a
) General 

Adjunto(a)
II Examen de 

Conocimien
tos 

30 30 30 30 30

Evaluación 
de 

Habilidades 

20 20 20 20 20
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III Evaluación 
de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
 Total 100 100 100 100 100

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de 
Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se 
integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo 
una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en 
sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
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Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención 
telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 
12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, 
Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una 
vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a 
partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en 
Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500 en México, D.F., dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables 
al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 
12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
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conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 

carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 
ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 22 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

DATOS GENERALES
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ANALISIS SOCIODEMOGRAFICO 

Código del 
Puesto 

04-G00-1-CFNA001-0000055-E-C-G 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
Y CUATRO PESOS 76/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Secretaría General Del Consejo Nacional De Población 

Nivel 
Administrat
ivo 

NA01 Sede MEXICO 
D.F. 

Número de vacantes 01

FUNCIONES PRINCIPALES
1 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTRATEGIAS, METODOS 

Y PROGRAMAS DE INVESTIGACION, PARA QUE COADYUVEN EN 
LA OPORTUNA APLICACION DE LAS POLITICAS DE POBLACION.

2 ELABORAR INFORMES Y REPORTES SOCIODEMOGRAFICOS, 
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REQUERIDOS POR LA DIRECCION DE ESTUDIOS 
SOCIODEMOGRAFICOS, PARA UNA ADECUADA TOMA 
DECISIONES. 

3 PROPONER HERRAMIENTAS METODOLOGICAS, PARA EL DISEÑO 
Y DESARROLLO DE INVESTIGACIONES DEMOGRAFICAS. 

4 PARTICIPAR EN LA FORMULACION DEL PROGRAMA 
ESTRATEGICO ANUAL DE TRABAJO DE LA DIRECCION DE 
ESTUDIOS SOCIODEMOGRAFICOS, PARA PERMITIR UNA 
ADECUADA EJECUCION DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
POBLACION. 

5 ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE APOYO TECNICO Y 
ASESORIA QUE EN MATERIA DEMOGRAFICA SOLICITE LA 
DIRECCION DE ESTUDIOS SOCIODEMOGRAFICOS, PARA APOYAR 
LA REALIZACION DE ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES EN 
MATERIA DEMOGRAFICA.

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel de 
Estudios 

Licenciatura o Profesional Grado de Avance Titulado

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS - ACTUARIA

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

CIENCIAS SOCIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

ECONOMIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS
SOCIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

ANTROPOLOGIA SOCIAL 

Experiencia Laboral Años de 
Experiencia

3 AÑOS 

Area De Experiencia Area General 
ANTROPOLOGIA ETNOGRAFIA Y ETNOLOGIA 

DEMOGRAFIA DEMOGRAFIA GENERAL 
HISTORIA HISTORIA POR ESPECIALIDADES

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA
MATEMATICAS ESTADISTICA 

SOCIOLOGIA PROBLEMAS SOCIALES 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH PLANEACION EN POBLACION
ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
EDUCACION Y COMUNICACION EN 
POBLACION

BASES DE PARTICIPACION A PARTIR DEL 17 DE JUNIO 2015 
I. Requisitos de Participación. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma deberán acudir al 
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desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
II. Reglas en Materia de Transparencia.
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se 
integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (DMPOARH). 
III. Documentación Requerida.
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y 
copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de 
estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; en el caso de 
titulados: cédula o título profesional, en el caso de estudios cursados en el extranjero, 
será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta de examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de 
experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto deberán 
presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en hoja 
membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 
pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, 
Así como los méritos (logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de 
alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa 

de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, y que la 
documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso 
(hoja de bienvenida). 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración 
Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del 
desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo 
que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán 
haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y 
contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en 
posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango 
al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, 
diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de 
cargo, para el caso de estudios realizados en el extranjero será requisito indispensable 
contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá 
proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, 
carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por 
instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en 
este supuesto. 

 La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en 
cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, 
se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de 
Selección, a través de su Secretario Técnico. 

Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en 
el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte.
IV. Registro de aspirantes y temarios:
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona podrá 
incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de 
uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de 
registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la 
o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su 
registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de 
las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir 
las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
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requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, lo que 
será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que 
las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
V. Etapas del concurso. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas:  

Fecha o plazo de Etapa
Fase Fecha

Publicación de convocatoria 23 de diciembre de 2015 
Registro de Aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx

Del 23 de diciembre de 2016 al 
8 de enero de 2016 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folio 

11 y 12 de enero 2016 

Publicación total de aspirantes y 
revisión curricular  

13 de enero 2016 

Evaluación de conocimientos  A partir del 18 de enero de 2016 
Evaluación de habilidades 
psicométricas SISEPH 

A partir del 18 de enero de 2016 

Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 

A partir del 18 de enero de 2016 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 18 de enero de 2016 

Determinación del candidato ganador A partir del 18 de enero de 2016 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado 
(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos 
que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido para 
cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán asistir el día específico de la 
invitación que se les haga vía el portal www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se 
reprograme su participación dentro del mismo periodo establecido, sin causa plenamente 
justificada.  
VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación:
1. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y 
será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en el caso de 
las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 
subirá a 71. 
2. La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado 
Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección 
General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y 
Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, 
cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de 
descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará 
reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 

siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de 

un año, contado a partir de su acreditación.
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala 
de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL
Puesto Evaluaci

ón 
Técnica 

Habilida
des 

Evaluación 
de la 

Experiencia

Evaluació
n del 

Mérito

Entrevist
as 

Tota
l 

Enlace 30 20 15 10 25 100
Jefe de 

Departament
o 

30 20 15 10 25 100

Subdirección 25 20 15 15 25 100
Dirección 20 20 20 15 25 100
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la 
aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección, La Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora 
que se les informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de 
folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes 
mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar 
el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por cada 
candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los 
tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. Si de este grupo no se determinará ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los 
siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y así sucesivamente hasta 
resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto.  
VIII. Publicación de resultados: 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato.  
IX. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el 
número 5128-0000, Ext. 19602, el cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs. 
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X. Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  
XI. Inconformidades 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara 
número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11300, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria 
de la plaza 
XIII. Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al 
concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, 
Col. Narvarte, C.P. 03020 en México, D.F., en el área Recursos Humanos de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, 
considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del 
operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en 
las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. 
Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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XIV. Determinación y reserva:
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el 
Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en 
la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva de 
aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con el fin de 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín 
en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente.
XV. Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: - 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 

restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 

para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo del puesto en cuestión.
Disposiciones generales 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus 
habilidades: - 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y 

las plazas vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. - 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o 
candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo 
que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas a otro candidato o 
candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del cargo 
anterior, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos; así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.

 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional 

de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario 
Técnico 

Juan Carlos Alva Dosal 
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Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 23 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de 

Población, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
DATOS GENERALES 

Nombre del 
Puesto 

AUXILIAR EN PRESUPUESTO 

Código del 
Puesto 

4-G00-1-CF21865-0000138-E-C-I 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 
M/N) 

Adscripción del 
Puesto 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Sede MEXICO D.F Número de vacantes 01 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1 REALIZAR AL 100 % LAS ACTIVIDADES DE ENLACE Y 

GESTION ANTE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DE LA SEGOB PARA LA 
MEJOR OPERACION DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

2 ELABORAR REPORTES MENSUALES DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO FEDERAL DE LA SECRETARIA GENERAL 
DEL CONAPO A FIN DE REALIZAR LAS CONCILIACIONES 
CON LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO DE LA SEGOB DEL EJERCICIO. 

3 ELABORAR LOS INFORMES MENSUALES DE LOS 
INGRESOS AUTOGENERADOS DE LA SECRETARIA 
GENERAL DEL CONAPO PARA REPORTARLOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO DE LA SEGOB 
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 

4 APOYAR EN LA ELABORACION DEL ARCHIVO DE 
TRAMITE DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONAPO. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel De 
Estudios 

PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

Grado de 
Avance 

Titulado 

Area General Carrera Genérica 
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NO APLICA NO APLICA 
Experiencia Laboral Años de Experiencia 1 AÑO 

Area de Experiencia Area General 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH PLANEACION EN POBLACION 
ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN 

POBLACION 
BASES DE PARTICIPACION A PARTIR DEL 17 DE JUNIO 2015 

I. Requisitos de Participación. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
II. Reglas en Materia de Transparencia.
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se 
integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (DMPOARH). 
III. Documentación Requerida.
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y 
copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de 
estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; en el caso de 
titulados: cédula o título profesional, en el caso de estudios cursados en el extranjero, 
será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta de examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de 
experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto deberán 
presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en hoja 
membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 
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pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, 
Así como los méritos (logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de 
alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa 

de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, y que la 
documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso 
(hoja de bienvenida). 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración 
Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde a los 
servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar 
para una promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen 
por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, 
diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de 
cargo, para el caso de estudios realizados en el extranjero será requisito indispensable 
contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá 
proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, 
carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por 
instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir 
con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
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registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en cualquier 
etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de Selección, a 
través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en 
el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte.
IV. Registro de aspirantes y temarios:
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona podrá 
incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de 
uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de 
registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio 
de participación a la o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que 
acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá 
para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir 
las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, lo que 
será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que 
las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
V. Etapas del concurso. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas:  

Fecha o plazo de Etapa
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 23 de diciembre de 2015
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 23 de diciembre de 2016 al
8 de enero de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folio 

11 y 12 de enero 2016 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular  

13 de enero 2016 

Evaluación de conocimientos  A partir del 18 de enero de 2016
Evaluación de habilidades psicométricas 
SISEPH 

A partir del 18 de enero de 2016

Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 

A partir del 18 de enero de 2016

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 18 de enero de 2016
Determinación del candidato ganador A partir del 18 de enero de 2016
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado 
(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos 
que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del período establecido para 
cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán asistir el día específico de la 
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invitación que se les haga vía el portal www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se 
reprograme su participación dentro del mismo período establecido, sin causa plenamente 
justificada.  
VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación:
1.  La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), 

y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en el 
caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero 
ejemplo: 70.6 subirá a 71. 

2.  La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo 
en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será 
denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General 
Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las 
habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa 
serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su 
captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones 
de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia 

de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala 
de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL
Puesto Evaluació

n Técnica 
Habilidad

es 
 

Evaluació
n de la 

Experien
cia

Evaluació
n del 

Mérito 

Entrevist
as 

Tota
l 

Enlace 30 20 15 10 25 100
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100

Subdirección 25 20 15 15 25 100
Dirección 20 20 20 15 25 100
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones:
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la 
aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección, 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les informe con 
cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar 
el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por cada 
candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los 
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tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. Si de este grupo no se determinará ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los 
siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y así sucesivamente hasta 
resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 
VIII. Publicación de resultados:
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato.  
IX. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el 
número 5128-0000, Ext. 19602, el cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs. 
X. Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  
XI. Inconformidades 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara 
número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11300, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto.
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 

no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria 
de la plaza 
XIII. Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al 
concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, 
Col. Narvarte, C.P. 03020 en México, D.F, en el área Recursos Humanos de la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio 
de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en 
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las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. 
Pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
XIV. Determinación y reserva:
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el 
Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en 
la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva de 
aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con el fin de 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín 
en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente.
XV. Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en 
los supuestos siguientes: - 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 

restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 

para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo del puesto en cuestión.
Disposiciones generales 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus 
habilidades: - 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y 

las plazas vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. - 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o 
candidata que ganó el puesto, esta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo 
que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas a otro candidato o 
candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del cargo 
anterior, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos; así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.

 
México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional 
de Población Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario 
Técnico 

Juan Carlos Alva Dosal 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 24 

 
A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a los siguientes concursos adscritos a la 

Secretaría de Gobernación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
diciembre de 2015 de la convocatoria “97/2015”, se les informa lo siguiente: 

Debido a una eventualidad en el sistema RH-Net, que no permitió visualizar 
completamente la información de los perfiles de puesto para la configuración de la citada 
publicación, dichas convocatorias aludidas por este medio presentan la siguiente 
modificación con la finalidad de garantizar la transparencia de los concursos además de 
fomentar la más amplia participación en los mismos: 
 
Dice: 
2.- 

Nombre 
del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE COORDINACION 
INSTITUCIONAL Y OPERACION TERRITORIAL 

Código 
del 
Puesto 

04-513-1-CFLB001-0000003-E-C-T

Perfil y 
Requisito
s 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
 PSICOLOGIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

32.- 
Nombre 
del 
Puesto 

ANALISTA “A” EN IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS / P T

Código 
del 
Puesto 

04-512-1-CFPA001-0000023-E-C-D

Perfil y 
Requisit
os 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA 
O COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA
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 POLITICAS PUBLICAS
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
 RELACIONES COMERCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

7.- 
Nombre 
del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTROL DE OPERACION TERRITORIAL

Código 
del 
Puesto 

04-513-1-CFMC002-0000006-E-C-T

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 EVALUACION 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

1.- 
Nombre 
del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE DISEÑO Y EVALUACION 
DE POLITICAS PUBLICAS PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Código 
del 
Puesto 

04-511-1-CFLC001-0000003-E-C-G

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
DE DOCE AÑOS EN 
ADELANTE 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
 POLITICAS GUBERNAMENTALES 
 ESTADISTICA 
 EVALUACION 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 ANALISIS NUMERICO 
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
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VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

16.- 
Nombre 
del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ESTRATEGIAS PARA EL ENLACE DIRECTO

Código 
del 
Puesto 

04-514-1-CFNB002-0000030-E-C-T

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 RELACIONES PUBLICAS 
 ADMINISTRACION 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

12.- 
Nombre 
del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ARTICULACION TERRITORIAL 

Código 
del 
Puesto 

04-512-1-CFNC002-0000011-E-C-T

Perfil y 
Requisit
os 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 PERIODISMO 
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 GEOGRAFIA 
 HUMANIDADES 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 INGENIERIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

 
Debe decir: 
2.- 

Nombre 
del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE COORDINACION 
INSTITUCIONAL Y OPERACION TERRITORIAL 

Código 04-513-1-CFLB001-0000003-E-C-T
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del 
Puesto 
Perfil y 
Requisito
s 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
 PSICOLOGIA 
 FINANZAS 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

32.- 
Nombre 
del 
Puesto 

ANALISTA “A” EN IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS / P T

Código 
del 
Puesto 

04-512-1-CFPA001-0000023-E-C-D

Perfil y 
Requisit
os 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA 
O COMERCIAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 CONTADURIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DERECHO 
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 EVALUACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES PUBLICAS 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

7.- 
Nombre 
del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTROL DE OPERACION TERRITORIAL

Código 
del 
Puesto 

04-513-1-CFMC002-0000006-E-C-T

 EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
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5 AÑOS EMPRESAS
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 EVALUACION 
 ADMINISTRACION 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

1.- 
Nombre 
del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE DISEÑO Y EVALUACION 
DE POLITICAS PUBLICAS PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Código 
del 
Puesto 

04-511-1-CFLC001-0000003-E-C-G

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
DE DOCE AÑOS EN 
ADELANTE 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
 ESTADISTICA 
 EVALUACION 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 ANALISIS NUMERICO 
 ESTADISTICA 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

16.- 
Nombre 
del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ESTRATEGIAS PARA EL ENLACE DIRECTO

Código 
del 
Puesto 

04-514-1-CFNB002-0000030-E-C-T

 EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 RELACIONES PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     85 

 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ECONOMIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 
12.- 

Nombre 
del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ARTICULACION TERRITORIAL 

Código 
del 
Puesto 

04-512-1-CFNC002-0000011-E-C-T 

Perfil y 
Requisit
os 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACION 
 ECONOMIA 
 PERIODISMO 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 INGENIERIA 
 SOCIOLOGIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DERECHO 
 GEOGRAFIA 
 PSICOLOGIA 
 HUMANIDADES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 80/2015 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, así como en lo 
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establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Responsabilidades 

Código de 
Plaza 

20-114-1-CF21134-0000147-E-C-U 

Nivel 
Administrativ
o 

NA1
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con 
setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramient
o 

Indefinido Sede Distrito Federal

Adscripción  Organo Interno de Control
Funciones 
Principales 

1. Proyectar las resoluciones procedentes que pongan fin a los 
procedimientos administrativos de responsabilidades. 

2. Dirigir, y en su caso realizar las notificaciones a los servidores 
públicos y ex servidores públicos, de las actuaciones que deban ser 
personales, por las que se inicia o pone fin al procedimiento 
administrativo de responsabilidades. 

3. Rendir semanalmente la información correspondiente a la 
actualización en los sistemas electrónicos de control, del estado que 
guardan los procedimientos administrativos de responsabilidades 
que tenga a su cargo. 

4. Coordinar la elaboración e inicio del procedimiento de 
responsabilidades, conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y 
demás ordenamientos que resulten aplicables. 

5. Integrar la información que en el ámbito de su competencia, será 
enviada al Area de Auditoria para Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública para incorporar al Programa Anual de Trabajo del 
Organo Interno de Control y los reportes trimestrales del Sistema 
de Información Periódica y de Autoevaluación. 

6. Instalar y atender en su caso, los módulos para la recepción de la 
Declaración Anual de Modificación Patrimonial, así como realizar 
la difusión de los servicios que ofrece. 

7. Las demás que le asigne el Director de Responsabilidades, el 
Titular del Area de Responsabilidades y Quejas, así como el Titular 
del Organo Interno de Control.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o 

Profesional
Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales 
y Administrativas

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de 

experiencia
Area de experiencia

Ciencias Jurídicas 
y Derecho

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Idiomas No Aplica
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Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Quejas y Denuncias B 

Código de 
Plaza 

20-114-1-CF21135-0000171-E-C-R 

Nivel 
Administrativ
o 

OA1
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta seis pesos con veinticinco 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramient
o 

Indefinido Sede Distrito Federal

Adscripción  Organo Interno de Control
Funciones 
Principales 

1. Registrar las quejas y denuncias recibidas en el Libro de Gobierno 
correspondiente y darles seguimiento hasta su conclusión. 

2. Desarrollar la etapa de investigación de las presuntas 
responsabilidades de servidores y ex servidores públicos derivadas 
de las quejas y denuncias recibidas. 

3. Proyectar los Acuerdos de Archivo en caso de no determinarse 
responsabilidad del(los) servidor(es) público(s) o ex servidor(es) 
público(s) de la Secretaría de Desarrollo Social. 

4. Proyectar los Acuerdos de Turno a Responsabilidades, para remitir 
los expedientes a la Dirección de Responsabilidades, a fin de que, 
de estimarlo procedente inicien el procedimiento administrativo de 
responsabilidades. 

5. Elaborar y mantener permanentemente actualizado el registro de las 
quejas y denuncias recibidas. 

6. Elaborar e integrar los reportes que se requieran para la integración 
del Sistema de Información Periódica que se envía trimestralmente 
a la Secretaría de la Función Pública. 

7. Las demás actividades que le designe el Director de Quejas, el 
Titular del Area de Responsabilidades y Quejas y el Titular del 
Organo Interno de Control.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o 

Profesional
Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales 
y Administrativas

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de 

experiencia
Area de experiencia

Ciencias Jurídicas 
y Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Teoría y Métodos 
Generales 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica
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Nombre del 
Puesto 

Analista de Quejas y Denuncias

Código de 
Plaza 

20-114-2-CF21866-0000172-E-C-R 

Nivel 
Administrativ
o 

PQ1
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos con treinta y 
cinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramient
o 

Indefinido Sede Distrito Federal

Adscripción  Organo Interno de Control
Funciones 
Principales 

1. Apoyar la elaboración de las documentales correspondientes para la 
recepción de quejas y denuncias que se formulen por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, así 
como para llevar a cabo la investigación para efectos de su 
integración y turno a la Dirección de Responsabilidades, cuando así 
proceda, y realizar el seguimiento del procedimiento disciplinario 
correspondiente hasta su resolución, así como participar en la 
promoción, captación, gestión y seguimiento a las peticiones sobre 
los trámites y servicios que presente la ciudadanía y a los 
programas en materia de atención ciudadana que deriven del Plan 
Nacional de Desarrollo, de conformidad con las políticas y 
lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. 

2. Apoyar la elaboración los acuerdos de archivo en caso de no 
determinarse responsabilidad del(los) servidor(es) público(s) o ex 
servidor(es) público(s) de la Secretaría de Desarrollo Social., para 
estar en posibilidades de cumplir con la LFTAI y demás 
disposiciones aplicables. 

3. Apoyar la formulación de los actos tendientes a la promoción, 
implementación y seguimiento de mecanismos e instancias de 
participación ciudadana para el cumplimiento de estándares de 
servicio, así como para el establecimiento de indicadores para la 
mejora de trámites y prestación de servicios en las dependencias, 
entidades y la Procuraduría General de la República, conforme a la 
metodología que al efecto se emita. 

4. Analizar la presentación de inconformidades, en los términos del 
párrafo cuarto de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 83 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, 
respectivamente, para analizar las irregularidades que a juicio de 
los interesados se hayan cometido en los procedimientos de 
adjudicación de adquisiciones y servicios, así como de las obras 
públicas que lleven a cabo con la finalidad de que las mismas se 
corrijan cuando así proceda. 

5. Apoyar la elaboración de los indicadores que integran el Modelo 
Integral de Desempeño de los Organos de Vigilancia y Control 
(MIDO), para informar a la Secretaría de la Función Pública y 
tomar acciones de autocontrol en el desempeño del Organo Interno 
de Control.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o 

Profesional
Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
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Ciencias Sociales 
y Administrativas

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

1 año
Grupo de 

experiencia
Area de experiencia

Ciencias Jurídicas 
y Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Teoría y Métodos Generales
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica

 
BASES DE PARTICIPACION

1. Principios 
del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren 
durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos 
de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de 
las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DMPOARH.

3. 
Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las 
convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al 
Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y 
el seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, así como la búsqueda
de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el 
Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el 
Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su 
lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto 
publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los 
siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 
jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del puesto, Tipo de 
nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
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laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, 
Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte 
de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y 
control de la información y datos de los procesos de reclutamiento 
y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a 
las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada 
etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de 
la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado 
por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 
10 días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto 
acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso 
de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos 
aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de 
la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, 
piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México, D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

4. Requisitos 
de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos 
en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de 
Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, 
conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la 
Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1
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-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el 
perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar 
el apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de 
Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y 
hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá 
acreditar el cumplimiento
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en 
pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por 
falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en 
donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre 
en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad 
de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las 
DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los 
aspirantes pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de 
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conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento 
de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no 
presentar la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; 
en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista.

5. De la 
Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las 
y los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, 
por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, 

incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso presentó 
documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 
condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las 
acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las 
DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el 
Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH.

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al 
mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio para el concurso en el momento 
que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su 
inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.

7. 
Documentació
n Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el 

teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia 
laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 

puesto por el que concursa. Para los casos en que el requisito 
académico sea “Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional o 
documento que acredite que el Título o Cédula Profesional se 
encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de 
Carrera. En los casos en los que el requisito académico es 
“Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios expedida por la institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior 
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a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se 
podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del examen 
profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa 
correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 

solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas 
por el área facultada para su expedición, hoja única de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE 
o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar 
membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula 
profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el 
caso de hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran 
disponibles en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la 
ruta: Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para 
el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen 
para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño 
anuales como Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean 
consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato 
se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel 
de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos dos evaluaciones anuales del desempeño como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el 
artículo 33 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a 

otros estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que 
acrediten diplomados, maestrías o doctorados que complementen, 
el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios 
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realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto 
número 4. 

A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento 
emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera 
de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 
23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web 
TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 
12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor 

Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al 
indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el 
momento señalado será descartado inmediatamente del concurso, no 
obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia 
certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el 
ministerio público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de 
reposición efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el 
perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente 
firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en 
el caso del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA 
TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para 
acreditar la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera.



Miércoles 23 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Octava Sección)     95 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de 
selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las 
que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las 
presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. 
Reactivación 
de Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso 
acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo 
del Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. 
Sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa 
notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario.

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades 
técnicas) se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la 
página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: 
www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Guías 
de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.

11. 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el 
cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo 
de la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República 
Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente 
informándoles que el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que 
de presentarse posteriormente implica el descarte del proceso de 
reclutamiento. 

12. 
Procedimiento 
de revisión de 
la evaluación 
de 
conocimientos 
(examen 
técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la 
revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles contados a partir de la aplicación de la evaluación.

13. 
Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
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nueva convocatoria.
14. 
Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con 
su número de folio para
el concurso. 

15. 
Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, 
los Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el 
puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, 
deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para 
dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del 
RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de 
que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en términos 
de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria.

16. Suspensión 
de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en 
términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité 
Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que 
participen en el mismo a través de los medios de comunicación 
señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en 
su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección 
reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de 
propiciar condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a 
cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a 
través de los medios de comunicación señalados en
la Convocatoria.

ETAPAS DEL CONCURSO
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de 
aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima 
aprobatoria será de 70%
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han 
determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. Los 
resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones 
de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a 
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los siguientes: 
Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 
Conocimientos 

Evaluaciones de 
Habilidades 

Evaluación de la 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General 
Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado 
en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el 
procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a 
la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar 
de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá 
para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en 
el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que las 
y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 
174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en 
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el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir 
las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de 
Selección. La aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las 
instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se les 
notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del 
Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse 
estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del 
concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte 
en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá 
calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no 
serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que 
consistirá en la revisión y análisis de los documentos que presenten las 
y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la 
plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 
de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser 
los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté 
registrada en el currículum TrabajaEn, dicha información no será 
tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse 
en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales se 
les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas 
de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en 
que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración 
del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de 
Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo 
indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
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De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los 
candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto. Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a 
lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas 
de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a 
entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos 
lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en 

experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación 
que se dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 
235 de las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de 
mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada 
en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 

tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado 
obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación 
General), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en una escala 
de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la 
LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se 
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tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador(a) en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; 
por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 23/12/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx)

23/12/2015 al 
08/01/2016 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx)

23/12/2015 al 
08/01/2016 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 13/01/2016

Evaluación de habilidades A partir del 14/01/2016
Cotejo documental A partir del 15/01/2016
Evaluación de Experiencia A partir del 15/01/2016
Valoración del Mérito A partir del 15/01/2016
Entrevista A partir del 18/01/2016
Determinación A partir del 18/01/2016
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, 
y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, 
se les enviará la notificación con la fecha reprogramada para desahogar 
la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio 
de fechas en el calendario para la SEDESOL.

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de 
prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que 
compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos 
en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico 
de Selección. 

20. 
Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un 
mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el 
Proceso de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta 
correspondiente. Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser 
considerados finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
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formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 
55640, 55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas 
extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de 
Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F.

 
Ciudad de México, D.F., a 23 de diciembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SSA/2015/49 

NOTA ACLARATORIA 
 

Por este medio se informa que en la convocatoria SSA/2015/49 relativa al concurso de 
plaza dentro del marco del Sistema del Servicio Profesional de la Secretaría de Salud, 
publicada el día miércoles 09 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y 
derivado de una rectificación en el Temario y Bibliografía de la plaza: SUBDIRECCION 
DE EVALUACION DE SERVICIOS NO PERSONALES DE SALUD, se hace la siguiente 
precisión a la convocatoria pública y abierta, como se señala a continuación: 

En los Temas 2; Salud Publica, Subtema 1 y 2, Tema 3 Monitoreo y Evaluación del 
Desempeño de los Servicios de Salud, Subtema 1, en el apartado página Web. 
 

Dice Debe decir 
Bibliografía: 
Organización Panamericana de la Salud. 
Oficina Regional de la Organización 
Mundial de la Salud para las Américas 2014, 
PLAN ESTRATEGICO DE LA 
ORGANIZACION PANAMERICANA DE 
LA SALUD 2014-2019 Modificado 
Septiembre del 2014 En pro de la salud: 
Desarrollo sostenible y equidad. 53.o 
CONSEJO DIRECTIVO 66.a SESION DEL 
COMITE REGIONAL DE LA OMS PARA 
LAS AMERICAS Washington, D.C., EUA, 
del 29 de septiembre al 3 de octubre del 
2014. 

Bibliografía: 
Organización Panamericana de la Salud. 
Oficina Regional de la Organización 
Mundial de la Salud para las Américas 
2014, PLAN ESTRATEGICO DE LA 
ORGANIZACION PANAMERICANA 
DE LA SALUD 2014-2019 Modificado 
Septiembre del 2014 En pro de la salud: 
Desarrollo sostenible y equidad. 53.o 
CONSEJO DIRECTIVO 66.a SESION 
DEL COMITE REGIONAL DE LA 
OMS PARA LAS AMERICAS 
Washington, D.C., EUA, del 29 de 
septiembre al 3 de octubre del 2014. 

Página Web: Página Web: 
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Ingresar al sitio: Una vez allí, buscar en la 
lista de documentos: Documento Oficial 345, 
Add. I. Proyecto de Resolución - Plan 
Estratégico de la OPS 2014-2019 modificado 

Ingresar al sitio: Una vez allí, buscar 
en la lista de documentos: Documento 
Oficial 345, Plan Estratégico de la OPS 
2014-2019 

 
Lo anterior con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

México D.F., a 23 de diciembre de 2015. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 181 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social  con 

fundamento en los artículos 21, 23, 24,  26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 
197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal del concurso para ocupar las siguientes 13 plazas: 
 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN PUEBLA
Grupo, Grado y Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes

1 (UNA)

Remuneración Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 
53/100 M.N.)

Código de puesto y 
Ciudad 

14-141-2-CF11808-0000020-
E-C-T

PUEBLA, PUEBLA

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o 
nocturno, previa identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier 
asunto relacionado con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de 
cumplimiento por parte de los centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las 
normas de trabajo, para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
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F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones  y métodos de 
trabajo, cuando constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la 
seguridad o salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e 
higiene de aplicación inmediata en caso de peligro inminente para aprobar, renovar y 
vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los 
lineamientos y disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, 
capacitación y adiestramiento de las y los trabajadores, y otras materias reguladas por la 
legislación laboral que por su importancia así lo requieran, para detectar las desviaciones 
y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica
Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia  No aplica 
Habilidades  Comunicación Asertiva

 Actitud en el  Servicio
Conocimientos  Inspección Laboral

 Seguridad y Salud en el Trabajo
Idiomas  No aplica

 
Otros  Disponibilidad para viajar

 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo 
deberán satisfacer los siguientes requisitos (Artículo 546 de 
la Ley Federal del Trabajo) 

I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de 
sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de 
patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo 
y de la seguridad social y tener la preparación técnica necesaria 
para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado 
con pena corporal.

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS EN ANALISIS JURIDICO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN TABASCO
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO  PESOS 
53/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-147-1-CFPQ002-
0000036-E-C-P

VILLAHERMOSA, 
TABASCO 

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que 
lo integran; acta de inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los 
proyectos de dictaminación técnico jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan 
eficientar el procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los 
dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, 
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acuerdo de trámite y de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad 
aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que 
el proyecto que elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento 
administrativo sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior 
inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Un año en:
 Derecho y Legislación Nacionales

Habilidades  Trabajo en Equipo
 Orientación a Resultados

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro
 Inspección Laboral

Idiomas  No aplica
Otros  No aplica

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PQ3 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS 20/100 M.N.)

Código de puesto y 
Ciudad 

14-510-1-CF21864-0000329-
E-C-M

DISTRITO FEDERAL

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Ejecutar las actividades conducentes en el proceso de evaluación del desempeño, 
para dar cumplimiento a los lineamientos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles. 
F2.- Participar en la formulación de los planes de acción, para mejorar el desempeño de 
las y los servidores públicos de la dependencia. 
F3.- Aplicar encuestas, para evaluar y dar seguimiento a la evaluación del desempeño de 
las y los servidores públicos de la dependencia, evaluados/as. 
F4.- Ejecutar la operación del programa de difusión, para llevar a cabo el proceso de 
evaluación del desempeño. 
F5.- Ejecutar la operación de la metodología e instrumentos de evaluación, referentes a la 
evaluación del desempeño de las y los servidores públicos de la dependencia, para su 
adecuada aplicación y seguimiento. 
F6.- Ejecutar la operación del proceso de evaluación del desempeño de las y los 
servidores públicos, para que ésta se lleve a cabo en forma eficiente y eficaz. 
F7.- Orientar a las y los servidores públicos en cuestionamientos relacionados con la 
evaluación del desempeño, para esclarecer las áreas de oportunidad. 
F8.- Proporcionar información a las y los servidores públicos, relativa a la evaluación del 
desempeño, conforme a los lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para cumplir con el objetivo pactado. 
F9.- Proporcionar sugerencias sobre la solventación de los requerimientos que exigen los 
lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para el apego a los 
criterios establecidos. 
F10.- Preparar la logística, para la difusión del programa de evaluación del desempeño. 
F11.- Diseñar el material didáctico relacionado con los lineamientos metodológicos de la 
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evaluación del desempeño, para difundirlo a las y los Coordinadores Administrativos de 
las unidades administrativas de la  Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 
F12.- Compilar datos estadísticos de los resultados obtenidos en la evaluación del 
desempeño, para disponer de un soporte documental. 
F13.- Analizar los datos estadísticos, para realizar acciones correctivas, preventivas y de 
mejora continua. 
F14.- Elaborar el informe ejecutivo, para dar cumplimiento a los lineamientos emitidos.

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica
Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Tres años en: 
 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
 Psicología Industrial

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Recursos Humanos- Profesionalización y Desarrollo. 
 Recursos Humanos- Selección e Ingreso

Idiomas  No aplica
Otros  Disponibilidad para viajar

 
Denominación SUPERVISOR DE AREA DE CONTROL DE GESTION
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE  

PESOS 37/100 M.N.)
Código de puesto y 
Ciudad 

14-510-1-CFPA001-0000254-
E-C-M

DISTRITO FEDERAL

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Recibir y registrar en el Sistema de Control de Gestión los asuntos para la atención 
de las áreas competentes. 
F2.- Revisar y clasificar la documentación para turnarla de acuerdo a las atribuciones, 
funciones o instrucción de la o el jefe inmediato. 
F3.- Realizar el seguimiento de los asuntos ingresados al área, para conocer su estatus de 
atención. 
F4.- Elaborar y actualizar los formatos para el control de la correspondencia de acuerdo a 
las necesidades del área. 
F5.- Controlar, compilar y archivar la documentación y demás expedientes del área para 
su localización cuando sea requerida. 
F6.- Turnar a las y los responsables de su atención los asuntos recibidos en el área, así 
como preparar y organizar el envío de correspondencia que facilite la operación del área. 
F7.- Recabar la información necesaria para actualizar los directorios telefónicos, con la 
finalidad de contar con la información vigente cuando sea requerida. 
F8.- Controlar la suficiencia y uso racional de los insumos de oficina, mobiliario y 
equipo asignados al área. 
F9.- Canalizar las solicitudes y/o servicios que solicitan al área de adscripción vía 
telefónica, por medios electrónicos o documentación oficial en las áreas 
correspondientes, con la finalidad de que sean atendidas oportunamente. 
F10.- Concertar las citas y reuniones de trabajo con las y los servidores públicos de la 
dependencia para el debido cumplimiento de los asuntos oficiales. 
F11.- Confirmar reuniones y preparar los espacios necesarios para que éstas se lleven a 
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cabo. 
F12.- Efectuar y atender llamadas telefónicas para dar seguimiento a los asuntos del área.

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica
Nivel de estudios: Secundaria 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Siete años en:
 Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
 Administración Pública 
 Archivonomía y Control Documental

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento)
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro

Idiomas  No aplica
Otros  No aplica

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN EL DISTRITO 

FEDERAL
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
25/100 M.N.)

Código de puesto 
y Ciudad 

14-153-1-CFOA001-0000103-E-
C-A

DISTRITO FEDERAL

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Elaborar y analizar el diagnóstico de riesgos de trabajo de la entidad mediante la 
información estadística del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
F2.- Proponer el desarrollo del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, considerando los criterios emitidos por las unidades centrales y la propia 
Delegación Federal del Trabajo. 
F3.- Organizar y ejecutar las actividades, para la promoción y el desarrollo del Programa 
de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F4.- Participar en la concertación de acciones, para la promoción del Programa de 
Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, a través de la capacitación de las y los 
promotores y las Comisiones de Seguridad e Higiene de los centros de trabajo por 
incorporarse, a fin de establecer compromisos voluntarios con las empresas o centros de 
trabajo. 
F5.- Coordinar la capacitación para las y los directivos y líderes de la seguridad y salud 
en el trabajo, así como, a las y los integrantes de las Comisiones de Seguridad e Higiene 
de las empresas o centros laborales, para la instauración de los Sistemas de 
Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo y Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F6.- Asesorar y orientar a las y los empleadores y trabajadores en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, sistemas de administración, Programa de Autogestión y 
normatividad, con el propósito de prevenir los accidentes y enfermedades de trabajo. 
F7.- Organizar y participar en las evaluaciones que se realizan a los documentos de 
diagnósticos de administración de la seguridad y salud en el trabajo, los Programas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y los compromisos voluntarios que depositan las 
empresas o centros laborales que desean ingresar al Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo; integrar la información y emitir el reporte 
correspondiente para la toma de decisión por parte de la o el Delegado Federal del 
Trabajo para la autorización del compromiso voluntario.
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F8.- Coordinar las evaluaciones a las empresas o centros de trabajo incorporados al 
Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, para analizar los avances y 
el cumplimiento de sus programas de seguridad y salud en el trabajo, la instauración y 
los resultados de los sistemas de administración de la seguridad y salud en el trabajo, así 
como el nivel de prevención de los accidentes de trabajo y sus consecuencias, y 
participar en su desarrollo. 
F9.- Apoyar y participar en la organización y funcionamiento de la Comisión Consultiva 
Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
F10.- Participar en la organización y el desarrollo de la Semana de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, o cualquier otro evento que se realice, para promover la seguridad y salud en 
el trabajo, la normatividad en la materia y la mejor manera de prevenir los accidentes de 
trabajo. 
F11.- Organizar y desarrollar eventos, para impulsar el Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, así como, fortalecer las acciones que realizan las 
empresas o centros de trabajo ya incorporados a este programa. 
F12.- Elaborar informes y reportes de las acciones que se llevan a cabo en materia de 
seguridad y salud en el trabajo y en el marco del Programa de Autogestión y sistemas de 
administración en seguridad y salud en el trabajo. 
F13.- Recabar información en materia de seguridad y salud en el trabajo, con el fin de 
apoyar la realización de documentos, para la promoción de la normatividad, las buenas 
prácticas en materia de seguridad y salud en el trabajo, o cualquier otro que tenga como 
fin el impulso a la cultura preventiva. 
F14.- Elaborar documentos técnicos en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Un año en:
 Metodología 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 
 Estadística

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Seguridad y Salud en el Trabajo
 Inspección Laboral 

Idiomas  No aplica
Otros  Disponibilidad para viajar

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO Y 

ACTUALIZACION  
DE CAPACIDADES PROFESIONALES 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 
25/100 M.N.)

Código de puesto y 
Ciudad 

14-510-1-CF01059-0000326-
E-C-M

DISTRITO FEDERAL

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Capacitar al personal de las unidades administrativas sobre el diseño de capacidades 
de desarrollo administrativo y calidad conforme a los lineamientos y metodología que 
establezca la Secretaría de la Función Pública, para apoyar el proceso de ingreso al 
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sistema y a la certificación de las y los servidores públicos de carrera.
F2.- Asesorar a las y los expertos designados por las unidades administrativas, sobre la 
actualización de la descripción de capacidades de desarrollo administrativo y calidad, 
para responder a las necesidades que en materia del Servicio Profesional de Carrera 
requieran los puestos sujetos al sistema. 
F3.- Operar el sistema de RHNET para el registro y/o actualización de las capacidades de 
desarrollo administrativo y calidad, para apoyar el proceso de ingreso al sistema y a la 
certificación de las y los servidores públicos de carrera. 
F4.- Capacitar al personal experto de las unidades administrativas sobre el diseño, 
revisión y actualización de las herramientas de evaluación correspondientes a las 
capacidades profesionales, conforme a los lineamientos y metodología que establezca la 
Secretaría de la Función Pública, para fines de certificación. 
F5.- Generar y actualizar los temarios de las herramientas de evaluación, para fines de 
certificación de las capacidades profesionales. 
F6.- Identificar con las unidades administrativas las habilidades profesionales de los 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, para elaborar evaluaciones con fines 
de certificación. 
F7.- Capacitar a los expertos de las unidades administrativas en la elaboración de 
herramientas de evaluación de habilidades profesionales, para fines de ingreso y/o 
certificación de las y los aspirantes y servidores públicos de carrera en la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 
F8.- Tramitar con las áreas correspondientes, el uso de la capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad que requiera el puesto sujeto a concurso en la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, para estar en posibilidad de concursar las plazas que lo 
requieran y/o certificar a servidores/as públicos/as de carrera. 
F9.- Informar a los Comités Técnicos de Selección, sobre los trabajos de diseño de 
habilidades y sus herramientas de evaluación, para fines de ingreso a los puestos en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Dos años en:
 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
 Administración Pública 
 Psicología General

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Recursos Humanos - Selección e Ingreso
 Recursos Humanos - Profesionalización y Desarrollo  

Idiomas  No aplica
Otros  Disponibilidad para viajar

 
Denominación SUBDIRECCION DE SUPERVISION Y CONTROL
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN HIDALGO, 

PUEBLA Y DISTRITO FEDERAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

NA1 Número de 
vacantes

3 (TRES) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-133-2-CF01012-0000005-E-
C-P

PACHUCA, HIDALGO
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14-141-2-CF01012-0000002-E-
C-T

PUEBLA, PUEBLA

14-153-2-CF01012-0000067-E-
C-P

DISTRITO FEDERAL

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Realizar la programación de las visitas de inspección, a fin de dar cumplimiento a 
las leyes y normas laborales en los centros de trabajo, para dar cumplimiento a la 
normatividad laboral. 
F2.- Brindar asesoría y orientación técnica al mundo del trabajo, sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo, para mejorar las condiciones en que se 
desempeña el trabajo, en beneficio de empleadores/as  trabajadores/as y sus familias. 
F3.- Dar cumplimiento a las medidas y plazos que establezca la o el Inspector Federal del 
Trabajo, para la corrección de irregularidades en materia de condiciones de seguridad e 
higiene. 

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en:
 Derecho y  Legislación  Nacionales 
 Administración Pública

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Inspección Laboral
 Seguridad y Salud en el Trabajo

Idiomas  No aplica
Otros  Disponibilidad para viajar.

 
Denominación SUBDIRECCION DE OPERACION DE PROGRAMAS DE 

CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PRODUCTIVIDAD LABORAL 

(1)
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

NA1 Número 
de 

vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-311-1-CFNA001-0000080-
E-C-C

DISTRITO FEDERAL

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Elaborar los anteproyectos de reglas o lineamientos de operación de los programas 
institucionales en materia de capacitación, adiestramiento y productividad, así como los 
indicadores de gestión y evaluación correspondientes, con la finalidad de contar con un 
marco normativo de actuación y elementos técnicos que permitan evaluar el 
cumplimiento de las metas de los programas y el impacto de los mismos. 
F2.- Desarrollar esquemas de promoción de los programas institucionales en materia de 
capacitación, adiestramiento y productividad, con la finalidad de difundir entre los 
sectores productivos, los beneficios que éstos otorgan a la población objetivo. 
F3.- Coordinar la operación de los programas institucionales en materia de capacitación, 
adiestramiento y productividad, con la finalidad de lograr el impacto previsto en los 
indicadores respectivos, tanto sectoriales como aquellos considerados en la matriz de 
indicadores para resultados correspondiente. 
F4.- Generar la información necesaria con la periodicidad requerida, relativa a la 
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ejecución de los programas institucionales en materia de capacitación, adiestramiento y 
productividad, con la finalidad de proporcionar insumos para la integración de informes 
institucionales y para la toma de decisiones que garanticen un mayor impacto de dichos 
programas. 
F5.- Elaborar esquemas de verificación relativos a la operación de los programas 
institucionales en materia de capacitación, adiestramiento y productividad, con la 
finalidad de obtener información que permita tomar decisiones respecto a la 
implementación de acciones preventivas o correctivas que garanticen la adecuada 
ejecución de dichos programas. 
(1).-Corresponde a la DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, 
ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL de acuerdo con el Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2014.

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en:
 Administración 
 Tecnología Industrial 
 Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
 Organización y Dirección de Empresas 
 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
 Actividad Económica 
 Organización y Planificación de la Educación 
 Administración Pública 
 Auditoría Operativa 
 Psicología Industrial 
 Psicopedagogía

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Vinculación Laboral
 Capacitación para el Sector Productivo

Idiomas  No aplica
Otros  Disponibilidad para viajar

 
Denominación SUBDIRECCION DE SOPORTE TECNICO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

NA1 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-513-1-CF01012-0000120-E-
C-K

DISTRITO FEDERAL

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Suministrar el servicio de telefonía móvil a servidores/as públicos/as de acuerdo a 
las políticas de la dependencia. 
F2.- Administrar la base de datos de acceso a la larga distancia. 
F3.- Integrar tecnología de punta a la infraestructura de telecomunicaciones de la 
Secretaría, que satisfaga los requerimientos operativos y/o de información de las áreas, a 
fin de elevar la calidad del 
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servicio prestado. 
 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en:
 Tecnología de las Telecomunicaciones. 
 Ciencia de los Ordenadores.

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento), Nivel Básico
 Redes de Voz, Datos y Video, Nivel Básico 

Idiomas  No aplica
Otros  Disponibilidad para viajar
Denominación SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y MODELOS DE 

INFORMACION
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

NB2 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y SIETE  

PESOS 06/100 M.N.)
Código de puesto y 
Ciudad 

14-513-1-CFNB002-0000165-
E-C-K

DISTRITO FEDERAL

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Realizar análisis de los procesos sustantivos mediante reuniones y análisis de 
documentos. 
F2.- Diseñar y elaborar prototipos de los sistemas de información de acuerdo a los 
requerimientos de las y los usuarios. 
F3.- Supervisar que la construcción e implementación de los sistemas de información de 
la JFCA, se realicen de acuerdo a los prototipos realizados. 
F4.- Desarrollar manuales de operación de los sistemas, para utilizarse como guía de 
apoyo a las y los usuarios. 
F5.- Asesorar y apoyar a las y los usuarios sobre la operatividad de los sistemas a fin de 
optimizar su uso. 
F6.- Realizar sesiones de capacitación a los diferentes usuarios/as, para un mejor 
aprovechamiento de los sistemas. 
F7.- Supervisar que las pruebas piloto se desarrollen en la forma y tiempo programado, 
para su implementación en producción.

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
    Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en:
 Administración Pública 
 Ciencia de los Ordenadores

Habilidades  Orientación a Resultados
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Administración de Proyectos
 Desarrollo de Sistemas de Información

Idiomas  No aplica.
Otros  Disponibilidad para viajar.
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Denominación DIRECCION DE ASUNTOS POLITICOS HEMISFERICOS
Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

MA2 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$56,129.21 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 
VEINTINUEVE 

PESOS 21/100 M.N.)
Código de puesto y 
Ciudad 

14-114-1-CFMA002-0000052-
E-C-T

DISTRITO 
FEDERAL 

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Identificar y analizar los asuntos en materia laboral en el Acuerdo de Cooperación 
Laboral para América del Norte  (ACLAN) y en la relación bilateral con Estados Unidos 
de América, para promover los intereses laborales de México, así como para cumplir con 
los compromisos en materia de trabajo. 
F2.- Intervenir en la propuesta de acciones relativas a los asuntos políticos en materia 
laboral en el ACLAN, y en la relación bilateral con Estados Unidos de América, para 
promover los intereses laborales de México, así como para cumplir con los compromisos 
en materia de trabajo. 
F3.- Realizar las acciones establecidas referentes a los asuntos políticos en materia 
laboral en el ACLAN, y en la relación bilateral con Estados Unidos de América, para 
promover los intereses de México, así como para cumplir con los compromisos en 
materia de trabajo. 
F4.- Identificar y analizar los asuntos políticos en materia laboral en los foros laborales 
de la Organización de los Estados Americanos y otros foros hemisféricos, para promover 
los intereses laborales de México, así como para cumplir con los compromisos en 
materia de trabajo. 
F5.- Intervenir en la propuesta de acciones en asuntos políticos en materia laboral en los 
foros laborales de la Organización de Estados Americanos y otros foros hemisféricos, 
para promover los intereses laborales de México, así como para cumplir con los 
compromisos en materia de trabajo. 
F6.- Realizar las acciones establecidas referentes a los asuntos políticos en materia 
laboral en los foros laborales de la Organización de Estados Americanos y otros foros 
hemisféricos, para promover los intereses laborales de México, así como para cumplir 
con los compromisos en materia de trabajo.

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance:  Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en:
 Derecho y Legislación Nacionales. 
 Derecho Internacional 
 Relaciones Internacionales    
 Ciencias Políticas

Habilidades  Orientación a Resultados
 Liderazgo

Conocimientos  Relaciones Internacionales en el Ambito Laboral 
 Inglés, Nivel Básico

Idiomas  Cuando sea citado para sus evaluaciones deberá presentar 
constancia que acredite el nivel del idioma requerido.  

Otros  No aplica.  
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BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos 
de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal.

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original legible o copia certificada y copia simple tamaño carta, 
los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, 
con dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar 
copia simple de su Currículum Vítae de Trabajaen, Clave Unica 
de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que se 
inscriban. 
De conformidad con el Oficio No. 
SSFP/408/DGDHSPC/0815/2015, la inconsistencia de los datos 
en la  Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC)  asentados en el sistema 
Trabajaen y los comprobantes que presente el candidato serán 
motivo de descarte del concurso.  
1. Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró (mes y 
año); para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en 
Trabajaen, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias 
de empleos en hoja membretada o con sello de la empresa, 
contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, 
según sea el caso, que determinen la fecha de inicio y término de 
cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será 
considerado. Las y los aspirantes deberán descargar formato para 
currículum vítae personal en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carr
era_stps.htm dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” 
para su llenado y entrega durante la fase de Recepción 
Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato 
vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa, en el caso de que el grado de avance 
en el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada: se 
aceptará certificado, historial académico o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
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nivel de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance 
requerido sea de pasantes: documento oficial emitido por la 
Dirección General de Profesiones que lo acredite como tal bajo la 
normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en el 
nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con 
la exhibición del título que aparezca registrado en la página de 
internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, 
en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se 
aceptarán documentos en los que el título y/o la cédula 
profesional se encuentren en trámite. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el 
Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico 
adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial con fotografía y firma: se aceptará, 
credencial para votar (vigente) del Instituto Nacional Electoral 
anteriormente Instituto Federal Electoral, pasaporte, cédula 
profesional, licencia de conducir,  credenciales expedidas por 
instituciones oficiales y escolares. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no 
haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de 
libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para 
el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, que la documentación presentada es 
auténtica, que no tiene  conflicto de intereses con la STPS u otra 
Institución,  si tiene familiares dentro del 4º grado de 
consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS); así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la 
Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de 
empleos,  y si ha sido incorporado a los Programas Especiales de 
Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito 
bajo protesta de decir verdad en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_ 
profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y 
Consulta de Aspirantes”  para su llenado y entrega durante la fase 
de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) , y al segundo 
Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
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Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado 
el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 
de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, en lo sucesivo las 
Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto/a a una promoción por concurso en el Sistema, 
deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del 
desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares.  De conformidad 
con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el 
caso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de 
ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar 
escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste NO ser 
servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de 
Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carr
era_stps.htm   dentro del apartado, “Uso y Consulta de los 
Aspirantes”   
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la 
misma a la registrada en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se 
aceptará impresión del SAT) que debe ser el mismo al registrado 
en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se 
solicita un nivel de dominio del idioma inglés, en la etapa de 
evaluación de conocimientos deberán presentar en original y 
copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de 
dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado ó social. Para consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carr
era_ 
stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se 
encuentre inscrito, el aspirante   entregará solamente un juego de 
copias por  Convocatoria y deberá presentarse en cada concurso 
en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en el segundo 
párrafo de la 7ª  Base  de Participación de la presente 
convocatoria, referente a la recepción y cotejo de los documentos, 
a la aplicación de los exámenes de conocimientos y de 



116     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección.
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en 
la documentación presentada, así como no presentar algún 
documento de los requeridos, será motivo de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la 
o el  aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, 
que esta STPS no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de 
no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª.  La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y 
el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número 
de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección (CTS), con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en 
el momento de solicitar inscripción a la vacante y cotejará el 
Currículum Vítae de la o el aspirante contra el perfil de la vacante 
en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria.

 
Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo 
a las fechas establecidas a continuación

Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 23 de diciembre de 2015

Registro de Aspirantes Hasta el 8 de enero de 
2016 

Revisión curricular (por la 
herramienta  

www.trabajaen.gob.mx)

Al momento del registro 
de aspirantes 

Recepción de Peticiones de 
Reactivación

Hasta el 12 de enero de 
2016 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 5 de febrero de 
2016 

*Evaluación de Habilidades Hasta el 5 de febrero de 
2016 

*Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 

Documental)

Hasta el 26 de febrero de 
2016 

*Entrevistas Hasta el 18 de marzo de 
2016 

*Determinación/Fallo del/la 
candidato/a Ganador/a

Hasta el 18 de marzo de 
2016 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una 
de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio 
sin previo aviso. Se notificará a las y los aspirantes registrados 
mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se deberán 
presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con 
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dos días hábiles de anticipación.
Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos así como las 

guías referentes a los exámenes de habilidades, se encontrarán a 
su disposición en la página electrónica de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social:  
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carr
era_stps.htm 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación y en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx.

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, emitido en Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y 
selección conforme a las disposiciones de este Reglamento, 
utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría”. En 
dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta 
disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse 
de manera personal la o el aspirante, así como para la aplicación 
de los exámenes de conocimientos, habilidades y la entrevista del 
Comité Técnico de Selección; la y el candidato será citado y 
deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de 
invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra 
adscrita la vacante para la que concursa o en las instalaciones de 
la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día y la 
hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos 
respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de 
Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean 
citados, será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 
y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan 
a las mismas capacidades y temarios a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales 
no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación 
mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar 
el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. 
2.- Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, 
éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima 
aprobatoria de 70 a partir de la fecha de aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo 
máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud 
ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los 
casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
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podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación.

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el 
Acuerdo No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión 
Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento  a lo 
señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)  Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de 

conocimientos y para el caso de habilidades, respectivamente 
una evaluación como mínimo y dos como máximo. En la 
convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará 
la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos será de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 
sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de 
conocimiento y de habilidades para el efecto de tener una sola 
calificación en cada una de las respectivas subetapas; siempre 
y cuando hayan obtenido la calificación mínima aprobatoria 
en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la 
participación de especialistas que asesoren o auxilien al 
Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al 
menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido,   se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres 
si el universo de candidatos lo permite, en caso de no contar 
con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el 
desempeño de las funciones en el servicio público, será de 75 
en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se 
aplicarán los criterios establecidos en los numerales 221, y 
222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las 
entrevistas observarán los criterios de Contexto, Estrategia, 
Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones 
de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), así como las desarrolladas por la 
Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios tendrán 
una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den 
a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los 
candidatos podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
éstas sean las mismas.
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k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, 
por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria y se 
reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, sin 
embargo la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las 
y los candidatos que serán considerados para la etapa de 
entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema Rhnet-Meta 4 “Reglas de 
Valoración General y Sistema de Puntuación General del 
Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos a entrevistar , a efecto de 
cumplir con los criterios señalados en los incisos  e) y f) de estas 
Reglas de Valoración General

 
Sistema de 
Puntuación 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General 
de las plazas a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las 
convocatorias dirigidas a toda persona interesada que desee 
ingresar al Servicio Profesional de Carrera y para las dirigidas a 
las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011:

 
Etap

a 
Subetapa Enlac

e 
Jefatura de 

Departamen
to 

Subdirecci
ón 

Direcció
n de 
Area 

Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de 
Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección (CTS), 
toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de 
experiencia,  etapa III. 

 
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
al aspirante con su número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la 
Disposiciones, las convocatorias a los concursos públicos y 



120     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

abiertos en cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en 
la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

 
Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten 
el puntaje mínimo de aptitud en el sistema de puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona 
finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico de 
Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta 
en el proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto 
de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada 

para tal efecto en la determinación, su decisión de no ocupar 
el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, 

Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, 
podrán integrarse a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate, en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados como 
finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en 
ese periodo y de acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o 
puesto y rango concursado que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y 
rango. 

 
Declaración de 
Concurso Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje 
mínimo de aptitud para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de 
determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la mayoría 
de los votos de las y los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir 
una nueva convocatoria.

Reactivación 
de Folios 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de 
aspirantes,  la o el candidato tendrá 2 días hábiles para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio, dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha solicitud 
deberá enviarse  a la Subdirección de Reclutamiento y Selección 
de la STPS, ubicada en  Félix Cuevas 301, 5° piso, Col. Del Valle 
Sur, Del. Benito Juárez, C.P.03100, México, D.F.,  con un horario 
de 10:00 a 18:00 horas. 
El escrito deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde 

se observe el número de folio de rechazo.
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 Justificación de la reactivación del folio.
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la 

experiencia laboral requerida en el perfil del puesto. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

nivel de estudios requerido en el perfil del puesto. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la 

respuesta a su petición por uno u otro medio, la cual será 
evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y 
los integrantes del Comité Técnico de Selección se acredite lo 
siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista  duplicidad de registros en Trabajaen 
2. El aspirante cancele su participación en el concurso 
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente 
convocatoria, no serán recibidas las peticiones  de reactivación de 
folios rechazados en la etapa de Revisión Curricular.     

 
Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios 
de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones.  

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección 
podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 

disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto 
de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre 
designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado para restituir 
en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine 
que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en 
cuestión.

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social es responsable de determinar las 
reglas de valoración y sistema de puntuación aplicables a los 
procesos de selección de la misma, con apego a lo establecido 
en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son 
confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
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Secretaria del Trabajo y Previsión Social ubicada en calle 
Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, Delegación 
Benito Juárez C.P. 03100, de Lunes a Viernes  con horario de 
9:00 a 15:00 horas,    en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

6. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública,  ubicada 
en Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 
01020, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos 
celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del 
puesto a concursar tenga que realizar el examen técnico de  
“Estadística aplicada en el ámbito laboral”, se le permitirá el 
uso  de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que 
realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios 
electrónicos de comunicación, siempre que se compruebe 
fehacientemente la identidad del candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de 
servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado/a 
en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las 
disposiciones vigentes.

 
Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
proceso del presente concurso, se ha implementado el número 
telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64322, 64327 y 
64328  así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 
63053, 63052, 63050, 63025 y 63018, de lunes a viernes en un 
horario de atención de 09:00 a 18:00 horas.

 
México, Distrito Federal a 23 de diciembre de  2015. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio 
Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

MAF. Ricardo Jesús López Flores 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Registro Agrario Nacional 

DECIMA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE TECNICO DE 
PROFESIONALIZACION 

 
En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo las 10:00 horas del día 19 de noviembre 

de 2015, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Finanzas y 
Administración, ubicada en el 4º piso de Oficinas Centrales del Registro Agrario Nacional 
(RAN), en Avenida 20 de Noviembre No. 195, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, los integrantes del Comité Técnico de Profesionalización (CTP), 
con el propósito de llevar a cabo la Décima Sesión Extraordinaria de conformidad con lo 
establecido en los artículos 72, 73, 74 y 75 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 13, 14 y 20 de su Reglamento, con la participación de 
los(las) siguientes Servidores(as) Públicos(as): la Lic. María Eugenia Hernández Alarcón, 
Directora General de Finanzas y Administración y Presidenta del Comité; el Lic. Iván 
Alvarado Contreras, Titular del Organo Interno de Control en el Registro Agrario Nacional 
y Representante de la Secretaría de la Función Pública ante el Comité y el 
Lic. Saúl De Anda Bandala, Director de Recursos Humanos y Secretario Técnico del 
Comité. 
ORDEN DEL DIA 
1. Verificación del quórum legal. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Propuesta y en su caso aprobación, de la cancelación de dieciocho concursos de ingreso 

incluidos en la Convocatoria Pública y Abierta no. 67, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de septiembre de 2015, derivado del proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 2016 para este Organo Desconcentrado, 
enviado al H. Congreso de la Unión (se adjunta al presente, justificación de cancelación 
para pronta referencia). 

4. Asuntos generales. 
5. Cierre de la reunión. 
DESARROLLO DE LA SESION 
1. VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL. 
La Presidenta del Comité Técnico de Profesionalización, verificó que existe el quórum 
suficiente para el desarrollo de la sesión, y dio la bienvenida a los asistentes e 
inmediatamente procedió al desahogo de los asuntos a tratar. 
2. LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
La Presidenta del Comité Técnico de Profesionalización, dio lectura al orden del día a los 
miembros del Comité. En virtud de no haber inconveniente, inmediatamente procedió al 
desahogo de los asuntos a tratar. 
3. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACION, DE LA CANCELACION DE 

DIECIOCHO CONCURSOS DE INGRESO INCLUIDOS EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NO. 67, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 
DERIVADO DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO 2016 PARA ESTE ORGANO 
DESCONCENTRADO, ENVIADO AL H. CONGRESO DE LA UNION. 

La Presidenta del Comité Técnico de Profesionalización, presenta a consideración del 
Comité la justificación que nos ocupa, por lo que se tiene la necesidad de llevar a cabo la 
cancelación de dieciocho concursos de ingreso al Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en el Registro Agrario Nacional, mismos que se enlistan a continuación: 
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ADSCRIPCION NOMBRE DEL PUESTO CODIGO DEL 
PUESTO 

NIV
EL

DIRECCION GENERAL 
DE ASUNTOS JURIDICOS 

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS

15-B00-1-
CF51082-

0000073-E-C-P 

KA1

DIRECCION EN JEFE SUBDIRECTOR DE 
ATENCION A USUARIOS 

15-B00-1-
CFNB001-

0000738-E-C-R 

NB1

DIRECCION EN JEFE COORDINADOR 
INTERINSTITUCIONAL 

15-B00-1-
CFMC001-

0000861-E-C-T 

MC1

DIRECCION GENERAL 
DE OPERACION Y 

SISTEMAS 

DIRECTOR GENERAL 
DE OPERACION Y 

SISTEMAS

15-B00-1-
CFKA001-

0000863-E-C-K 

KA1

DIRECCION GENERAL 
DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

EJECUTIVO DE 
SERVICIOS DE 

REGISTRO CONTABLE

15-B00-2-
CF21866-

0000132-E-C-O 

PQ1

DIRECCION GENERAL 
DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

EJECUTIVO DE 
SERVICIOS DE 

CONTROL Y REGISTRO 
CONTABLE

15-B00-2-
CF21866-

0000111-E-C-O 

PQ1

DIRECCION GENERAL 
DE CATASTRO Y 

ASISTENCIA TECNICA 

SUBDIRECCION DE 
INTEGRACION DE 

INFORMACION 
CATASTRAL

15-B00-1-
CF14040-

0000850-E-C-D 

NA1

DIRECCION GENERAL 
DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

EJECUTIVO DE 
SERVICIOS DE 
RELACIONES 
LABORALES

15-B00-2-
CF21866-

0000932-E-C-M 

PQ1

DIRECCION GENERAL 
DE REGISTRO Y 

CONTROL 
DOCUMENTAL 

DIRECTOR DE 
NORMATIVIDAD 

REGISTRAL 

15-B00-1-
CF01120-

0000036-E-C-D 

MA1

DIRECCION GENERAL 
DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

SUBDIRECTOR DE 
RELACIONES 
LABORALES

15-B00-1-
CF01012-

0000919-E-C-M 

NA1

DIRECCION GENERAL 
DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

SUBDIRECTOR DE 
SERVICIO 

PROFESIONAL DE 
CARRERA

15-B00-2-
CF14040-

0000920-E-C-M 

NA1

DIRECCION GENERAL 
DE ASUNTOS JURIDICOS 

DIRECTOR DE LO 
CONSULTIVO 

15-B00-1-
CFMB001-

0000859-E-C-P 

MB1

DIRECCION GENERAL 
DE CATASTRO Y 

ASISTENCIA TECNICA 

SUBDIRECTOR DE 
NORMATIVIDAD 

CATASTRAL

15-B00-1-
CF01012-

0000057-E-C-D 

NA1

DIRECCION GENERAL 
DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

SUBDIRECTOR DE 
SERVICIOS GENERALES 

15-B00-1-
CF14040-

0000853-E-C-N 

NA1

DIRECCION GENERAL 
DE REGISTRO Y 

CONTROL 
DOCUMENTAL 

DIRECTOR DEL 
ARCHIVO GENERAL 

AGRARIO 

15-B00-1-
CF01120-

0000866-E-C-D 

MA1

DIRECCION GENERAL 
DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

EJECUTIVO DE 
SERVICIOS DE APOYO 

15-B00-2-
CF21866-

0000155-E-C-M 

PQ1

DIRECCION GENERAL 
DE FINANZAS Y 

EJECUTIVO DE 
SERVICIOS DE 

15-B00-2-
CF21866-

PQ1
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ADMINISTRACION CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTO

0000815-E-C-I 

DIRECCION GENERAL 
DE CATASTRO Y 

ASISTENCIA TECNICA 

DIRECTOR GENERAL 
DE CATASTRO Y 

ASISTENCIA TECNICA

15-B00-1-
CF51082-

0000862-E-C-D 

KA1

 
Una vez que los miembros del Comité Técnico de Profesionalización analizaron la 
justificación y propuesta de cancelación de las dieciocho plazas de la Convocatoria Pública 
y Abierta no. 67, se llegó al siguiente acuerdo: 
ACUERDO 01/CTP/EXTRAORD10/2015 
Los miembros de este Comité aprueban por unanimidad, llevar a cabo el procedimiento 
para la cancelación de los dieciocho concursos de ingreso pertenecientes a la Convocatoria 
Pública y Abierta no. 67 en comento. Asimismo, se designa al Secretario Técnico de este 
Organo Colegiado, para que por su conducto convoque a los Comités Técnicos de 
Selección para sesionar respecto a la cancelación de los concursos de ingreso y efectúe 
mediante oficio, la solicitud a la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública para que realicen los trámites 
administrativos que tengan lugar para dar cumplimiento al Acuerdo de mérito. 
4. ASUNTOS GENERALES. 
No existe ningún asunto adicional que tratar. 
5. CIERRE DE LA REUNION. 
El Secretario Técnico de este Comité, Lic. Saúl De Anda Bandala, Director de Recursos 
Humanos del Registro Agrario Nacional, da por terminada la presente Sesión, por lo que no 
habiendo más asuntos que tratar, los integrantes del Comité, enterados del contenido y 
alcance legal del presente instrumento, leído y firmado al calce y al margen en un tanto 
original, mismo que será resguardado en la Subdirección de Servicio Profesional de 
Carrera, siendo las 10:30 horas del mismo día en que se actúa. 

 
INTEGRANTES DEL COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION 

 
Presidenta 

Representante de la Secretaría 
de la Función Pública  

Lic. María Eugenia Hernández Alarcón Lic. Iván Alvarado Contreras
Rúbrica. Rúbrica. 

Secretario Técnico
Lic. Saúl de Anda Bandala 

Rúbrica.
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NOVENA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 502 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 

NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 
y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el 
que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y 
Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Analista de Servicios Personales de Educación Federalizada “C”.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-411-2-CFPB003-0000427-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 
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Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso 

Presupuestario del Gasto Público Federal, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar y registrar las adecuaciones a la estructura 
ocupacional, a través del Módulo de Servicios Personales del 
Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED) del 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (FONE), de los estados asignados a superior 
jerárquico, para permitir el control del inventario de plazas de 
educación federalizada. 

2. Apoyar en la elaboración del dictamen sobre las adecuaciones 
presupuestarias en materia de Servicios Personales del Fondo 
de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
(FONE) en las Entidades Federativas asignadas a su superior 
jerárquico, mediante el análisis de la información recibida, con 
el fin de facilitar el seguimiento al presupuesto autorizado y 
modificado para dicho Fondo. 

3. Integrar la documentación relativa al costo presupuestario y a 
las plantillas de los estados asignados a su superior jerárquico, 
mediante la generación de reportes por cada Entidad 
Federativa, para contribuir a la elaboración del anteproyecto y 
proyecto de Presupuesto de Egresos del Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
(FONE) en materia de Servicios Personales. 

4. Registrar los movimientos presupuestarios y ajustes a la 
plantilla solicitados por la Secretaría de Educación Pública en 
materia de Servicios Personales del Fondo de Aportaciones 
para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), a 
través de las bases de datos establecidas para tal fin, con objeto 
de apoyar en la elaboración del dictamen de procedencia 
presupuestaria correspondiente y facilitar la actualización del 
seguimiento presupuestario y de la plantilla. 

5. Compilar la información relativa a las solicitudes de acceso a 
la información pública, que en materia de Servicios Personales 
de Educación Federalizada en los estados asignados a su 
superior jerárquico, realice el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, mediante la revisión de los 
archivos físicos y digitales del área, con el fin de apoyar en la 
integración del proyecto de respuesta al requerimiento de 
información, conforme a los plazos establecidos en la Ley.

 
Nombre del 
Puesto: 

Analista de Servicios Personales de Educación Federalizada “D”.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-411-2-CFPB003-0000428-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso 

Presupuestario del Gasto Público Federal, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar y registrar las adecuaciones a la estructura 
ocupacional, a través del Módulo de Servicios Personales del 
Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED) del 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (FONE), de los estados asignados a superior 
jerárquico, para permitir el control del inventario de plazas de 
educación federalizada. 

2. Apoyar en la elaboración del dictamen sobre las adecuaciones 
presupuestarias en materia de Servicios Personales del Fondo 
de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
(FONE) en las Entidades Federativas asignadas a su superior 
jerárquico, mediante el análisis de la información recibida, con 
el fin de facilitar el seguimiento al presupuesto autorizado y 
modificado para dicho Fondo. 

3. Integrar la documentación relativa al costo presupuestario y a 
las plantillas de los estados asignados a su superior jerárquico, 
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mediante la generación de reportes por cada Entidad 
Federativa, para contribuir a la elaboración del anteproyecto y 
proyecto de Presupuesto de Egresos del Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
(FONE) en materia de Servicios Personales. 

4. Registrar los movimientos presupuestarios y ajustes a la 
plantilla solicitados por la Secretaría de Educación Pública en 
materia de Servicios Personales del Fondo de Aportaciones 
para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), a 
través de las bases de datos establecidas para tal fin, con objeto 
de apoyar en la elaboración del dictamen de procedencia 
presupuestaria correspondiente y facilitar la actualización del 
seguimiento presupuestario y de la plantilla. 

5. Compilar la información relativa a las solicitudes de acceso a 
la información pública, que en materia de Servicios Personales 
de Educación Federalizada en los estados asignados a su 
superior jerárquico, realice el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, mediante la revisión de los 
archivos físicos y digitales del área, con el fin de apoyar en la 
integración del proyecto de respuesta al requerimiento de 
información, conforme a los plazos establecidos en la Ley.

 
Nombre del 
Puesto: 

Especialista Dictaminador en Sanciones Militares B. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-411-2-CFPA002-0000117-E-C-H. 
Rama de Cargo: Programación.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$15,189.15 (Quince mil ciento ochenta y nueve pesos 15/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 
conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones.

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso 
Presupuestario del Gasto Público Federal, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar los expedientes de los beneficios económicos que 
correspondan a los militares en situación de retiro y/o 
beneficiarios, mediante la revisión e integración de los 
soportes conforme a la normatividad vigente, a efecto de que 
se apliquen los criterios establecidos para los militares. 

2. Calcular los beneficios económicos conforme a los tabuladores 
autorizados por esta Secretaría, mediante su análisis y 
aplicación de los tabuladores correspondientes a los militares 
retirados y/o beneficiarios, a efecto de que se lleven a cabo las 
sanciones conforme a los recursos autorizados. 

3. Revisar e integrar los expedientes de las sanciones, a través del 
cotejo, compilación y seguimiento a los acuerdos emitidos por 
la Junta Directiva del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM), a efecto de que 
puedan ser ejecutados conforme a la normatividad vigente. 

4. Revisar la información recibida por parte de los juzgados, 
validando y verificando las notificaciones del juzgado 
conocedor del asunto u oficio de solicitud emitido por la 
Procuraduría Fiscal de la Federación, con la finalidad de que 
sean atendidos los relacionados al militar o beneficiarios 
promoventes. 

5. Validar las resoluciones emitidas por el ISSFAM, revisando el 
cumplimiento en los parámetros jurídicos y cálculos 
establecidos en la Ley del Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas; garantizando el otorgamiento 
del beneficio económico del haber de retiro, compensación o 
pensión al personal militar; con la finalidad de que esta 
Secretaría cuente con los elementos para emitir una sanción. 

6. Analizar las resoluciones emitidas por el ISSFAM que integran 
el expediente, aplicando el conocimiento de la normatividad 
vigente, que permita el otorgamiento de las prestaciones que 
regula la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, a fin de que se brinde el beneficio 
económico a las pensionadas; con el fin de que esta Secretaría 
valide la resolución y emita una sanción. 

7. Analizar los comunicados que se emiten por oficio a la 
Procuraduría Fiscal de la Federación, mediante el estudio de la 
integración de los anexos documentales, requeridas en copia 
certificada, a fin de que sea conforme a efectos legales que 
considere procedentes. 

8. Revisar la información correspondiente de los expedientes 
militares para su archivo, verificando que la documentación 
cumpla con los lineamientos establecidos para envío al 
expediente del militar correspondiente, a efecto de que se 
cuente con un archivo de trámite confiable en esta Secretaría.
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Nombre del 
Puesto: 

Supervisor(a) de Operación de Ingresos Federales. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-610-2-CFPA001-0000056-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 
M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Subtesorería de Operación.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Conocimientos: Servicios de la Tesorería de la Federación, Operaciones de 

Tesorería, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.

Funciones 
Principales: 

1. Gestionar y/o aplicar los movimientos de abono en el Sistema 
de Operaciones de Ingreso de Banco de México (OBI) de 
conformidad con la Ley de Servicios de Tesorería de la 
Federación y los procedimientos establecidos para su registro 
contable, recibidos en las cuentas de la Tesorería de la 
Federación a fin de emitir el reporte correspondiente. 

2. Revisar la información correspondiente a los ingresos 
reportados por los bancos auxiliares de la Tesorería en materia 
de recaudación, que se reciben a través del Sistema de 
Retribución a las Instituciones por el Servicio de Recaudación 
(RISER), para autorización y envío electrónico a la Dirección 
de Contabilidad dependiente de la Subtesorería de 
Contabilidad y Control Operativo de la Tesorería de la 
Federación. 

3. Atender los procesos de reintegro que envían las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal por medio 
del Sistema de Administración Financiera Federal (SIAFF), 
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tomando en consideración para ello, los abonos recibidos en 
las cuentas que la Tesorería mantiene en la Banca Comercial y 
Banco de México, con el propósito de que se refleje el importe 
en el techo presupuestal de la Unidad ejecutora de pagos. 

4. Analizar la documentación que se recibe de la Dirección de 
Operaciones Bancarias dependiente de la Subtesorería de 
Operación, referente al procedimiento interno para el 
reembolso de importes concentrados en exceso a las cuentas 
bancarias de la Tesorería de la Federación, por parte de las 
Dependencias y/o Entidades de la Administración Pública 
Federal o de las instituciones financieras, mediante la 
elaboración del documento contable de constitución de pasivo 
para que permita a la Dirección de Operación Bancarias 
continuar con el proceso de devolución. 

5. Recibir la documentación que compete a la Dirección General 
Adjunta de Ingresos, a través del Sistema de Control de 
Gestión Interno, con el objeto de distribuirla al personal 
encargado de los procesos para su atención oportuna. 

6. Brindar apoyo al superior jerárquico en la mecánica operativa 
para la integración y registro de expedientes con base a los 
lineamientos generales para la organización y conservación de 
los archivos del Poder Ejecutivo Federal establecido por la 
Secretaría de Gobernación y el Archivo General de la Nación, 
con el propósito de enviarlos a los archivos de trámite y 
concentración según corresponda.

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
(Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los 
Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría 
de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, 
únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta 
vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
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3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de 
Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel 
académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o 
pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta 
de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o 
doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas definidas en 
el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio 
Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, 
terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura 
en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar 
o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es 
auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las 
Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores/as públicos/as, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen (solo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la 
Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
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cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será 
motivo 
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el 
puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el 
currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas 
cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que 
se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el 
proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las 
Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en 
caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores 
acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, 
R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de 
nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de 
examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, 
certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 
por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la 
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Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se 
reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo 
II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 
número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la 
aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las 
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la no 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el 
DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno 
en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de ninguna índole. 
Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que 
los mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la 
inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 23 de diciembre de 2015 
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 23 de diciembre de 2015 al 07 de 
enero de 2016

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección no 
autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016
Evaluación de Habilidades Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016
Revisión y Evaluación Documental Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016
Evaluación de la Experiencia y Valoración Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016
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del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016

Determinación Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se 
llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los 
concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en 
las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de 
presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna 
situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o 
en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así 
lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una 
de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga 
programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora 
referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso. 
Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo 
se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del 
sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar 
los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en 
que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 
puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29305/RH_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_201

3_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones 

obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de 
los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante 
herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan 
sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican 
el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria así 
como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión 
del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la 
evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de 
documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta 
baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité 
Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 
horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 
Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la 
autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de Educación 
Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito 
Federal y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en 
el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa 
notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan 
inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso 
de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de 
los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del 
examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden 
de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema 
de puntuación establecidos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
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que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los/las candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente 
con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el 
puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlac

e 
Jefe de

Departament
o 

Subdirect
or de 
Area 

Directo
r de 
Area 

Directo
r 

General 
Adjunt

o 

Director
General 

II. Exámenes 
de 

Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación 
de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
7a. Publicación de Resultados. 
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Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación 
(65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que 
se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así 
lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán 
de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número 
telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en 
Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 
15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento.  
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 09:00 
y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su 
reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en la página electrónica: 
http://www.gob.mx/shcp/archivo/todos, (En Búsqueda y resultados en archivo anote el 
No. de convocatoria) y en la Intranet: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/ 
Concursos.aspx. 

2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del 
Subsistema de Ingreso en la SHCP en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29288/Lineamientos_Internos_ 
Subsistema_de_Ingreso_170715.pdf y en 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_ 
mensual/Lineamientos_Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, 
previo a su registro, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a 
ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun 
después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 503 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 

PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACION 
 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 
y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el 
que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y 
Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Descripción, Valuación y Perfil de Puestos.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-711-1-CFNA002-0000873-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
16/100 M.N.).

Unidad de Dirección General de Recursos Humanos. 



50     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

Adscripción: 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de 

conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos:

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General
Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Conocimientos: Recursos Humanos–Selección e Ingreso, Recursos Humanos 

Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir y aplicar la metodología referente a la elaboración 
de la descripción de puestos en las Unidades Administrativas 
de la Secretaría, mediante el envío de información actualizada 
a los enlaces de
descripción de puestos vía correo electrónico institucional, a 
fin de que la información contenga los criterios de calidad 
establecidos. 
2. Proporcionar a las Unidades Administrativas de la Secretaría 
la capacitación y asesoría a los especialistas y enlaces en 
descripción de puestos, a través de talleres de formación y 
actualización, con el propósito de homogenizar criterios para el 
llenado de los formatos de descripción y perfil de puestos. 
3. Establecer criterios técnicos a través del análisis de las 
descripciones de puestos de la Estructura Orgánica de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, a fin de emitir 
opinión técnica correspondiente a su consistencia. 
4. Coordinar la asesoría proporcionada a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, sobre el levantamiento y 
captura de la descripción de puestos, con base en la aplicación 
de criterios establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública, con el objeto de que las adecuaciones se realicen con
la calidad proporcionada. 
5. Coordinar las validaciones de las valuaciones de los puestos, 
mediante la elaboración de los reportes de justificación y los 
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dictámenes de las valuaciones de puesto, con el fin de 
incorporarlos al Sistema de Validación de la Valuación y del 
Nivel del Tabulador (SIVAL), implementado por la Secretaría 
de la Función Pública. 
6. Organizar con las Unidades Administrativas las 
modificaciones a los puestos de las estructuras orgánicas, por 
conversión, cambio de adscripción, cambio de denominación, 
creación, cambio de línea de mando, entre otros movimientos 
de puesto, a través del análisis organizacional de las mismas a 
efecto de cumplir con la normatividad vigente y actualizarlos 
en los escenarios correspondientes. 
7. Programar y organizar la actualización de los puestos en el 
Módulo de Perfilamiento de Puestos del Sistema RHNET, con 
el fin de cargar los puestos que correspondan al escenario 
organizacional, con base en el análisis y validación del SIVAL. 
8. Supervisar la captura de información en el catálogo de 
puestos de la Administración Pública Federal en conjunto con 
las áreas involucradas, con la información solicitada y de 
acuerdo a la normatividad emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, con el fin de que se encuentre actualizada.

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
(Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia); se llevará a cabo conforme a los 
Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría 
de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, 
únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta 
vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de 
Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
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expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel 
académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o 
pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta 
de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o 
doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas definidas en 
el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio 
Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento 
de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, 
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o 
pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la 
concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar 
o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las 
Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores/as públicos/as, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la 
Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal 
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
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En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será 
motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el 
puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el 
currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas 
cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que 
se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el 
proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las 
Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en 
caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores 
acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, 
R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de 
nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de 
examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, 
certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 
por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se 
reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo 
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II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/ 
Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 
número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la 
aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las 
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los 
documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el 
DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno 
en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de ninguna índole. 
Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx 
/www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de 
participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que 
se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que 
haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de 
los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 23 de diciembre de 2015
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 23 de diciembre de 2015 al 07 de enero de 
2016

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a 
los aspirantes.
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Evaluación de Conocimientos Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016 
Evaluación de Habilidades Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016 
Revisión y Evaluación Documental Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016 
Evaluación de la Experiencia 
Y Valoración del Mérito 

Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016 

Determinación Del 08 de enero al 21 de marzo de 2016 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se 
llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los 
concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en 
las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de 
presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna 
situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o 
en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así 
lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una 
de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga 
programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora 
referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso. 
Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo 
se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del 
sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar 
los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en 
que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
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siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 
puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29305/RH_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_201

3_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones 

obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de 
los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante 
herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan 
sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican 
el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria así 
como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión 
del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la 
evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de 
documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta 
baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité 
Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 
horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
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- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 
Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la 
autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de Educación 
Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito 
Federal 
y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en 
el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa 
notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan 
inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso 
de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de 
los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del 
examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente), enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden 
de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema 
de puntuación establecidos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
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de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los/las candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente 
con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el 
puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de 
su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 
o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector de 

Area 
Director de 

Area 
Director General 

Adjunto 
Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación 
(65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que 
se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el 
período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así 
lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio prof carrera/doc comunes/rh spc politicas de ingreso 
2014.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán 
de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número 
telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en 
Avenida México-Coyoacán No. 318, 
5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en un horario que va de las 09:00 y 
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las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su 
reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en la página electrónica: 
http://www.gob.mx/shcp/archivo/todos, (En Búsqueda y resultados en archivo anote el 
No. de convocatoria) y en la Intranet: 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx. 
2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del 

Subsistema de Ingreso en la SHCP en:  
 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29288/Lineamientos_Internos_Subsist

ema_de_Ingreso_ 
170715.pdf y en 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/inf_mensual/Lineamientos_Inter
nos_Subsistema_ 
de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, 
previo a su registro, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a 
ganador/a, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun 
después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Apoyo Técnico 
Ing. Antonio López López 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE 
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 091 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, emite la siguiente: Convocatoria pública y abierta dirigida a todo 
interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera en el siguiente puesto 
vacante de la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Vigilancia del 
Seguro de Pensiones y Salud “A”

Consecutivo 
286 

Nivel 
Administrat
ivo 

NB3 Número 
de 

vacantes

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 39,573.00 (Treinta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 00/100 
M.N.) mensual bruto. 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Vigilancia del Seguro 
de Pensiones y Salud.

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Revisar el requerimiento de información y documentación a las 
instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de 
seguros autorizadas para operar en el ramo de salud 

2. Formular las observaciones derivadas de la vigilancia, validando la 
propuesta de adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, 
actos, omisiones o irregularidades detectadas 

3. Verificar, que las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
cuenten con un sistema de gobierno corporativo efectivo y 
permanente. 

4. Verificar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
den cumplimiento a los planes de regularización y programas de 
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autocorrección presentados.
5. Verificar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de 

pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
constituyan, valúen y registren las reservas técnicas en los términos 
que establece la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

6. Verificar, que los métodos actuariales para la constitución y 
valuación de las reservas técnicas que las instituciones autorizadas 
para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas para operar 
en el ramo de salud, sometan a registro se apegue a la regulación 
vigente, y, en su caso, solicitar los ajustes necesarios. 

7. Verificar que las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
realicen el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado 
de los riesgos de suscripción en términos de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas 

8. verificar que la prueba de solvencia dinámica que realicen 
anualmente las instituciones autorizadas para operar los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, 
con el propósito de evaluar la suficiencia de los fondos propios 
admisibles para cubrir el requerimiento de capital de solvencia ante 
diversos escenarios prospectivos en su operación, se apegue a lo 
establecido en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

9. Revisar las solicitudes de registro de los productos de seguros de las 
instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de 
seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, y, en su caso, 
verificar, el cumplimiento de los planes de regularización cuando 
dichos productos no se apeguen a lo previsto en la normativa 
aplicable. 

10. Revisar el análisis del comportamiento técnico de las operaciones en 
las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de 
seguros autorizadas para operar en el ramo de salud 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional.
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y 
Exactas. 
Carrera Genérica: Actuaría. 

Experiencia laboral Tres años de experiencia en: 
Area General: Ciencias económicas. 
Area de experiencia requerida: Economía. 
o 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad.

Capacidades 
Gerenciales/Habilidad
es 

 Trabajo en equipo
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a temario.
Idiomas Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio. 

(Para su comprobación parte de la evaluación 
de conocimientos se podrá realizar en el 
idioma inglés).

Otros ACTUARIOS CERTIFICADOS O 
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ACREDITADOS EN NOTAS TECNICAS 
DE PRODUCTOS Y VALUACION DE 
RESERVAS TECNICAS PARA LA 
OPERACION DE ACCIDENTES Y 
ENFERMEDADES Y SEGUROS DE 
PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES 
DE SEGURIDAD SOCIAL. 
Manejo de computador. Paquetería Microsoft 
Office.

 
Nombre del 
Puesto 

Inspector Supervisor Consecutivo 
129 

Nivel 
Administrat
ivo 

OA3 Número 
de 

vacantes

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$22,153.00 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
mensual bruto. 

Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Inspección de 
Seguros de Daños y Fianzas “A”

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales 

1. Verificar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros 
constituyan las reservas técnicas de las operaciones de seguros de 
daños y de fianzas, con apego a la normativa vigente. 

2. Realizar análisis preliminares para la planeación de la visita de 
inspección en lo relativo a los aspectos técnicos de las operaciones de 
daños y de fianzas de la institución. 

3. Llevar a cabo durante el desarrollo de la visita, las actividades 
técnicas actuariales de verificación, cálculo, muestreo, etc., necesarias 
de acuerdo a los objetivos definidos. 

4. Realizar un reporte de los resultados obtenidos en la visita, las 
actividades técnicas actuariales de verificación, cálculo, muestreo, 
etc., necesarias de acuerdo a los objetivos definidos. 

5. Realizar un reporte de los resultados obtenidos en la visita y elaborar 
los documentos de sanción y planes de regularización derivados de 
las irregularidades detectadas en la visita.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional.
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y 
Exactas. 
Carrera Genérica: Actuaría. 

Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen 
Dos años de experiencia en: 
Area General: Ciencias económicas. 
Area de experiencia requerida: Actividad 
Económica. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Probabilidad. 
o 
Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidad
es 

 Trabajo en equipo
 Orientación a resultados 

Idiomas Inglés; leer, hablar y escribir: intermedio (para 
su comprobación, parte de la evaluación de 
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conocimientos se podrá realizar en el idioma 
inglés).

CapacidadesTécnicas Conforme a temario.
Otros Manejo de computador. Paquetería Microsoft 

Office. Manejador de Base de Datos (VFP o 
Access)

 
Nombre del 
Puesto 

Líder de Proyecto Consecutivo 
139 

Nivel 
Administrat
ivo 

OA3 Número 
de 

vacantes

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 22,153.00 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
mensual bruto. 

Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Estudios sobre 
Seguros de Personas

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1.- Elaborar estudios actuariales y/o técnicos.
2.- Realizar análisis de la información, proporcionando elementos que 

sirvan para regular este mercado o aportar datos de interés para el 
desarrollo del mismo. 

3.- Partiendo del análisis de la información, elaborar el documento para 
dar elementos de utilidad a las instituciones del sector. 

4.- Contribuir al diseño, mediante procesos estocásticos o técnicas 
análogas, de modelos matemáticos de riesgos en el contexto del 
desarrollo de un marco moderno de requerimiento de capital de 
solvencia 

5.- Validar a través de herramientas informáticas la estadística presentada 
por la Instituciones, principalmente para las operaciones de vida y 
pensiones. 

6.- Consolidar y validar las bases de datos con la información estadística 
para mantenerlas actualizadas. 

7.- Actualizar y ejecutar los procedimientos informáticos para la 
validación de la información. 

8.- Revisar resultados de la validación a nivel Institucional para 
identificar los posibles errores en la información. 

9.- Elaborar oficios de requerimiento, emplazamiento, sanción, 
amonestación y/o no sanción, principalmente las operaciones de vida 
y pensiones. 

10.- Determinar compañías que deben ser emplazadas o sancionadas 
con base en el tipo de error obtenido en su información, 
conjuntamente con el Subdirector, para solicitarles que corrijan la 
información o expliquen las mismas. 

11.- Elaborar el oficio correspondiente para cada Institución, con base 
en el análisis de la información estadística, en el que se detallan las 
posibles irregularidades detectadas, señalando para cada una el 
artículo infringido de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, así como las violaciones cometidas a las 
demás disposiciones legales y administrativas violadas al realizar la 
conducta y, en su caso, la sanción que corresponda. 

12.- Elaborar resumen de las Instituciones a las que se envío oficio y 
turnar al Subdirector, con la finalidad de dar seguimiento a los 
oficios. 

13.- Elaborar presentaciones para talleres de información a las 
Instituciones, principalmente las operaciones de vida y pensiones. 

14.- Analizar la última entrega de los sistemas de información 
estadística de su competencia para detectar los errores más comunes y 
mejorar la calidad de la estadística publicada por esta Comisión. 

15.- Preparar material de apoyo para el taller y las presentaciones en 
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medio magnético para explicar cómo no caer en dichos errores. 
16.- Registrar datos de las compañías, nombres teléfonos y/o correos 

electrónicos de las personas que asistan al taller para remitirles la 
información del taller y poderlos contactar en caso de ser necesario.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional.
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y 
Exactas. 
Carrera Genérica: Actuaría. 

Experiencia laboral Dos años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística. 
o 
Area General: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad. 
o 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Econometría.

Capacidades 
Gerenciales/Habilidade
s 

 Trabajo en equipo
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Conforme a temario.
Otros Manejo de computador. Paquetería Office; 

manejo de bases de datos.
 

Nombre del 
Puesto 

Líder de Proyecto Consecutivo 
138 

Nivel 
Administrat
ivo 

OA3 Número 
de 

vacantes

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$22,153.00 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 
mensual bruto. 

Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Estudios sobre 
Seguros de Daños

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar estudios actuariales y/o técnicos.
2. Recopilar bibliografía e información necesaria para el estudio. 
3. Realizar análisis de la información, proporcionando elementos que 

sirvan para regular los mercados asegurador y afianzador o aportar 
datos de interés para el desarrollo de los mismos. 

4. Partiendo del análisis de la información, elaborar el documento para 
dar elementos de utilidad a las instituciones de estos sectores. 

5. Validar a través de herramientas informáticas la estadística presentada 
por las instituciones, principalmente en la operación de daños y en 
fianzas. 

6. Consolidar y validar las bases de datos con la información estadística 
para mantenerlas actualizadas. 

7. Actualizar y ejecutar los procedimientos informáticos para la 
validación de la información. 

8. Revisar resultados de la validación a nivel institución para identificar 
los posibles errores en la información. 

9. Elaborar oficios de requerimiento, emplazamiento, sanción, 
amonestación y/o no sanción, principalmente en la operación de 
Daños y en Fianzas. 

10. Determinar las Instituciones que deben ser emplazadas o sancionadas 
en base al tipo de error obtenido en su información, conjuntamente 
con el Subdirector, para solicitarles que corrijan la información o 
expliquen las mismas. 

11. Elaborar el oficio correspondiente para cada Institución, con base en 
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el análisis de la información estadística, en el que detallan las posibles 
irregularidades detectadas, señalando para cada una el artículo 
infringido de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así 
como las violaciones cometidas a las demás disposiciones legales y 
administrativas violadas al realizar la conducta y, en su caso, la 
sanción que corresponda. 

12. Elaborar resumen de las Instituciones a las que se envío oficio y 
turnar al Subdirector, con la finalidad de dar seguimiento a los 
oficios. 

13. Elaborar presentaciones par talleres de información a las instituciones 
del sector, principalmente en la operación de Daños y en Fianzas. 

14. Analizar última entrega de los sistemas estadísticos del sector 
asegurador y/o afianzador de su competencia, para detectar los errores 
más comunes y mejorar la calidad de las estadísticas publicadas por 
esta Comisión. 

15. Preparar Material de Apoyo para el taller y las presentaciones en 
medio magnético para explicar cómo no caer en dichos errores. 

16. Registrar datos de las instituciones, nombres, teléfonos y/o correos 
electrónicos de las personas que asistan al taller para remitirles la 
información del taller y poderlos contactar en caso de ser necesario.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional.
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y 
Exactas. 
Carrera Genérica: Actuaría. 

Experiencia Laboral
 

Mínimo dos años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen 
Campo de experiencia: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Estadística 
o 
Campos de experiencia: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: 
Probabilidad.

Capacidades 
Gerenciales/Habilidad
es 

 Trabajo en equipo.
 Orientación a resultados. 

Técnicas Conforme a temario.
Idiomas Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio. 

(Para su comprobación parte de la evaluación 
de conocimientos se podrá realizar en el 
idioma inglés).

Otros Manejo de computador. Paquetería Office; 
manejo de bases de datos.

 
Bases de participación

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así 
como el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional, el 
mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El CTS 
determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o 
cédula profesional está en trámite, así mismo el plazo por el cual se 
aceptarán. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por 
ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. 
No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. 
No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.

Documentació
n requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos que se 
mencionan a continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
para concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) 
aspirante, actualizado, detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto 
por el que concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula 
profesional. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación 
de sus estudios ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta 
credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normativa aplicable.
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9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por 
el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el 
currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hojas de 
servicio, nombramientos, constancias de empleos anteriores en hoja 
membretada que contengan período laborado, puesto y sueldo; 
contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 
pago, según sea el caso. No se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida las constancias de sueldos, salarios y 
retenciones del ISR. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán 
presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 
11. Para la plaza de Subdirector de Vigilancia del Seguro de 
Pensiones y Salud “A”, adscrita a la Dirección de Vigilancia del 
Seguro de Pensiones y Salud, deberán presentar el documento que 
valide que son Actuarios Certificados o acreditados en notas técnicas 
de productos y valuación de reservas técnicas para la operación de 
accidentes y enfermedades y seguros de pensiones derivados de las 
Leyes de Seguridad Social con alguno de los siguientes documentos: 
a) Documento expedido por el Colegio Nacional de Actuarios (actuario 
certificado) 
b) Cédula de Acreditación de conocimientos expedida por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con el capítulo 17.3 de 
la Circular Unica de Seguros y capítulo 16.3 de la Circular Unica de 
Fianzas, vigentes. 
c) Constancia de acreditación de conocimientos expedida por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a los Actuarios que forman 
parte de su personal. 
12. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en 
el momento de la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la LSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias 
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que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se 
podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes.

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación:

 
Etapa Lugar Fecha o plazo

Publicación de convocatoria www.trabajaen.gob.mx 23 de diciembre de 
2015. 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de diciembre 
de 2015 al 08 de 
enero de 2016.

Revisión curricular (en forma 
automatizada por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de diciembre 
de 2015 al 08 de 
enero de 2016. 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Insurgentes Sur No. 1971, Torre 
Sur, Piso 2, Col. Guadalupe Inn; 
Del. Alvaro Obregón; C.P. 
01020; México, D.F.

El 11 al 13 de enero 
de 2016. 

*Examen de conocimientos Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Torre Sur, Piso 2, Col. 
Guadalupe Inn; Del. Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; México, 
D.F.

Hasta el 22 de enero 
de 2016. 

*Evaluación de habilidades Hasta el 29 de enero 
de 2016. 

*Presentación de documentos 
Evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito 

Fernando Villalpando No. 18, 
Col. Guadalupe Inn, Deleg. 

Alvaro Obregón, México D.F. 
C.P. 01020 

Hasta el 05 de 
febrero de 2016. 

*Entrevista por el Comité de 
Selección 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Torre Sur, Piso 2, Col. 
Guadalupe Inn; Del. Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; México, 
D.F.

Hasta el 12 de 
febrero de 2016. 

*Determinación del candidato 
ganador

www.trabajaen.gob.mx Hasta el 19 de 
febrero de 2016.

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las 
evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones 
contingentes. 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se 
encontrarán a disposición de los candidatos en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
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http://www.trabajaen.gob.mx
Presentación 
de 
evaluaciones 

De conformidad con el numeral 118 último párrafo del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el único medio para comunicar el avance de las etapas del 
procedimiento de selección, será Trabajaen. 
“Trabajaen: Sistema informático diseñado como ventanilla única para 
la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección, incluidos entre otros, los correspondientes a 
la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos 
de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a los aspirantes, 
candidatos y/o finalistas; difusión de resultados de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos 
están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx” 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas comunicará a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse 
en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, la invitación se enviará 
con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. En dichos comunicados, se informará el tiempo de tolerancia 
para el inicio de todos los exámenes, que será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, 
a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente 
se contemplarán las siguientes premisas: 
El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de 
manera presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias los 
decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 60.6 subirá a 61. 
Para la evaluación de conocimientos de la plaza de Inspector 
Supervisor consecutivo 129 se podrá utilizar, la bibliografía indicada 
en el temario, así como el uso de una calculadora y computadora 
portátil. 
Para la evaluación de conocimientos de las plazas de Subdirector de 
Vigilancia del Seguro de Pensiones y Salud “A”, Líder de Proyecto 
consecutivo 139 y Líder de Proyecto consecutivo 138, podrán 
utilizar calculadora. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 
100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de 
entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general 
y no implican el descarte de los candidatos. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para 
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la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir 
del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del 

Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-Resultados de las acciones de capacitación. 
-  Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 

En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos 
legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en 
posibilidad de atender las solicitudes de los candidatos que hubieran 
aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Comisión, en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado 
aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo 
anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser entregado 
en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Col. Guadalupe 
Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en la 
Dirección de Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 
14:00 hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de 
Selección de la plaza correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las 
evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección 
tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del 
examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles, contado a 
partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que la 
revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
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respecto del contenido o los criterios de evaluación.
Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema 
de puntuación establecidos en la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) 
tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado. En el supuesto de que el número de 
candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, 
y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse 
hasta un sólo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que 
compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará los criterios siguientes: 
-Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-Estrategia o acción (simple o compleja) 
-Resultado (sin impacto o con impacto) 
-Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinació
n 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el 
Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que 
consiste en al menos una calificación de 60, en una escala de 0 a 100 
sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 
Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que 
por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 
en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.

Reglas de 
valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 
general 

 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación 
General, los podrán consultar en la página electrónica de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas (www.cnsf.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, de 
acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

 

Evaluación de 

la Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 
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Subdirector de 

Area 

25 25 15 15 20 100 

Jefe de 

Departamento 

30 30 10 10 20 100 

Publicación 
de resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán 
publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso.

Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y 
obtengan un puntaje mínimo de calificación de 60, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser 
convocados(as) durante el periodo que dure su vigencia de 
permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria 
dirigida a la reserva de aspirantes. 

Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje 
mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un(una) finalista pase a la etapa de determinación y en 
ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Cancelación 
de concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las 
plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o 

bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos 
a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión.

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
eherrera@cnsf.gob.mx, así como un módulo de atención en el teléfono 
57247593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs.

Inconformida
des 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional 
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de Seguros y Fianzas, en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, México D.F. de 9:00 a 14:00 hrs., 
y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 
su Reglamento.

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas 
en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 
01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.

Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la 
etapa de registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el 
aspirante tendrá tres días hábiles a partir de la fecha de ese cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Insurgentes 
Sur 1971 Torre Sur, 2o. piso, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en la Dirección de Administración 
de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 Hrs., anexando la siguiente 
documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
 Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante 

de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
 Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad. 
 Indicar la dirección física, dirección electrónica y números 

telefónicos, donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 
evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS 
advertirá al aspirante dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se 
presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, 
en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
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concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicadas por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los 
finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

 
México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

El Subdirector de Control y Prestaciones de Personal 
Lic. Héctor Villegas Montoya 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 
y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el 
que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió la Convocatoria Pública y Abierta No. 
492 dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 
ABIERTA No. 492, PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES CONFORME AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con el numeral 248, fracción III del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicados el 12 
de julio de 2010, última reforma el 23 de agosto de 2013, aprobó con fecha 15 de diciembre 
de 2015, la cancelación del inicio de los procedimientos de reclutamiento y selección de los 
puestos siguientes: 
 

U.A. Código 
Plaza-
Puesto 

Código Nombre del 
Puesto 

Fecha de 
Publicació

n
214 PA3-3170 06-214-2-CFPA003-

0000106-E-C-T
Asistente 04/11/2015
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214 PA2-3625 06-214-2-CFPA002-
0000107-E-C-D 

Secretaria/o de 
Normatividad y 
Coordinación 

Sectorial

04/11/2015

 
Lo anterior, en cumplimiento al Acuerdo CTP-O-06-0215 del Comité Técnico de 

Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que en su Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2015, indica: De conformidad con los 
artículos 72 y 75 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el artículo 15, fracción I y VI del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; el numeral 7.2.1 de los 
Lineamientos Internos para la Operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités 
Técnicos de Profesionalización y Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente y eficaz de los recursos públicos 
y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para 
la modernización de la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Profesionalización, aprueba cancelar el inicio de los procedimientos de reclutamiento y 
selección, para cubrir a través de concurso los puestos, toda vez que las plazas por medidas 
de austeridad van a desaparecer de la estructura orgánica de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Se instruye al Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización informe esta 
determinación a los Secretarios Técnicos de los Comités Técnicos de Selección de cada uno 
de los puestos para que, en términos del numeral 248 fracción III del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, se realicen los procedimientos correspondientes para la cancelación de los 
concursos instaurados y se notifiquen estas, en el Diario Oficial de la Federación y a los 
candidatos a través de los medios establecidos en las convocatorias. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 
y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el 
que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emitió las Convocatorias Públicas y Abiertas 
dirigidas a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LAS CONVOCATORIAS PUBLICAS Y 
ABIERTAS, PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES CONFORME AL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
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El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con el numeral 248, fracción III del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicados el 12 
de julio de 2010, última reforma el 23 de agosto de 2013, aprobó con fecha 15 de diciembre 
de 2015, la cancelación de los procedimientos de reclutamiento y selección de los puestos 
siguientes: 
 

U.A. Código Plaza-

Puesto 

Código Nombre del Puesto Convocatoria Fecha de 

Publicación 

Concurso 

610 NC3-854 06-610-1-

CFNC003-

0000024-E-C-O 

Subdirector(a) de 

Operaciones Especiales de 

Egresos 

472 15/07/2015 66597 

613 NB1-1181 06-613-1-

CFNB001-

0000010-E-C-P 

Subdirector (a) de Análisis 

Jurídico 

480 26/08/2015 67174 

416 OA1-2747 06-416-1-

CFOA001-

0000073-E-C-I 

Jefe(a) de Departamento 

de Programación y 

Presupuesto de 

Gobernación Sector 

Central 

481 02/09/2015 67397 

416 NB3-11186 06-416-1-

CFNB003-

0000197-E-C-B 

Subdirector(a) de 

Programación y 

Presupuesto de Cultura, 

Televisión y Radio 

483 09/09/2015 67499 

400 NC1-13372 06-400-1-

CFNC001-

0000386-E-C-I 

Subdirector(a) de 

Proyectos C 

485 30/09/2015 67893 

412 PB3-2980 06-412-2-

CFPB003-0000229-

E-C-W 

Analista de Armonización 

Contable “C” 

494 11/11/2015 68742 

412 PB3-2971 06-412-2-

CFPB003-0000257-

E-C-A 

Analista de Armonización 

Contable “F” 

494 11/11/2015 68743 

Lo anterior, en cumplimiento al Acuerdo CTP-O-06-0215 del Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que en su Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2015, indica: De conformidad con los 
artículos 72 y 75 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el artículo 15, fracción I y VI del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; el numeral 7.2.1 de los 
Lineamientos Internos para la Operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités 
Técnicos de Profesionalización y Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente y eficaz de los recursos públicos 
y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para 
la modernización de la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Profesionalización, aprueba cancelar el inicio de los procedimientos de reclutamiento y 
selección, para cubrir a través de concurso los puestos, toda vez que las plazas por medidas 
de austeridad van a desaparecer de la estructura orgánica de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
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Se instruye al Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización informe esta 
determinación a los Secretarios Técnicos de los Comités Técnicos de Selección de cada uno 
de los puestos para que, en términos del numeral 248 fracción III del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, se realicen los procedimientos correspondientes para la cancelación de los 
concursos instaurados y se notifiquen estas, en el Diario Oficial de la Federación y a los 
candidatos a través de los medios establecidos en las convocatorias. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica.   
Secretaría de Energía 

NOTA ACLARATORIA PARA EL CONCURSO 
 ENLACE DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INGRESO 

 
A las y los candidatos interesados en participar en el concurso para ocupar el puesto 

Enlace de la Jefatura de Departamento de Ingreso, correspondiente a la convocatoria No. 
190 de la Secretaría de Energía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2015, se les informa que  las fechas para las evaluaciones serán las siguientes: 
 

Actividad Fechas
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

23 de diciembre de 2015

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 al 20 de enero de 2016 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

21 de enero de 2016

Examen de conocimientos Del 27 de enero al 3 de febrero de 2016 
Evaluación de habilidades Del 4 al 10 de febrero de 2016 
Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del 
Mérito  

Del 11 al 17 de febrero de 2016 

Entrevista  Del 18 al 29 de febrero de 2016 
Determinación y fallo Del 18 al 29 de febrero de 2016 

 
Atentamente 

México, Distrito Federal, a 20 de diciembre de 2015. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretario Técnico 
Lic. José Gutiérrez Ruíz 

Rúbrica. 
Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 192 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 
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CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar 
los puestos señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE EVALUACION DE IMPACTO SOCIAL 

Código de 
Puesto 

18-117-1-CFMC001-0000008-E-C-G 

Nivel 
Administrat
ivo 

MC1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Impacto Social y 

Ocupación Superficial 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, México, 
D.F. 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar los modelos de evaluación del impacto social y de 
consulta del sector hidrocarburos en México, considerando para ello 
las mejores prácticas nacionales e internacionales en la materia, a fin 
de contribuir a la viabilidad y rentabilidad social de los proyectos del 
sector. 

2. Realizar tareas de cooperación con las empresas de los sectores social 
y privado, para garantizar el cumplimiento de la normativa en materia 
de evaluación del impacto social en el desarrollo de los proyectos del 
sector hidrocarburos para su posible asignación. 

3. Fomentar alianzas estratégicas con otras dependencias de los tres 
órdenes de Gobierno, para el fortalecimiento e implementación de los 
instrumentos de evaluación del impacto social en el desarrollo de los 
proyectos del sector de hidrocarburos. 

4. Supervisar el diseño de instrumentos que permitan implementar los 
modelos de evaluación del impacto social, en casi de que se requiera, 
para el desarrollo de los proyectos del sector de hidrocarburos. 

5. Verificar la aplicación de los instrumentos de evaluación del impacto 
social y el desarrollo de diagnósticos sociales, para garantizar la 
viabilidad y rentabilidad de los proyectos del sector, reducir los 
riesgos de inversión y costos de transacción para los desarrolladores e 
inversionistas, y favorecer la prevención y transformación 
constructiva de conflictos sociales. 

6. Dar seguimiento a los criterios de impactos sociales negativos y/o 
positivos encontrados por la evaluación de impactos sociales de los 
proyectos de desarrollo del sector de hidrocarburos. 

Perfil Escolarida
d 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
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 Profesional Administrativas 
2. Ingenieria y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Antropología 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Relaciones Industriales 
5. Periodismo 
6. Ciencias Sociales 
7. Contaduría 
8. Derecho 
9. Economía 
10. Humanidades 
11. Relaciones Internacionales 
12. Ingeniería 

Experienci
a laboral 

No. de años: 5 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la 

Tierra y del 
Espacio 

2. Ciencias 
Tecnológicas 

3. Antropología 
4. Demografía 
5. Ciencias 

Económicas 
6. Ciencia Política 
7. Matemáticas 
8. Psicología 
9. Sociología 

Area de Experiencia Específica:
1. Geología 
2. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
3. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
4. Antropología Social 
5. Características de la 

Población 
6. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
7. Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
8. Economía Sectorial 
9. Administración Pública 
10. Relaciones Internacionales 
11. Ciencias Políticas 
12. Evaluación 
13. Psicología General 
14. Asesoramiento y Orientación 
15. Sociología General 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección de Area
2. Sener/Negociación/Dirección de Area 
3. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

No aplica.

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces. El puesto requiere de conocimientos de cómputo en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio.  

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE FORMULACION DE PROGRAMAS Y 
BALANCES ENERGETICOS

Código de 18-210-1-CFMA001-0000004-E-C-G 
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Puesto 
Nivel 
Administrat
ivo 

MA1 Número 
de 

vacantes

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Planeación e Información 

Energéticas 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Solicitar, dar seguimiento y verificar la información de las distintas 
entidades dentro del sector, para la elaboración del documento de 
estrategia. 

2. Analizar la información proporcionada por las entidades del sector, a 
fin de que sea congruente y cumpla con los criterios establecidos de 
modo que la toma de decisiones se haga con base en información de 
calidad. 

3. Manejar herramientas computacionales y modelos de planeación que 
permitan cuantificar el impacto de las acciones que se planteen en la 
estrategia nacional de energía. 

4. Trabajar de manera coordinada con las distintas entidades del 
subsector, así como solicitar y analizar la información que éstas 
proporcionen para la elaboración del diagnóstico del subsector 
hidrocarburos. 

5. Elaborar una propuesta del diagnóstico del subsector hidrocarburos 
con la finalidad de que se cuente con un documento de calidad que 
ayude a tomar decisiones respecto a las líneas y objetivos del 
subsector a incluirse dentro del documento de estrategia nacional de 
energía. 

6. Trabajar de manera coordinada con las distintas entidades del 
subsector, así como solicitar y analizar la información que éstas 
proporcionen para la elaboración del diagnóstico del subsector 
eléctrico. 

7. Elaborar una propuesta del diagnóstico del subsector eléctrico con la 
finalidad de que se cuente con un documento de calidad que ayude a 
tomar decisiones respecto a las líneas y objetivos del subsector a 
incluirse dentro del documento de estrategia nacional de energía.

Perfil Escolarida
d 
 

Nivel De Estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area De Estudio: 
1. Ciencias Agropecuarias 
2. Ciencias de la Salud 
3. Ciencias Naturales y Exactas 
4. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
5. Ingeniería y Tecnología 

Grado De Avance:
Titulado 

Carrera:
1. Química 
2. Administración 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Ingeniería

Experienci
a laboral 

No. de años: 4
Area De Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas

Area De Experiencia 
Específica: 
1. Ingenieria y Tecnología del 

Medio Ambiente 
2. Tecnología Energet 
3. Tecnología del Carbón y del 
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3. Ciencias Jurídicas 
y Derecho 

Petróleo
4. Ingeniería y Tecnología 

Químicas 
5. Economía Sectorial 
6. Economía Internacional 
7. Derecho Internacional 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Visión Estratégica/Dirección de Area 
2. Sener/Liderazgo/Dirección de Area 
3. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar 
siempre. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE FORMULACION DE BALANCES Y ANUARIOS

Código de 
Puesto 

18-213-1-CFMB001-0000008-E-C-G 

Nivel 
Administrat
ivo 

MB1 Número 
de 

vacantes

1 

Sueldo 
Bruto 

$56,128.92 (Cincuenta y seis mil ciento veintiocho pesos 92/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Investigación, Desarrollo 

Tecnológico y Formación de 
Recursos Humanos

Sede Insurgentes Sur 890, 
Col. Del Valle, Del. 
Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F.
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Revisar, comentar y opinar sobre los documentos, estudios y 
proyectos diversos elaborados por las diferentes áreas de la secretaría, 
otras dependencias públicas, organizaciones privadas, multilaterales y 
del sector social, nacional e internacional, para informar y contribuir 
en la posición que debe tomar la Subsecretaría en los temas 
mencionados o de su competencia. 

2. Representar al Subsecretario en los comités externos e internos que 
éste considere conveniente, para hacer del conocimiento de la 
Subsecretaría y de la misma Secretaría los acuerdos establecidos en 
las mencionadas reuniones. 

3. Elaborar y coordinar estudios relacionados al sector energético del 
país, que puedan ser utilizados en las funciones de planeación y 
desarrollo tecnológico de la Subsecretaría. 

4. Analizar el desempeño sectorial, macroeconómico y su impacto en el 
sector energético en una perspectiva de corto, mediano y largo plazo, 
para coadyuvar a mejorar las funciones de planeación y desarrollo 
tecnológico que corresponden a esta Subsecretaría. 

5. Desarrollar propuestas adecuadas de política energética que 
contribuyan a la mejora del desempeño sectorial y de su interacción 
con otras áreas como la económica y del medio ambiente. 

6. Representar al subsecretario en los comités externos e internos que 
este considere conveniente, así como a la Subsecretaría, en eventos 
organizados por instituciones académicas, centros de investigación y 
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Organizaciones No Gubernamentales.
7. Establecer y promover la mejora de los vínculos existentes entre las 

instituciones académicas públicas y privadas, centros de 
investigación, otras Organizaciones No Gubernamentales y la 
Subsecretaría. 

8. Proponer mejoras en las metodologías útiles para la planeación y la 
elaboración de estadísticas relativas al sector energético. 

9. Supervisar el análisis y seguimiento de las políticas, empresas e 
instituciones del sector energético a nivel internacional con el 
propósito de extraer enseñanzas, para la mejora de las instituciones y 
políticas internas. 

10. Diseñar, revisar y supervisar la elaboración, implantación y 
simulación con modelos en las problemáticas económica, energética 
y del medio ambiente, útiles a las funciones de planeación de la 
Subsecretaría.

Perfil Escolarida
d 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional. 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado. 

Carrera:
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Economía 
4. Ingeniería

Experienci
a laboral 

No. de años: 4
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencia Política 
4. Matemáticas 
 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente. 
2. Econometría 
3. Economía Sectorial 
4. Economía General 
5. Actividad Económica 
6. Administración Pública 
7. Análisis Numérico 
8. Estadística

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección de Area
2. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area 
3. Sener/Visión Estratégica/Dirección de Area 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

El puesto requiere del idioma inglés para para hablar, leer 
y escribir, nivel intermedio 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar 
siempre. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio.

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE VINCULACION CON LA INDUSTRIA 

Código de 
Puesto 

18-512-1-CFMC001-0000030-E-C-C 

Nivel MC1 Número de 1 
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Administrat
ivo 

vacantes 

Sueldo 
Bruto 

$ 65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, México, 
D.F 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Gestionar con los actores de la industria petrolera nacional e 
internacional, al Interior y al exterior de la secretaría de energía, la 
transmisión de procesos, experiencias y conocimientos de éstos, para 
evaluar la factibilidad de su aplicación en México. 

2. Establecer e incorporar elementos de decisión que han demostrado 
resultados favorables en la experiencia nacional e internacional en los 
procesos de selección de áreas prospectivas para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, con la finalidad de aplicar un 
mecanismo de mejora continua que permita la migración hacia las 
mejores prácticas. 

3. Participar en foros, talleres y seminarios nacionales e internacionales 
que permitan el acceso de primera mano a las innovaciones 
tecnológicas, operativas y de gestión, con la finalidad de valorar su 
incorporación en los procedimientos de selección de áreas 
prospectivas de exploración y extracción de hidrocarburos en la 
Secretaría de Energía. 

4. Generar espacios de intercambio de conocimientos y experiencias 
con los actores de operaciones y servicios petroleros nacionales e 
internacionales, que permitan generar oportunidades de discusión 
acerca de líneas de negocio para dar solución a demandas 
tecnológicas o de gestión específicas en materia de exploración y 
extracción de carburos de hidrógeno. 

5. Promover temas de investigación y estudios prospectivos 
relacionados con la exploración y extracción de hidrocarburos, que 
favorezcan el conocimiento de las áreas prospectivas de licitación 
seleccionadas por la Secretaría de Energía como materia de análisis. 

Perfil Escolarida
d 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería Tecnológica  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 
2. Economía 
3. Finanzas 
4. Relaciones Internacionales 
5. Ingeniería  
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Experienci
a laboral 

No. de años: 6 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencias Jurídicas 

y Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
2. Economía Internacional 
3. Economía General 
4. Derecho y Legislación 

Nacionales 
5. Administración Pública 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección de Area 
2. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area 
3. Sener/Visión Estratégica/Dirección de Area 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo mixto. Disponibilidad para viajar 
siempre. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE NORMALIZACION 

Código de 
Puesto 

18-513-1-CFMB001-0000006-E-C-A 

Nivel 
Administrat
ivo 

MB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 56,128.92 (Cincuenta y seis mil ciento veintiocho pesos 92/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F.
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Conducir el establecimiento, actualización y aplicación de programas 
y procedimientos para la participación de las unidades de verificación 
aprobadas por la Secretaría, en auxilio de esta última, y para el 
seguimiento operativo de las mismas. 

2. Dirigir los procesos de emisión, actualización y modificación de 
NOM en materia de gas L.P., recomendando su modificación o 
cancelación cuando no subsistan las causas que motivaron su 
expedición. 

3. Gestionar la publicación de NOM en materia de gas L.P. y 
documentos que requieran ser publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, en términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

4. Validar y someter a consideración del Director General para su 
aprobación, el programa anual de normalización en materia de gas 
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L.P.. y su suplemento, y difundirlo a las distintas áreas involucradas 
para asegurar su oportuna participación. 

5. Presidir y coordinar las acciones del comité técnico de normalización 
nacional de materiales, equipos e instalaciones para el manejo y uso 
de gas natural y gas L.P;así como coordinar el subcomité de gas 
licuado de petróleo del comité consultivo nacional de normalización 
en materia de hidrocarburos, incluyendo a los grupos de trabajo 
correspondientes, y representar al Director General ante estas y otras 
instancias, relacionadas con el ejercicio de sus atribuciones. 

6. Dirigir la elaboración, actualización y aplicación de procedimientos 
para evaluar la conformidad de nom en productos, instalaciones y 
servicios relacionados con gas L.P. 

7. Aprobar a las unidades de verificación, laboratorios de pruebas y 
organismos de certificación en materia de gas L.P., y dar seguimiento 
a la acreditación que guarden los mismos, para opinar sobre la 
continuidad, suspensión o cancelación de dichas acreditaciones. 

8. Supervisar la elaboración y evaluación de los documentos de 
manifestación de impacto regulatorio para las NOM, previo a su 
envío a la COMEFER. 

9. Promover la aplicación y difusión de las NOM en materia de gas L.P. 
y lineamientos de carácter normativo, y verificar el cumplimiento de 
las mismas. 

10. Coordinar la evaluación de las condiciones de seguridad en 
instalaciones de gas L.P., en lo relativo a distancias entre elementos 
y, el seguimiento de los resultados que se deriven de dicha 
valoración. 

11. Promover y supervisar la difusión de las disposiciones jurídicas, 
información y requisitos para gestionar los trámites en el ámbito de 
su competencia. 

12. Representar legalmente a la Secretaría ante particulares y órganos 
jurisdiccionales en los trámites y procedimientos de cualquier índole 
que así se requiera. 

13. Ejercer las facultades que el director general de gas L.P. de la 
Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, le 
delegue mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Perfil 
 

Escolarida
d 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Administración 
2. Economía 
3. Ingeniería

Experienci
a laboral 

No. de años: 4
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
2. Tecnología Industrial 
3. Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
4. Economía del Cambio 

Tecnológico 
5. Administración Pública 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Visión Estratégica/Dirección de Area 
2. Sener/Liderazgo/Dirección de Area 
3. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area 
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Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel intermedio para 
leer, hablar y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces. El puesto requiere del idioma inglés nivel 
intermedio para leer, hablar y escribir.

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE PROCESOS LICITATORIOS 

Código de 
Puesto 

18-522-1-CFMC001-0000007-E-C-C 

Nivel 
Administrat
ivo 

MC1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General 
de Contratos 

Petroleros 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F.
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Establecer las variables de adjudicación a las que deberán sujetarse 
las licitaciones que se realicen en materia de contratos que la Nación 
otorgue para las actividades de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 

2. Diseñar los lineamientos que deberán seguir las licitaciones en 
materia de contratos que la Nación otorgue para las actividades de 
exploración y extracción de hidrocarburos. 

3. Monitorear que la comisión nacional de hidrocarburos y las empresas 
participantes en los procesos de licitación, se apeguen a los 
lineamientos que expida la Secretaría de Energía y que los resultados 
esperados de los procesos, estén alineados con los objetivos del 
programa sectorial de energía, con la finalidad de garantizar su 
cumplimiento. 

4. Garantizar que los procesos de licitación sean eficientes y se realicen 
con estricto apego a la regulación aplicable vigente, para asegurar la 
transparencia de los procesos. 

5. Vincular y coordinar a las autoridades competentes en las actividades 
de exploración y extracción de hidrocarburos, con el fin de informar 
los elementos que se considerarán en los contratos y se puedan 
mantener alineados los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo.

Perfil 
 

Escolarida
d 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Derecho 
2. Economía 
3. Finanzas 
4. Ingeniería

Experienci
a laboral 

No. de años: 6
Area de Experiencia 
Genérica:

Area de Experiencia Específica:
1. Geología
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1. Ciencias de la 
Tierra y del 
Espacio 

2. Ciencias 
Tecnologicas 

3. Ciencias 
Económicas 

4. Ciencias Jurídicas 
y Derecho 

5. Ciencia Política

2. Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 

3. Economia Internacional 
4. Economía General 
5. Derecho y Legislación 

Nacionales 
6. Administración Pública 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Dirección de Area
2. Sener/Orientación a Resultados/Dirección de Area 
3. Sener/Visión Estratégica/Dirección de Area 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

No aplica.

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio.

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

Código de 
Puesto 

18-511-1-CFNB002-0000009-E-C-C 

Nivel 
Administrat
ivo 

NB2 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Industrial 

de Hidrocarburos

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F.
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular

Funciones 
Principales 

1. Analizar las condiciones internacionales de los mercados, a fin de 
proponer Normas Oficiales Mexicanas. 

2. Coordinar el análisis de Normas Oficiales Mexicanas que coadyuven 
al mejoramiento del sector. 

3. Diseñar sistemas de registro que faciliten el análisis e identificación 
de Normas Oficiales Mexicanas y de Normas Internacionales. 

4. Recomendar en coordinación con las dependencias y entidades 
competentes estudios de normalización. 

5. Evaluar procesos de mejora para los resultados económicos y 
operativos de los organismos del sector. 

6. Proporcionar con base en estudios del sector elementos para la 
elaboración de la normatividad que debe aplicarse en el sector. 

7. Recomendar procesos de análisis para el sector energético en su 
conjunto. 

8. Elaborar informes sobre propuestas y proyectos provenientes de los 
organismos coordinados del sector. 

9. Proponer estudios técnicos para el análisis de actividades y proyectos 
en el sector energético estatal. 

10. Formular informes sobre el desarrollo y estado de las normas oficiales 
mexicanas. 

11. Examinar las problemáticas existentes en el sector y proponer en su 
caso las medidas de solución mediante la normalización. 
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Perfil 
 

Escolarida
d 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Administración 
2. Economía 
3. Ingeniería

Experienci
a laboral 

No. de años: 3
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnologicas 
2. Ciencias 

Economicas 
3. Ciencia Política

Area de Experiencia Específica:
1. Tecnología Energet 
2. Economía Sectorial 
3. Administración Pública 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Subdirección de Area
2. Sener/Trabajo en Equipo/Subdirección de Area 
3. Sener/Negociación/Subdirección de Area 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

No aplica.

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE OPERACIONES DE REFINACION

Código de 
Puesto 

18-511-1-CFNC002-0000014-E-C-C 

Nivel 
Administrat
ivo 

NC2 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos y nueve pesos 10/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General 
de Gas Natural y 
Petroquímicos

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F.
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular

Funciones 
Principales 

1. Realizar el análisis de las actividades de la industria de la refinación 
para segurar la observancia de las políticas, lineamientos y 
prioridades de desarrollo establecidas en plan nacional de desarrollo y 
por programa sectorial de energía vigente. 

2. Recomendar lineamientos generales para el fortalecimiento y de la 
industria de refinación. 

3. Recomendar acciones que permitan apoyar la consolidadción, 
crecimiento y competitividad de la industria de refinación, mediante 
la identificación de oprtunidades de inversión en la materia. 

4. Llevar a cabo todas las actividades, relacionadas con su ambito de 
responsabilidades, que le encomiende la direción de operación 
industrial. 

5. Recomendar los indicadores que permitan evaluar el desarrollo y la 
operación de la industria de la refinación y dar seguimiento a los 
resultados operativos.
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6. Supervisar la elaboración del documento de evolución reciente de la 
industria de la refiación en México(proceso certificado bajo la norma 
ISO 9001:2000 ). 

7. Elaborar los comentarios relativos a los informes y propuestas 
derivadas de la información que se presente a los consejos de 
administración de PEMEX refinación. 

8. Revisar y opinar los planes de desarrollo y programas de inversión en 
materia de refinación que se sometan a consideración de la Dirección 
de Operación Industrial. 

9. Elaborar los instructivos para requierir informes y datos y levar a 
cabo los registros correspondientes de la información sobre resultados 
operativos, programas, acciones y proyectos que requiera la secretaría 
de la industria de la refinación. 

10. Realizar visitas técnicas a las instalaciones productivas de PEMEX 
refinación, a fin de verificar el cumplimiento de los programas 
operativos y conocer su problemática.

Perfil 
 

Escolarida
d 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Economía 
2. Ingeniería

Experienci
a laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniearía y Tecnología 

Químicas 
2. Economia General 
3. Economía Sectorial  

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Subdirección de Area 
2. Sener/Trabajo en Equipo/Subdirección de Area 
3. Sener/Negociación/Subdirección de Area 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

El puesto requiere el idioma inglés nivel avanzado para 
hablar, leer, y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces.  

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

Código de 
Puesto 

18-522-1-CFNC001-0000009-E-C-D 

Nivel 
Administrat
ivo 

NC1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 7/100 
M.N.) 
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Adscripción 
del Puesto 

Dirección 
General de 
Contratos 
Petroleros 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F. 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Analizar el tipo de contrato petrolero de acuerdo al área a licitar y su 
cuidado técnico, integrado al régimen fiscal propuesto por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2. Recomendar la correcta división de la renta petrolera, la división del 
riesgo exploratorio y la división del riesgo de producción y precios, 
propuesta en los contratos petroleros, que maximicen los ingresos de 
la nación, a través de la renta petrolera. 

3. Proponer los lineamientos jurídicos correspondientes a los contratos 
petroleros en todas sus modalidades, así como el documento 
ejecutivo, proyecto de contrato y los términos y condiciones, en 
cumplimiento a las buenas prácticas internacionales y de conformidad 
con lo establecido en la reforma energética nacional. 

4. Formular indicadores de éxito de la asignación de los contratos 
petroleros y su debida publicación en los portales de transparencia 
disponibles, para coadyuvar en la generación de información 
oportuna para la toma de decisiones de las instancias superiores. 

5. Aportar a la dirección de diseño contractual los elementos necesarios 
para la elaboración y diseño de las diferentes modalidades de 
contratos petroleros. 

Perfil 
 

Escolarida
d 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 
2. Economía 
3. Finanzas 
4. Ingeniería 

Experienci
a laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la 

Tierra y del 
Espacio 

2. Ciencias 
Tecnológicas 

3. Ciencias 
Económicas 

4. Ciencias 
Jurídicas y 

Area de Experiencia Específica: 
1. Geología 
2. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
3. Economía Internacional 
4. Economía General 
5. Derecho Internacional 
6. Derecho y Legislación 

Nacionales 
7. Administración Pública 
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Derecho 
5. Ciencia Política 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Negociación/Subdirección de Area 
2. Sener/Orientación a Resultados/Subdirección de Area 
3. Sener/Visión Estratégica/Subdirección de Area 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a 
veces. El puesto requiere de conocimientos de cómputo en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE CONSULTAS 

Código de 
Puesto 

18-110-1-CFOC001-0000048-E-C-P 

Nivel 
Administrat
ivo 

OC1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto  

$ 22,163.30 (Veintidós mil ciento sesenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar estudios y analisis jurídicos solicitados por las unidades 
administrativas de la Secretaria. 

2. Revisar que los documentos elaborados por las diversas unidades 
administrativas de la Secretaría, se apeguen al marco jurídico vigente. 

3. Recomendar y elaborar informes sobre proyectos de ordenamientos 
jurídicos que propongan las diversas unidades administrativas de la 
Secretaría. 

Perfil 
 

Escolarida
d 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experienci
a laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 

Area de Experiencia Específica: 
1. Derecho y Legislación 
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1. Ciencias 
Jurídicas y 
Derecho 

Nacionales 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/ Jefatura de 
Departamento 

2. Sener/Trabajo en Equipo/ Jefatura de Departamento 
3. Sener/Negociación/Jefatura de Departamento 

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar en nivel 
básico, para leer y escribir en nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de 
conocimientos de computación en paquetería de oficina e 
internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION DE 
INSTALACIONES ELECTRICAS 

Código de 
Puesto 

18-314-1-CFOA001-0000030-E-C-A 

Nivel 
Administrat
ivo 

OA1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N. 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Distribución y 

Comercialización de 
Energía Eléctrica y 
Vinculación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez, C.P. 03100, México, 
D.F. 

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Verificar los requisitos técnicos y de seguridad en instalaciones 
eléctricas para garantizar la seguridad física de las personas y de sus 
bienes, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

2. Vigilar que las unidades de verificación realicen la evaluación en 
apego a las disposiciones legales aplicables, para dar cumplimiento a 
los criterios de regulación correspondientes. 

3. Levantar las actas circunstanciadas de inspección y vigilancia a las 
unidades de verificación e instalaciones eléctricas, para el 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 

4. Apoyar a la dirección de normalización y supervisión de instalaciones 
eléctricas en cuestiones técnicas en materia de verificación y/o 
comprobación a unidades de verificación de instalaciones eléctricas e 
instalaciones eléctricas, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

5. Emitir opiniones técnicas para determinar la imposición de sanciones 
en materia de distribución y abastecimiento de energía eléctrica que 
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constituyan servicio público, a los usuarios o cualquier otra persona 
que consuma, conecte sus líneas o venda indebidamente energía 
eléctrica, así como en materia de instalaciones eléctricas, y las 
disposiciones relacionadas con las mismas.

Perfil 
 

Escolarida
d 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Titulado

Carrera:
1. Eléctrica y Electrónica 

Experienci
a laboral 

No. de años: 3
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Tecnológicas

Area de Experiencia Específica:
1. Ingenieria y tecnología 

electricas 
2. Tecnología Industrial 
3. Tecnología Energet 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Liderazgo/Jefatura de Departamento 
2. Sener/Orientación a Resultados/Jefatura de 

Departamento 
3. Sener/Trabajo enEquipo/ Jefatura de Departamento

Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjero
s: 

El puesto requiere el idioma inglés nivel intermedio para 
hablar, leer, y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar 
siempre. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA

Código de 
Puesto 

18-500-1-CFOC001-0000047-E-C-S 

Nivel 
Administrat
ivo 

OC1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 22,163.30 ( Veintidós mil ciento sesenta y tres pesos 30/100M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Subsecretaría de 
Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. 
Del Valle, Del. Benito 

Juárez,  
C.P. 03100, México, D.F.

Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Analizar la legalidad y constitucionalidad de las reformas de leyes, 
reglamentos y demás actos administrativos de la competencia de la 
Subsecretaría de Hidrocarburos. 

2. Coadyuvar en la emisión de opiniones jurídicas a las iniciativas de 
ley, reformas y puntos de acuerdo en materia de hidrocarburos. 

3. Realizar investigaciones sobre derecho comparado para la realización 
de proyectos de reglamentos en materia de hidrocarburos. 

4. Supervisar que los procedimientos administrativos realizados en las 
Direcciones Generales adscritas a la Subsecretaría de Hidrocarburos, 
se realicen de acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Dar seguimiento al procedimiento administrativo de la Dirección 
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General de Gas L.P., para la imposición de multas derivadas del 
incumplimiento a la normatividad aplicable a la materia. 

6. Proponer al superior jerárquico las acciones para mejorar los 
procedimientos administrativos que se llevan a cabo por las 
Direcciones Generales adscritas a la Subsecretaría de Hidrocarburos. 

7. Revisar y dar seguimiento a las iniciativas de ley y reformas 
presentadas en las Cámaras del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicano. 

8. Dar seguimiento a los puntos de acuerdo presentados en el Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos con relación al sector de 
Hidrocarburos. 

9. Revisar las publicaciones en el Diario Oficial de la Federación para 
mantener debidamente informadas a las áreas adscritas a la 
Subsecretaría de Hidrocarburos con respecto a la publicación de actos 
con impacto en el sector.

Perfil 
 

Escolarida
d 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Derecho 
2. Administración 

Experienci
a laboral 

No. de años: 3
Area de 
Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Jurídicas y 
Derecho 

2. Ciencia Política

Area de Experiencia Específica:
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Derecho Internacional 
3. Teoría y Métodos Generales 
4. Administración Pública 

Capacidad
es 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Trabajo enEquipo/ Jefatura de Departamento
2. Sener/Negociación/Jefatura de Departamento 
3. Sener/Orientación a Resultados/Jefatura de 

Departamento
Capacidad
es técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros
: 

El puesto requiere del idioma inglés con nivel avanzado 
para leer y hablar e intermedio para escribir. 

Otros Horario de trabajo mixto. 
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA DIRECCION DE APOYO LEGAL 

Código de 
Puesto 

18-513-1-CF21866-0000046-E-C-P 

Nivel 
Administrat
ivo 

PQ1 Número 
de 

vacantes

1 

Sueldo 
Bruto 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Petrolíferos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México, D.F
Tipo de 
Nombramie
nto 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la aplicación de los ordenamientos legales y demás 
normas jurídicas quede éstos deriven, cuyas disposiciones regulen o 
estén vinculadas con la importación y exportación de petróleo. 

2. Recabar información para la elaboración de anteproyectos de 
políticas públicas en materia de petróleo y petrolíferos. 



96     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

3. Coadyuvar en el análisis de información para la elaboración de 
anteproyectos de políticas públicas en materia de petróleo y 
petrolíferos. 

4. Realizar proyectos de oficio y memorandos para la emisión de 
opiniones de la Dirección General de Petrolíferos en materia de 
hidrocarburos.

Perfil 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Terminada o Pasante 

Carrera:
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Relaciones Internacionales 
6. Ingeniería Química 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencias 

Jurídicas y 
Derecho 

3. Ciencia Política 
 

Area de Experiencia Específica:
1. Organizacion Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
2. Economia Internacional 
3. Economía General 
4. Derecho y Legislación 

Nacionales 
5. Teoria y Métodos Generales 
6. Administración Pública 

Capacidade
s 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Enlace 
2. Sener/Trabajo en Equipo/Enlace 

Capacidade
s técnicas 
del puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros
: 

No aplica.

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar 
siempre. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
Intermedio.

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos 
y al Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF 
el 12 de julio de 2010, última reforma del 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación

23 de diciembre de 
2015 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 7 al 20 de enero 
de 2016 
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Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 

21 de enero de 2016

Examen de conocimientos Del 27 de enero al 3 
de febrero de 2016

Evaluación de habilidades Del 4 al 10 de 
febrero de 2016

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 11 al 17 de 
febrero de 2016

Entrevista  Del 18 al 29 de 
febrero de 2016

Determinación y fallo Del 18 al 29 de 
febrero de 2016

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica 
en esta convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e 
Ingreso de Recursos Humanos podrá reprogramar las fechas 
establecidas de acuerdo al número de candidatas/os a presentarse en 
cada etapa del proceso y los recursos disponibles para su operación. 
En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles de 
antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales 
en el portal www.trabajaen.gob.mx

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se 
deberá acreditar ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se 
ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, 
origen étnico o condición social. 

Documentació
n requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los 
candidatas/os para fines de la revisión curricular y del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará la participación de las/los candidatas/os, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a 

trabajar en México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en 

www.trabajaen.gob.mx, 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su 

caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de
los Recursos Humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o 
documento oficial expedido por la institución educativa que 
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acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para 
ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se acepta documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la 
institución educativa que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública, como pueden ser la revalidación 
de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad de los 
estudios realizados con los impartidos por las instituciones del 
país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el 
perfil del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso 
de que el perfil establezca alguna especialidad técnica, comercial o 
similar, el título de licenciatura deberá corresponder a ésta. Para 
nivel licenciatura se aceptan los estudios de maestría y doctorado 
siempre y cuando correspondan al área de estudio solicitada. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: 
credencial para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio 
militar nacional o cédula profesional. 

5. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres 
hasta los 40 años de edad). 

6. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO 
QUE DEBERA COINCIDIR EN LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS CON EL 
REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

7. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de-
energia. 

8. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el 
Portal www.trabajaen.gob.mx. Para acreditar los años de 
experiencia en las áreas requeridas en el perfil del puesto, la/el 
aspirante podrá presentar documentos que acrediten la antigüedad 
(fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio, recibos de honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta 
como experiencia laboral, el tiempo realizado en servicio social 
y/o prácticas profesionales comprobado con documento oficial. 

9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que 
haya recibido como servidora/or público de carrera titular en el 
puesto actual o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento. Este requisito sólo 
aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen 
acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata de 
puestos del mismo rango, o inferior. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias 
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio 
social y prácticas profesionales. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
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experiencia y valoración del mérito.
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos 

dos niveles de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: 

documentos que indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto 

actual o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación 

con el puesto vacante: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx. 

Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: 

documento comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado 
de las dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos 
inferiores inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias 
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial 

probatorio que haga constar la certificación vigente de capacidades 
profesionales señaladas en el perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 
certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 
profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, 
en caso de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá 
tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, 
revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber 
fungido como presidente, vicepresidente o miembro fundador de 
asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título 
grado académico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a 
nombre de la/el candidato que haga constar que se le otorgó un 
premio, reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 
investigación, reconocimiento por antigüedad en el servicio 
público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en 
el extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de 
Educación Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en 
el extranjero, derechos de autor, servicios de voluntariado, 
altruismo o filantropía (no incluye donativos).
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 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos 
en el perfil del puesto vacante en concurso. Título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional 
correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos. En caso de que se 
solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del 
título o cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública, como pueden ser la revalidación 
de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad de los 
estudios realizados con los impartidos por las instituciones del 
país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la 
última evaluación del desempeño. 

 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de 
Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la 
última evaluación del desempeño. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en 
el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía 
electrónica reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de 
la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo 
 Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en 
formato PDF y escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con 
el nombre del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES 
INVARIABLEMENTE DEBEN COINCIDIR CON LOS 
DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA DE 
ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE.

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se 
realizará la revisión curricular y a cada aspirante le asignará un 
número de folio para el concurso, mismo que servirá para formalizar 
su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo 
del proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato 
de las/los candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con 
el perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso 
se podrá solicitar la reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación 
de folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil 
posterior al cierre de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán 
solicitar al correo electrónico opadilla@energia.gob.mx, su petición de 
reactivación de folio, o por escrito a la Dirección General Adjunta de 
Administración de Personal, ubicada Viaducto Río Becerra s/n, 
esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
México, D.F., de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio 
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que se utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de 
Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio 

(escrito libre con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia 

laboral, con fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar 
el tiempo laborado así como la coincidencia con las áreas de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será 
enviada la respuesta a su petición; esta última será evaluada y 
resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o 
laboral, por parte de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del 
Comité Técnico de Selección se identifique que:: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya 
tenido como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la 
postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por 
parte de la/el candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de 
la fecha de recepción de la misma. 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las/los candidatos en 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de-
energia, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que 
las/los candidatos deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados 
para la presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán 
descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, 
cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que 
en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la 
evaluación de conocimientos se realice en versión impresa, ésta se 
calificará en presencia de cada candidata/o y en ningún caso procederá 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido 
o los criterios de evaluación.
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El CTS determina que:
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la 

entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el 
contenido o los criterios de evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 
28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto en concurso y no 
cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad de 
conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán 
vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y 
cuando se trate de la misma habilidad a evaluar, el mismo nivel 
de puesto en concurso y se hayan aplicado con el sistema de 
evaluación de la Secretaría de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de 
las/los interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de 
registro y revisión curricular, fundamentada, con nombre completo del 
solicitante; folio de participación y nombre del concurso anterior y 
actual; número de convocatoria y firmada autógrafamente, dirigida al 
Comité Técnico de Selección a la dirección electrónica: 
opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del 
portal Trabajaen, el mensaje de cita a la etapa de evaluación del 
concurso anterior, mensaje de la Revisión Curricular anterior, e 
impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 
de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; 
sin embargo se sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de 
conocimientos para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que pasarán a entrevista. La calificación de cada etapa 
originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan 
obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el 
cual equivale a 80 puntos en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la 
evaluación de la capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. 
Pasarán a la etapa de entrevista hasta tres candidatas/os con la mayor 
calificación en las etapas previas, siempre que su puntaje promedio 
antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el 
Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de las/los 
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candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva 
mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando a ternas de candidatas/os, en orden de prelación, hasta la 
determinación de ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 

Determinación 
y fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 
calificación definitiva. En el supuesto de que la/el ganadora/or inicial 
comunique por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no 
ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de 
Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente 
mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios 
Generales difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
www.gob.mx/sener/articulos/quieres-laborar-en-la-secretaria-de-
energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso. 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los 
miembros del Comité Técnico de Selección.

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de 
Energía. Para los fines de constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las/los integrantes de la 
misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría 
de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

6. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes. 

7. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados 
en www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con 
su número de folio y en www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia a la/el ganadora/or de cada 
concurso. 

8. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

9. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. De acuerdo al principio de equidad no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de 
las etapas del concurso a petición de las/los candidatos. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

12. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso 
de Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su 
Reglamento, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. 
Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., de 
9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro.
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Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los 
candidatas/os formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
proceso de selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, 
de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0232 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción 
II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada de los siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS E INFORMACION
DE SERVICIOS DIGITALES 

27-409-1-CFNB002-0000242-E-C-K 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo

NB2 
Subdirección

Remuneración 
bruta mensual 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 
06/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Gobierno 
Digital

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones Función 1.- Colaborar mediante diversas actividades en la 
promoción de las relaciones y participación de la Secretaría y 
Unidad en diversos organismos nacionales e internacionales, y 
foros regionales y multilaterales, a fin de contribuir en los 
objetivos de Gobierno Digital de esta dependencia. 
Función 2.- Dar seguimiento a los programas en gobierno 
electrónico y políticas de la Secretaría, con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, a través del 
establecimiento de estrategias de vinculación y cooperación a fin 
de asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos para esta 
dependencia. 
Función 3.- Coordinar con instituciones de carácter nacional y en 
materia de cooperación internacional cuando así se requiera para la 
elaboración y seguimiento de tratados, convenios o acuerdos 
internacionales que establezcan derechos y obligaciones en 
materia de datos abiertos, Gobierno Digital, participación 
ciudadana y otros temas afines de esta Unidad. 
Función 4.- Participar en la generación mecanismos de 
coordinación con las dependencias y las entidades del gobierno a 
fin de dar cumplimiento a estrategia en materia de Gobierno 
Digital, así como coordinar y concertar acciones con los gobiernos 
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estatales y municipales, instituciones públicas y privadas, 
nacionales e internacionales y la sociedad en general con la 
finalidad de impulsar el uso y aprovechamiento de las tecnologías 
de información y comunicaciones. 
Función 5.- Participar en la generación y seguimiento de 
indicadores de gobierno electrónico tanto aquellos de elaboración 
nacional, tal como los indicadores de valor y madurez de Gobierno 
Digital, como internacionales como los indicadores generados por 
los organismos internacionales como ONU, Banco Mundial y BID 
para verificar el cumplimiento de éstos. 
Función 6.- Definir y determinar los indicadores y mecanismos de 
medición que permitan identificar los avances en el uso y 
aprovechamiento de las tecnologías de la información y 
comunicaciones en las dependencias, las entidades y la 
Procuraduría, con la finalidad de elevar la eficiencia y eficacia 
gubernamental. 
Función 7.- Asesorar a las dependencias y las entidades de la 
Administración Pública Federal en la instrumentación y uso de 
tecnologías de la información, monitoreo tecnológico y el 
desarrollo de actividades de investigación de mejores prácticas y 
de cooperación técnica en materia de Gobierno Digital. 
Función 8.- Coordinar las acciones con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para instrumentar 
las mejoras en los trámites y servicios digitales con el propósito de 
brindar servicios más eficientes, oportunos con mayor calidad a la 
ciudadanía. 
Función 9.- Establecer y dar seguimiento a los acuerdos con otras 
entidades y dependencias de la Administración Pública Federal 
para la mejora de los servicios digitales. 
Función 10.- Generar información necesaria para la construcción 
de bases de datos e indicadores de Gobierno Digital, en 
coordinación con dependencias, entidades, estados y municipios, 
para la mejora de los servicios digitales de la APF; lo anterior a fin 
de ofrecer información estratégica al Titular de la Unidad y 
asegurar la integridad y seguridad de la misma. 
Función 11.- Acceder y explotar la información de la base de datos 
de indicadores de Gobierno Digital de la APF, para generar 
información estratégica que permita establecer acuerdos, tratados 
y convenios en materia de Gobierno Digital con organismos 
nacionales e internacionales. 
Función 12.- Evaluar la información contenida en los repositorios 
de información, y sistemas de información con el fin de poder 
alimentar las bases de datos de indicadores de Gobierno Digital. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos.

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ciencias Naturales y 

Exactas
Computación e 

Informática
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Computación e 

Informática
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Ciencias Sociales y Economía 
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Administrativas
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Mercadotecnia y 

Comercio 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Relaciones 

Internacionales
Educación y 

Humanidades
Computación e 

Informática
Educación y 

Humanidades
Mercadotecnia y 

Comercio 
Educación y 

Humanidades
Relaciones 

Internacionales
Ingeniería y 
Tecnología

Administración

Ingeniería y 
Tecnología

Computación e 
Informática

Ingeniería y 
Tecnología

Diseño 

Ingeniería y 
Tecnología

Ingeniería 

Ingeniería y 
Tecnología

Sistemas y Calidad

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General

Ciencias 
Tecnológicas

Tecnología de los 
Ordenadores

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones
Ciencias 

Tecnológicas
Tecnología de las 

Telecomunicaciones
Ciencias 

Tecnológicas
Procesos 

Tecnológicos
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Derecho y Legislación 

Nacionales
Ciencia Política Relaciones 

Internacionales
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2)
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel 
de Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se 
encuentran en la siguiente liga: 

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-
de-referencia-en-materia-de-
conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal 

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del puesto; 
ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-
de-trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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o condiciones 
específicas:

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE EVALUACION DE GOBIERNO 
DIGITAL 

27-409-1-CFNB002-0000254-E-C-L 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo NB2 
Subdirección

Remuneración 
bruta mensual 

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 
06/100 M. N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Gobierno 
Digital

Ciudad México, Distrito 
Federal. 

Funciones 
 

Función 1.- Evaluar el alcance de Gobierno Digital al interior de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a fin de trazar las estrategias de desarrollo de tecnología 
de información y telecomunicaciones. 
Función 2.- Analizar y obtener un diagnóstico sobre la situación 
real del Gobierno Digital en la Administración Pública Federal 
para proponer un plan de acción de mejora. 
Función 3.- Consolidar los resultados de evaluación del Gobierno 
Digital con el propósito de apoyar a la toma de decisiones y 
mejorar los procesos de evaluación e indicadores de medición 
tendiendo a la homologación de los mismos a nivel Nacional e 
Internacional. 
Función 4.- Elaborar el diagnóstico sobre el nivel de desarrollo del 
Gobierno Digital de la Administración Pública Federal, a fin de 
situar su estado con relación a otros países. 
Función 5.- Difundir la información de mejores prácticas de 
desarrollo de Gobierno Digital a nivel Nacional e Internacional 
para el aprovechamiento institucional de la Administración 
Pública Federal en sus procesos de mejora. 
Función 6.- Promover la difusión de los resultados de evaluación 
de Gobierno Digital considerando los canales tecnológicos de 
comunicación disponibles a nivel nacional para contribuir en la 
cultura de uso y aprovechamiento de las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. 
Función 7.- Desarrollar las políticas que deben seguir las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
para la planeación, ejecución
y evaluación del presupuesto para TIC´S de acuerdo a las 
disposiciones que en materia legal apliquen a la materia. 
Función 8.- Verificar la implementación de convenios, tratados y 
demás disposiciones que establezcan derechos y obligaciones en 
materia de Gobierno Digital, considerando el impacto jurídico para 
brindar apoyo a las instancias de la Administración Pública 
Federal que lo soliciten. 
Función 9.- Evaluar el nivel de implementación y desarrollo de 
vínculos que contribuyan a la promoción y cumplimiento de los 
objetivos y estrategias en materia de Gobierno Digital y de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
con gobiernos estatales, municipales y extranjeros, instituciones 
públicas y privadas y organismos nacionales e internacionales. 
Función 10.- Acceder a la base de datos de los sistemas que opera 
la Unidad a fin de validar la información con que cuentan para 
garantizar la seguridad, integridad y repudiación de la información 
que se dispone en cada uno de los sistemas. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al 
puesto de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 
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realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos.
Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
Ingeniería y 
Tecnología

Computación e 
Informática

Educación y 
Humanidades

Computación e 
Informática

Ingeniería y 
Tecnología

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ingeniería y 
Tecnología

Sistemas y Calidad

Ciencias Naturales y 
Exactas

Computación e 
Informática

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Computación e 
Informática

Ingeniería y 
Tecnología

Ingeniería

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Relaciones 
Internacionales

Educación y 
Humanidades

Relaciones 
Internacionales

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Mercadotecnia y 
Comercio

Educación y 
Humanidades

Mercadotecnia y 
Comercio

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General

Ciencia Política Relaciones 
Internacionales

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y 
Legislación 
Nacionales

Ciencias Económicas Administración
Ciencias Tecnológicas Procesos 

Tecnológicos
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2)
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de 
Dominio (1)

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la 
Administración Pública Federal, cuyo 
material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se 
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encuentran en la siguiente liga: 
 http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-

de-referencia-en-materia-de-
conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal 

 Conocimientos técnicos específicos 
relacionados con las funciones del puesto; 
ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-
de-trabajo-de-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas:

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
(Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría la Función Pública, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el orden 
que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 
folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el 
concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar 
vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) antes IFE, las credenciales para votar con 
terminación “03”, “09” y “12” dejaron de ser aceptadas como medio de identificación 
oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de 
Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
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aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con una 
antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico señale 
"Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de 
terminación de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
terminación de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o 
pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función 
Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró. 
6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, (dicha información podrá 
incorporarla en el Currículum Vitae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y 
hasta los 40 años de edad). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la 
documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá 
presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de 
los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las 
dos requeridas por el artículo 47. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de escrito bajo protesta, 
para su llenado al momento de la revisión documental. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron 

en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los 
documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin, para lo 
cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el período laborado), altas y 
bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
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notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos, firma y sello; conteniendo: nombre completo del(de la) 
candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. 
Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con 
las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 
Becario(a) hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; 
en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones de las 
dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la NO presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de 
las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, 
fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de Plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la 
constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con 
motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el 
acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa 
del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, 
se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre de discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, 
discapacidad, religión y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos 
exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso para 
llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de participación para el 
concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y 
que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) 
candidatos(as). 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 23 de diciembre de 2015
Registro de candidatos(as) y Revisión
curricular 

Del 23 de diciembre de 2015 al 07 de enero 
de 2016

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité de Selección NO autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a 
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los (las) aspirantes
Examen de Conocimientos Del 08 de enero de 2016 al 21 de marzo de 

2016
Evaluación de Habilidades Del 08 de enero de 2016 al 21 de marzo de 

2016
Revisión Documental Del 08 de enero de 2016 al 21 de marzo de 

2016
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 08 de enero de 2016 al 21 de marzo de 
2016

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 08 de enero de 2016 al 21 de marzo de 
2016

Determinación Del 08 de enero de 2016 al 21 de marzo de 
2016

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el 
lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación de las evaluaciones consideradas 
en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a 
todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de 
revisión de examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 
40% de la calificación, la cual se encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la 
Función Pública en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-federal. 
Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía 
específicos vinculados a las funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, 
y que puede consultar -utilizando en número de esta Convocatoria- en el portal de la 
Secretaría de la Función Pública de la liga: http://www.gob.mx/sfp/documentos/bolsa-de-
trabajo-de-la-sfp. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados 
en el portal www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a 
través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica. 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el 
nombre de “Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 
etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de Descarte automático del 
concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. 
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se 
tenga programado el inicio de cada etapa será de 10 (Diez) minutos considerando como 
hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y 
Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de 
continuar en el proceso de selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora 
señalado y aprobar los Exámenes 
de Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en 
que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando 
se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día 
posterior al cierre de inscripciones. 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará 
sobre los siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que 
representará un 40% de la calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que 
representará un 60% de la calificación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante 
NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y 
Control de Plazas. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte 
cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que 
se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas 
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de 
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documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de 
Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
Entrevista. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril de 2009, los 
elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) 

de carrera titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 

carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 

carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en 
concursos de la Secretaría de la Función Pública y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso 
de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) aspirante en el 
examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales 
certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, 
deberán solicitarlo al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, 
única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso correspondiente, a 
fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir 
respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las 
mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al 
inicio de la etapa de que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de 
habilidades, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) 
candidatos(as). Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 
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Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión 
respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el 
Sistema de Puntuación establecidos en la Secretaría de la Función Pública, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los(las) cinco candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan 
el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuarían 
entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (60 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en 
primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta 
responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno(a) de los(las) finalistas, 
declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él(la) cual no se hubiese ejercido 
tal veto- y 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 
o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
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conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Reunión Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo 
de 2013: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de Conocimientos 30 30 20 20 10 10 
II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 
III. Evaluación de Experiencia 10 10 20 20 30 30 
III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de 
calificación (60 puntos), se integrarán a la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o 
puestos de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de la Función Pública, a participar en concursos bajo la 
modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el 
Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos 

siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los 
traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible 
el correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 
2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 5391 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General 
Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. 
Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección 
General Adjunta de Procedimientos y Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
en la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días 
hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones por parte del personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su 
solicitud de reactivación al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, 
siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los(las) propios(as) 
aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán enviar un correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 
5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe acerca de la reactivación o no de 
un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o 
capture información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, 
deficiencias o falta de coincidencias entre la información asentada en su currículum y los 
requisitos establecidos en el perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 
días hábiles siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía 
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ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 
ganador(a), el(la) ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, al(a la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y VII, de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun 
después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que 
resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la 
fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2015. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 
Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 
2011, actualizado el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 
2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 65/2015 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR (A) ADMINISTRATIVO 

Nivel 
Administrativo 

11-200-1-CFMA002-0000168-E-C-O
Director (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Subsecretaría de Planeación y Evaluación 
de Políticas Educativas (SPEPE)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Gestionar la dictaminación y registro de las propuestas de 
modificación organizacional, manuales administrativos y contratos 
de honorarios de la unidad administrativa; 

2. Difundir los lineamientos para la administración de los recursos 
humanos, financieros, materiales y servicios generales, así como 
en materia presupuestaria, organizacional y de innovación y 
calidad al interior de la unidad administrativa;
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3. Dirigir el proceso de actualización del sistema electrónico integral 
de recursos financieros de la unidad administrativa y elaborar el 
informe para la cuenta de la hacienda pública federal; 

4. Dirigir y dar seguimiento a la gestión de la asesoría, capacitación, 
apoyo técnico y requerimientos de bienes informáticos para su 
adquisición; 

5. Integrar los informes institucionales de la unidad administrativa 
que le sean requeridos y remitirlos a la instancia correspondiente; 

6. Coordinar y dar seguimiento a las modificaciones presupuestales y 
la liberación de los oficios de inversión, esto último cuando 
aplique; 

7. Dirigir la integración del anteproyecto de presupuesto y coordinar 
la supervisión de la administración de los recursos financieros de 
acuerdo al presupuesto autorizado para la operación regular y los 
proyectos específicos; 

8. Coadyuvar en los diferentes subsistemas del Servicio Profesional 
de Carrera
y gestionar el proceso de ingreso, pago de remuneraciones, 
estímulos y recompensas de los servidores públicos adscritos a la 
unidad administrativa; 

9. Dirigir la elaboración y el seguimiento al programa de 
capacitación de la unidad administrativa; 

10. Coordinar la integración y registro de la información en los 
sistemas institucionales de administración y desarrollo de personal 
de la unidad administrativa; 

11. Coordinar las acciones del sistema de desempeño basado en 
resultados del personal de la unidad administrativa; 

12. Gestionar la elaboración de la descripción, perfil y valuación de 
puestos; así como la identificación y descripción de capacidades 
técnicas; 

13. Formular y gestionar el programa anual de adquisiciones de bienes 
de consumo e instrumentales y atender la recepción, almacenaje, 
suministro e inventario de los bienes muebles adscritos a la unidad 
administrativa para mantener el control y la distribución del 
mobiliario asignado; 

14. Dirigir la gestión y seguimiento de los servicios de conservación, 
reparación, mantenimiento y adaptación de los edificios, 
mobiliario, maquinaria, equipo e instrumental de la unidad 
administrativa; así como a los servicios generales de 
correspondencia, archivo, almacén, aseo, intendencia, taller de 
automotores, transportes y vigilancia; 

15. Coordinar la operación de los programas de protección civil y de 
la comisión mixta de seguridad e higiene en la unidad 
administrativa.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
Economía, Derecho, Relaciones Industriales, 
Finanzas, Psicología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración, Finanzas, 
Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-
Actuaría.
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o 
profesional, Titulado. Deberá presentar Título o 
Cédula Profesional.

Experiencia Mínimo 8 años de experiencia en:
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Laboral Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Actividad Económica, 
Administración, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Auditoría, Contabilidad, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía General, Organización y Dirección de 
Empresas, Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Teoría Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración de Bienes, 
Administración Pública, Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, Control de Bienes, Valuación de 
Bienes. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y 
Procedimientos, Derecho y Legislación Nacionales.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.
2. Negociación.

Capacidade
s Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE SISTEMAS ABIERTOS 

Nivel 
Administrativo 

11-616-1-CFMA002-0000052-E-C-F
Director (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Implementar los planes y programas de estudio para la 
preparatoria abierta y la educación media superior a distancia, 
autorizados por la Dirección de Coordinación Académica, para 
que los usuarios de los servicios educativos reciban educación 
acorde con los cambios científicos, humanísticos y tecnológicos 
que la sociedad actual requiere; 

2. Implementar el uso de los materiales didácticos autorizados por la 
Dirección de Coordinación Académica para la preparatoria abierta 
y la educación media superior a distancia, para apoyar el proceso 
de enseñanza aprendizaje y la obtención de habilidades para el 
estudio independiente; 

3. Coordinar la implementación del servicio de la asesoría académica 
para la preparatoria abierta y la educación media superior a 
distancia, como apoyo al aprendizaje y la acreditación de los 
estudiantes; 

4. Implementar la modernización tecnológica para la evaluación del 
aprendizaje en la preparatoria abierta y la educación media 
superior a distancia, con el propósito de agilizar el proceso y 
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hacerlo más confiable;
5. Coordinar la asesoría y el apoyo que se brinda a las Entidades 

Federativas que tengan suscrito con la SEP el convenio 
modificatorio y que soliciten orientación para la operación de la 
preparatoria abierta en sus respetivas entidades, en los aspectos 
operativos, académicos y administrativos; 

6. Gestionar recursos e implementar acciones y estrategias para 
proporcionar con calidad los servicios de la preparatoria abierta y 
la educación media superior a distancia en el país; 

7. Coordinar las acciones implementadas para operar los programas 
de supervisión y apoyo para la operación de la preparatoria abierta 
y la educación media superior a distancia en el país, en 
coordinación con las autoridades educativas de los estados; 

8. Promover y fortalecer programas de actualización y superación del 
personal docente de la preparatoria abierta y la educación media 
superior a distancia en el país; 

9. Fortalecer la coordinación con las entidades para que implementen 
un servicio de calidad para la preparatoria abierta y la educación 
media superior a distancia en el país; 

10. Coordinar la generación de reportes estadísticos de los servicios 
educativos de la preparatoria abierta y la educación media superior 
a distancia, que apoyen la toma de decisiones en cuanto a la 
prestación de los servicios; 

11. Promover la ampliación de la cobertura de los servicios de la 
preparatoria abierta y de la educación media superior a distancia 
en el país, que permita llegar a un mayor número de grupos 
poblacionales y avanzar en el mejoramiento de los servicios que se 
ofrecen; 

12. Fortalecer la modernización tecnológica aprovechando las 
tecnologías de la información y la comunicación, poniendo a 
disposición de los usuarios de
la preparatoria abierta la asesoría académica en línea como apoyo 
a la acreditación, así como trámites diversos a realizar por internet; 

13. Promover y propiciar la aplicación de lo establecido en el acuerdo 
número 450, para el registro e integración al listado nacional de 
los centros de asesoría particulares de preparatoria abierta, con 
base en la normatividad establecida; 

14. Autorizar la prestación de servicios de preparatoria abierta a las 
empresas e instituciones que apoyan a sus trabajadores y sus 
familias, ofreciendo gratuitamente los servicios de gestoría de 
trámites y asesoría académica para el aprendizaje de la 
preparatoria abierta, constituyéndose como centros de asesoría 
sociales; y 

15. Presidir los comités de los sistemas de gestión de la calidad y de 
equidad de género que ha adoptado la Dirección de Sistemas 
Abiertos, con el propósito de elevar la calidad de los servicios y de 
mejorar el ambiente de trabajo.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Psicología, Administración, 
Educación, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras Genéricas: Agronomía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experiencia Mínimo 6 años de experiencia en:
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Laboral Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración 
Pública. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología Industrial, Asesoramiento y 
Orientación, Cambio y Desarrollo Social, Grupos 
Sociales, Sociología Experimental, Problemas 
Sociales, Sociología de los Asentamientos Humanos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.
2. Negociación.

Capacidade
s Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

 Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
puesto 

SUBDELEGADO (A) DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA EN EL ESTADO DE GUERRERO 

Nivel 
Administrativo 

11-132-1-CFNA002-0000022-E-C-T
Subdirector (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría de 
Educación Pública en el Estado de 

Guerrero

Sede Guerrero

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, 
proyectos y servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales 
y a los responsables de los servicios educativos en la Entidad y 
coadyuvar para facilitar su interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas 
federales en el seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de 
Planeación, Programación y Evaluación de la educación en la 
Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones 
de los órganos de gobierno de los organismos públicos 
descentralizados estatales en los que concurre presupuestalmente 
la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría con los responsables estatales de la ejecución de los 
programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos 
derivados del Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo 
Federal en el Estado y respecto a la situación que guardan los 
principales programas y servicios educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema 
Educativo Estatal y realizar resúmenes informativos por nivel y 
modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación 
Federal de la SEP en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la 
Coordinación General Delegaciones Federales de la SEP. 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal 
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adscrito a la Delegación Federal de la SEP en el Estado de la 
República; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la 
Delegación Federal de la SEP en el Estado de la República; 

13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar 
los mecanismos anuales de inversión y consumo; y 

14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra 
directa para la operación de la Delegación Federal de la SEP en el 
Estado de la República.

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-
Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Relaciones 
Industriales, Contaduría, Derecho, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería.
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o 
Profesional; Titulado. Deberá presentar Título o 
Cédula Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias 
Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidade
s Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno.

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ENLACE Y GESTION DE 
RECURSOS FINANCIEROS

Nivel 
Administrativo 

11-114-1-CFOA001-0000231-E-C-O
Jefe (a) de Departamento 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)
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Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Delegaciones 
Federales de la Secretaría de Educación 

Pública.

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Integrar el anteproyecto de presupuesto de la CGDFSEP y dar 
seguimiento al ejercicio presupuestario que disponen la 
Coordinación General y las Delegaciones Federales de la SEP en 
los Estados de la República; 

2. Tramitar las solicitudes de adecuaciones presupuestarias internas y 
externas de la CGOSFAE ante la Dirección General de 
Presupuesto y Recursos Financieros (DGPyRF); 

3. Integrar la información para el registro, modificación o 
cancelación de los programas y proyectos de inversión de la 
Coordinación General y las Delegaciones Federales de la SEP en 
los Estados de la República para su envío a la DGPYRF e 
incorporación en su caso en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 

4. Notificar a través del formato correspondiente sobre los cambios 
que se presenten con motivo del nombramiento o baja de 
servidores públicos facultados para firmar la documentación 
justificativa o comprobatoria del gasto de la Coordinación General 
y las Delegaciones Federales de la SEP en los Estados de la 
República; 

5. Revisar los documentos justificativos y comprobatorios del gasto 
de la Coordinación General y llevar a cabo su registro en el 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), Sistema Integral 
de Administración Financiera Federal (SIAFF) y cadenas 
productivas; 

6. Llevar a cabo el registro de los beneficiarios para la ejecución del 
gasto en el SIAFF y enviar los expedientes dados de alta y/o baja a 
la DGPYRF; 

7. Elaborar las solicitudes de gastos restringidos (SOLOGARES) y 
gestionar las firmas correspondientes; 

8. Llevar el control de los compromisos de convenios y/o contratos y 
actualizar el monto efectivamente ejercido en el contrato, en las 
fechas establecidas; 

9. Supervisar y notificar al área correspondiente la ejecución de las 
garantías presentadas por proveedores, contratistas y prestadores 
de servicios, para su ejecución de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

10. Verificar el cumplimiento de los bienes y servicios convenidos y 
contratados con el fin de llevar a cabo el pago de los mismos; 

11. Llevar el control de los compromisos de recursos para su captura 
en el SICOP. 

12. Capturar a través del SICOP la solicitud de pago y enviar los 
documentos justificativos y comprobatorios del gasto para la 
autorización de la DGPYRF; en caso procedente enviar la 
información a través del SICOP y SIAFF, verificar su estatus y 
realizar las adecuaciones pertinentes; 

13. Gestionar ante la DGPYRF los recursos del fondo rotatorio para su 
aplicación, recibir los cheques para su depósito en la cuenta 
destinada y disponer los recursos conforme a la normatividad 
aplicable; 

14. Presentar los requerimientos de bienes y servicios e ingresar a 
través del SICOP la acreditación de la suficiencia presupuestaria; 

15. Registrar a través del SICOP en su caso, la cancelación anticipada, 
total o parcial de un contrato, convenio y/o pedido; 

16. Integrar los informes presentados por los servidores públicos 
comisionados, el formato correspondiente para la liquidación de 
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viáticos, así como
la documentación justificativa y comprobatoria del gasto de 
acuerdo a la normatividad vigente; 

17. Realizar las erogaciones e integrar la documentación justificativa y 
comprobatoria del gasto en peajes y combustible; 

18. Llevar el control de pasajes locales a través de bitácoras y 
gestionar el pago a través del SICOP; 

19. Verificar la captura, en su caso, del gasto de premios y 
recompensas, a través del SICOP; y 

20. Gestionar, en su caso, la formalización de donativos a través de la 
suscripción del documento jurídico.

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e 
Informática, Ingeniería, Sistemas y Calidad. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Psicología, Educación. 
Area de General: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Comunicación, 
Economía, Contaduría, Educación, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Humanidades, Derecho, 
Psicología, Computación e Informática, 
Mercadotecnia y Comercio.
Grado De Avance Escolar: Técnico Superior 
Universitario, Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Ciencias Políticas, Administración 
Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidade
s Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno.

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA No. 65/2015, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 



126     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS 
DE 
PARTICIPACI
ON 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el 
resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en 
caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de empleo 
respectivo; que la documentación presentada como original sea 
auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la administración Pública 
Federal), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego 
al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, elegirá 
de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas.

DOCUMENTA
CION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro 
tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 
del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto 
requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar 
el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si el Título y/o 
la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un 
año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite ante 
la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
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de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el 
nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que 
así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento 
(oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con 
uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito 
el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por
dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, 
se realizará a través de la presentación del original del Título o 
Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o 
Apostilla, que emita la
autoridad competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que 
el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de 
trabajaen no coincida con el que aparece en el documento de alta del 
SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte 
del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada 
donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de 
baja; recibo de pago; alta en instituciones de seguridad social; 
contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; 
recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del 
puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil del 
puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la
revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal 
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www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de 
bienvenida de su página personal de trabajaen) y la impresión de la 
invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, deberá 
presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos 
(as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo 
en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten: los datos registrados en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la 
revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 
sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la 
documentación mencionada, será motivo de descarte del concurso y 
si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública 
solicitará prueba de no gravidez y de
VIH (SIDA).

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 23 de 
diciembre de 2015 al 20 de enero de 2016, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que 
cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de
los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un 
concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión 
y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en
la convocatoria.

DESARROLLO 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica, sin embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el 
orden de aplicación de cada etapa, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad 
de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, 
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verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y 
equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas 
de comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la 
Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le concierne del concurso correspondiente o que se le requiera 
por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de 
agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden 
de aplicación del Examen de Conocimientos y de la Evaluación de 
Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 
reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 
mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de 
anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación 23 de diciembre de 2015
Etapa I: Revisión curricular de 
forma automatizada, a través de la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro 
de aspirantes)

Del 23 de diciembre de 2015
al 20 de enero de 2016 

Etapa II: Examen de 
conocimientos y evaluaciones de 
habilidades.

Del 25 de enero 
al 21 de marzo de 2016 

Etapa III: Evaluación de la 
experiencia y valoración del 
mérito, así como revisión 
documental.

Del 25 de enero 
al 21 de marzo de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 25 de enero 
al 21 de marzo de 2016

Etapa V: Determinación Del 25 de enero 
al 21 de marzo de 2016

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx 
respecto a las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de 
conclusión del concurso, ya que el sistema que administra la 
Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites 
y servicios.- opción ingreso SPC.- temarios)( 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACIO
N DE 
EVALUACION
ES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y 
lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
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aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de 
tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación 
requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de 
un año, contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata 
de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación 
de habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las 
capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, 
sean idénticas a las
ya acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y 
evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el 
sistema lo registra automáticamente (en el caso del examen de 
conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en caso contrario 
deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) 
al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del 
inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de 
habilidades.

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de 
descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o 
superior a 70 en cada una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, 
uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de 
Selección, si éste último lo establece en las sesiones de Instalación 
y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 10, 
se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en 
caso de no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 
entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el 
volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes 
en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de 
determinación): 80
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9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de 
comportamientos a partir de evidencias en experiencias previas; 
b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) 
Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y d) 
Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) 
Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión 
curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como 
propósito determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo 
que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito)
y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTO
S

II Exámenes de 
Conocimientos 

y Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
conocimientos

25

Evaluaciones de 
habilidades

15

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia

20

Valoración del mérito 10
IV Entrevista Entrevista 30

 Total: 100
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o 
la participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos, las evaluaciones de habilidades y la 
revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al 
menos 30 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 
80 sobre 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos 
sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las 
siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario 
que la o el aspirante reúna el requisito de años de experiencia 
que establece el perfil del puesto en concurso, en caso contrario 
será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, 
le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 
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los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla 
el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III 
son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo 
con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último 
puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto 
en concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola 
experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de 
acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados del 
candidato. De manera específica, a través del número de años 
promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector 
Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector 
privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a 
través del tiempo acumulado en el
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector 
Social se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el 
Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se 
calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el 
o la aspirante, entre las
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, 
respecto a su trayectoria profesional. Las opciones son las 
siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 
actividades sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones 
de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con 
funciones de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará 
de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 
laboral del candidato.
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual 
del puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante se 
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calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o 
puesto en el currículum vítae del candidato registrado por el (la) 
propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de 
cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, 
a través del número de años acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño en 
el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, 
previa aprobación de la Unidad conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la 
experiencia, la o el aspirante deberá presentar la documentación 
que avalé el cumplimiento a cada elemento, la cual puede ser 
entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; 
hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja 
en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los 
puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de 
ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas 
en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 
8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados 
en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño 
del sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones 
previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados 
de las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en 
las evaluaciones de desempeño anual, las cuales pueden ser las 
últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su 
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nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que 
el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de 
las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, 
a través del promedio de las calificaciones obtenidas por el servidor 
público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 
público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los 
procesos de certificación se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a 
través del número de capacidades profesionales certificadas vigentes 
logradas por los servidores públicos de carrera titulares en 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo 
relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o 
de negocios. De manera específica, se calificarán a través del 
número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato 
especial concedido a una persona por su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número 
de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará 
como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) 

fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 
Universidades o Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
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religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se 
refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en 
su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 
coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos 
y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo 
político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una 
selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada 
en lo individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, 
sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su 
campo de trabajo, del resto de quienes participan en la misma. De 
manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de 

validez oficial por la Secretaría de Educación Pública 
(apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye 

donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo 
político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido reconocido por la autoridad 
competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de 
estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, 
otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, 
se realizará a través de la presentación del original del Título o 
Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o 
Apostilla, que emita la autoridad competente según el caso. 
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10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa 
aprobación de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento 
del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: 
evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; premios, 
resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del 
desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera 
Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el 
resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 

y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) 
candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los 
elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados 
en los elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el 
descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a 
quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el 
resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 
del Acuerdo citado en el primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como 
aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el 
concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría 
de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo 
(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
(Guardar reserva de la información, documentación y en general, de 
los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTA
L  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable 
presentar la totalidad de la siguiente documentación en original y 
número de copias simples señaladas, en caso contrario se le 
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descartará del concurso:
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y 

funciones realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en 
todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) 
para el concurso e impresión de la invitación que recibe por 
trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. Entregar
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 
del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del 
puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá 
presentar el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si 
el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o 
el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de 
la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 
Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo 
acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento 
(oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió 
el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las 
aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de 
la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del 
puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, 
otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las 
aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del 
Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 
Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. Entregar
1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones de 
seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en 
las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 
1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso 
de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se
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presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). Entregar
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la
revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y 
en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se 
señale en
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION 
DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al 
aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La 
consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx 

CANCELACIO
N DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se trate, se 
apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El 
CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

DECLARACIO
N DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas:
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I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 
ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

REACTIVACIO
N DE FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas 
en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso 
de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de 
revisión curricular, a partir de la fecha de descarte el o la 
aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico 
(a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para 
su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe 

reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de 
Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la 
reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx 
donde se observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, 
mensaje de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia 
laboral y escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el 
sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al 
Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus 
del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de 
Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a los y las 
aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente. 

PRINCIPIOS 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 



140     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio 
Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán 
resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la 
persona involucrada en el concurso que identifique el caso no 
previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho 
Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien 
lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la 
complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité 
puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados 
y a
la normatividad aplicable.

DISPOSICION
ES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
dependencia, ubicada en
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación 
Benito Juárez, México, DF., C.P. 03330. La inconformidad 
deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F. El 
recurso de revocación deberá interponerse dentro del término de 
diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la calificación 
más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 
al 98 de su Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá 
el uso de teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización 
como medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las 
dudas que los aspirantes formulen con relación al presente concurso, 
la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos 
electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, 
teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así como el 
número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 
59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 
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15:00 y 16:30 a 18:00 hrs.
 

México, Distrito Federal, a 23 de diciembre de 2015. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

el Secretario Técnico 
Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo 

Rúbrica. 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 74/2015 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 92, Tercero y Séptimo Transitorio de su 
Reglamento, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso 
para ocupar el puesto señalado, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Denominaci
ón 

Dirección de Emergencia y Eventos Masivos de Alto Impacto

Código del 
puesto 

18-A00-2-CFMA001-0000441-E-C-D 

Nivel 
administrati
vo 

MA1 Número de 
vacantes 

1 (una) 

Percepción 
mensual 
bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 
M.N.) 

Adscripción 
del puesto 
 

Dirección de Emergencia y 
Eventos Masivos de Alto 

Impacto 

Sede Dr. Barragán No. 779, Col. 
Narvarte, Del. Benito Juárez; C.P 

03020, 
México, D.F. 

Funciones 
 

1. Establecer los procedimientos y procesos para la preparación y 
atención a emergencias radiológicas y nucleares, para garantizar la 
respuesta adecuada del personal involucrado. 

2. Dirigir la respuesta de la organización de contingencias radiológicas 
durante la atención de un incidente con material radiactivo, para 
garantizar la seguridad radiológica de los respondedores. 

3. Asegurar que se cuente con el personal y equipo necesario que 
requiere la organización de contingencias nucleares de la Comisión 
para la atención a incidentes en instalaciones nucleares, a fin de 
garantizar la adecuada respuesta a emergencias nucleares. 

4. Establecer los procedimientos y procesos para la atención de eventos 
de alto impacto en los que se requiere la participación de la CNSNS, 
para garantizar la seguridad de la población y los respondedores. 

5. Supervisar la respuesta de los miembros de la CNSNS durante la 
atención en un evento de alto impacto, para garantizar la seguridad 
radiológica de la población y los respondedores. 

6. Autorizar los cursos que serán impartidos a solicitud de las instancias 
gubernamentales, para garantizar que contengan los objetivos 
necesarios respecto a la seguridad radiológica de la población y los 
respondedores. 

7. Administrar los recursos para el entrenamiento, atención a eventos de 
alto impacto y atención a emergencias radiológicas y nucleares, para 
garantizar su disposición y uso en caso de emergencia radiológica o 
nuclear. 
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8. Supervisar la evaluación de los planes de emergencia de las 
instalaciones nucleares, para garantizar que cuentan con los 
elementos suficientes y necesarios para proteger a la población y los 
respondedores. 

9. Realizar recomendaciones en la elaboración y revisión de los 
anteproyectos de reglamentos, guías, normas y documentos técnicos, 
sobre tópicos relacionados con la atención a emergencias 
radiológicas y nucleares.

Perfil 
 

Escolarida
d: 
 

Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas o Ingeniería y Tecnología 
Carreras: 
Física, Química o Ingeniería 

Experienci
a laboral: 
 

Area y años de experiencia genérica:
8 años 
Area de experiencia específica: 
Seguridad Radiológica 

Rama de 
cargo: 

Apoyo Técnico

Habilidade
s: 

1. Visión Estratégica
2. Liderazgo

Capacidad
es Técnicas 
del puesto: 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 74/2015. 

Idioma: Inglés avanzado
 

BASES DE PARTICIPACION
Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento, y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como al Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.

Calendario del 
concurso 
 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación

23 de diciembre de 2015

Registro de candidatos/as 
(en www.trabajaen.gob.mx)

Del 23 de diciembre de 2015 
al 22 de enero de 2016 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 
Examen de conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades

Del 23 de enero al 21 de 
marzo  

de 2016 Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del 
Mérito  
Entrevista  
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Determinación y fallo
Desarrollo del 
Concurso 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica 
en esta convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas 
establecidas, de acuerdo al número de candidatos/as a presentarse a 
cada etapa del proceso y los recursos disponibles para su operación. 
En todos los casos, se notificará a los/as candidatos/as, a través de 
www.trabajaen.gob.mx y www.cnsns.gob.mx. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se 
deberá acreditar el cumplimiento de lo señalado por el Art. 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, que se señala a continuación: 
I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún 
culto, y 

V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, 
edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social. 

Documentació
n requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito. 
 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
(CNSNS), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en www.trabajaen.gob.mx, por los/as candidatos/as para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y de la presente 
convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a los/as candidatos/as o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que
se haya emitido, sin responsabilidad para la CNSNS, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Los/as candidatos/as deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos en original o copia certificada y copia simple: 
1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el 

portal www.trabajaen.gob.mx, (es la primera ventana que aparece 
cuando ingresa a su cuenta personal). 

2. Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no haber sido 
beneficiado/a por algún programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal. En su caso, deberán presentar el 
documento del finiquito en original y copia. El ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido 
sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado/a para el servicio público ni encontrarse con 
ningún otro impedimento legal, no pertenecer al estado 
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eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto, que la documentación 
presentada es auténtica e indicar si es servidor/a público/a de 
carrera titular (según corresponda). 

4. Nombramientos que se le hayan extendido en base a la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, con la fecha de ingreso al sistema (Exclusivamente para 
servidores/as públicos/as 
de carrera). 

5. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente para poder trabajar 
en México. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, credencial del 
IFE/INE, pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 

7. Constancia de domicilio que deberá acreditar con: recibo de 
teléfono, gas, agua o predial. 

8. Cartilla del servicio militar nacional con liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

9. Currículum Vítae registrado por los/as candidatos/as en 
www.trabajaen.gob.mx y otro en el que se describa de manera 
sencilla y completa su experiencia laboral, indicando el orden de 
los puestos y actividades desempeñadas, si se tiene experiencia en 
el sector público, privado y social, indicar duración, nivel de 
responsabilidad y de remuneración, ambos firmados y con el folio 
del concurso. 

10. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia 
laboral requerida para el puesto. Se aceptan nombramientos, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada 
con datos de localización de las empresas o instituciones y hojas 
únicas de servicio. No contará como experiencia laboral, el 
servicio social ni las prácticas profesionales. 

11. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, se acepta también acta 
de examen profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa, que acredite el trámite y plazo de entrega 
del título o cédula profesional. 

12. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

13. Dos evaluaciones del desempeño anuales, que refiere el artículo 47 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Se tomarán en cuenta las últimas 
que haya aplicado el/la servidor/a público/a de carrera titular en el 
puesto o puestos en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as 
considerados/as de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores/as públicos/as de carrera titulares 
(Exclusivamente para servidores/as públicos/as de carrera 
titulares). 

14. Evaluación de la experiencia:
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Aspectos a evaluar:
 Orden en los puestos desempeñados, se evaluará con 

comprobantes de los últimos puestos que haya ocupado. 
 Duración en los puestos desempeñados, se evaluará con 

documentos que indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público, privado y social, se evaluará con 

comprobantes que justifiquen que se haya laborado. 
 Nivel de responsabilidad en los puestos que ha ocupado. 
 Nivel de remuneración, se evaluará con comprobante de ingreso 

bruto de su puesto actual o último. 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante, se evaluará con currículum vítae 
registrado en www.trabajaen.gob.mx. (sólo para servidores/as 
públicos/as de la CNSNS, en puestos de dependencia directa a 
la vacante). 

 En caso de experiencia en puestos inmediatos inferiores a la 
vacante, se evaluará con el documento comprobatorio del tiempo 
trabajado en el puesto o puestos inmediatos inferiores a la vacante 
(sólo para servidores/as públicos/as de la CNSNS, en puestos 
de dependencia directa a la vacante). 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores a la vacante, 
se evaluará con el resultado de las evaluaciones del desempeño en 
el puesto o puestos inferiores inmediatos a la vacante (sólo para 
servidores/as públicos/as de la CNSNS, en puestos de 
dependencia directa a la vacante). 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos 
e Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

15. Valoración del mérito: 
Aspectos a evaluar: 
 Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de 

acuerdo con las calificaciones de los servidores/as públicos/as de 
carrera titulares, en las evaluaciones anuales. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación anual. 

 Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de 
acuerdo a los resultados obtenidos en las mismas. De manera 
específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas 
por el/la servidor/a público/a de carrera titular, en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 

 Los resultados de los procesos de certificación, se calificarán de 
acuerdo con las capacidades profesionales certificadas vigentes, 
logradas por los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares, en 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

 Logros: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la 
candidato/a, que haga constar las certificaciones en competencias 
laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera y/o publicaciones especializadas (gacetas, 
revistas, prensa o libros), relacionadas con su campo de 
experiencia. 

 Distinciones: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la 
candidato/a que acredite haber fungido como presidente/a, 
vicepresidente/a o miembro fundador/ra de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, 
gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado 



146     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

académico Honoris Causa, graduación con honores o con 
distinción. 

 Reconocimientos y premios: Documento oficial probatorio a 
nombre de el/la candidato/a que haga constar que se le otorgó un 
premio, reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 
investigación en congresos, coloquios o equivalentes, 
reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público 
o que obtuvo, primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos y abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: Título o grado académico en 
el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la 
Secretaría de Educación Pública, patentes a su nombre, servicios o 
misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido, reconocido por la Secretaría de 
Educación Pública; diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc. 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos 
e Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrega de la 
documentación 
 

Con al menos dos días de anticipación, los/as aspirantes recibirán un 
mensaje a través de www.trabajaen.gob.mx, en donde se indicará el 
domicilio, fecha y hora, para presentar los documentos en original o 
copia certificada y copia simple, para su cotejo en la etapa de revisión 
documental, en caso de no presentarse en la fecha y horario señalada, 
los/as candidatos/as serán descartados/as del concurso. Asimismo, de 
no presentar la documentación requerida o autenticidad en la fecha y 
hora establecida, se descalificará a los/as candidatos/as y en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes al concurso, se realizará únicamente a 
través de www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará la 
revisión curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio 
para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción al mismo y 
como identificación durante el desarrollo del proceso de selección; 
este número de folio asegura el anonimato de
los/as candidatos/as.

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección del puesto sujeto a concurso, acordó 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

Temarios y 
guías 
 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a 
disposición  
de los/as candidatos/as en www.cnsns.gob.mx, Quién es 
CNSNS/Bolsa de Trabajo/Convocatoria No. 74/2015, a partir de la 
fecha de la publicación de la convocatoria, en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
Para las evaluaciones de habilidades, ver más información en: 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información 
Relevante/Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades.

Aplicación de 
evaluaciones 
 

La CNSNS, comunicará con dos días de anticipación a través de 
www.trabajaen.gob.mx, la fecha, hora y lugar en que los/as 
candidatos/as deberán presentarse para la aplicación del examen de 
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conocimientos y las evaluaciones de habilidades. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada 
de cada evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario 
señalada para la aplicación de sus evaluaciones, los/as candidatos/as 
serán descartados/as del concurso. Todas las evaluaciones se 
realizarán en las instalaciones de la CNSNS. 
El Comité Técnico de Selección determinó, que no se realizará 
revisión de examen solicitado por los/as candidatos/as, considerando 
que los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se 
aplican utilizando metodología 
de opción múltiple y/o correlación de columnas, cuya elaboración la 
realiza el jefe inmediato del puesto vacante, quien posee los 
conocimientos que requiere el puesto y herramientas electrónicas del 
Módulo Generador de Exámenes de PPP-INGRESO de la Secretaría 
de la Función Pública, respectivamente, y en ningún caso procederá la 
entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o 
los criterios de evaluación, de conformidad con el numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Reglas de 
Valoración 
 

Será motivo de descarte de los/as candidatos/as, no presentarse a 
cualquiera de las etapas a las que sea citado/a, no acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y en esta convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte. 
El idioma inglés a un nivel avanzado (leer, escribir y hablar), es 
indispensable para los/as candidatos/as, el cual se valorará con 
preguntas en el examen de conocimientos y en la etapa de entrevista.
Número de exámenes de 
conocimientos:

1 

Número de evaluaciones de 
habilidades: 

2 

Número de especialistas en la 
etapa de entrevista:

1 

Sistema de puntuación general:
Examen de conocimientos: 30 
Evaluación de habilidades: 10 
Evaluación de la experiencia: 25 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista:  25 
Puntaje mínimo de calificación 
(aptitud) definitiva 

70 

Entrevista 
 

Las entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de 
Selección profundice en la evaluación de la capacidad y 
conocimientos de los/as candidatos/as. Pasarán a la etapa de 
entrevista, los/as diez candidatos/as con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo 
permita. En caso de empate en cualquier lugar del orden de prelación, 
se entrevistarán a la totalidad de los/as candidatos/as que compartan el 
mismo lugar. En caso de no contar al menos con un/a finalista de entre 
los/as diez candidatos/as ya entrevistados/as, se continuarán 
entrevistando a los/as siguientes quince.
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Para la elaboración de la entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará el criterio siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de un equipo)  

Determinación 
y fallo 
 

El/la ganador/a del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, el/la de 
mayor calificación definitiva, con un puntaje mínimo de aptitud de 
70/100. En el supuesto de que el/la ganador/a inicial comunique a la 
CNSNS su decisión de no ocupar el puesto, o bien que no se presente 
a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a 
el/la finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto
a concurso. 
La CNSNS difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
www.cnsns.gob.mx el nombre de el/la ganador/a del concurso y su 
folio. Asimismo, registrará la reserva de los/as aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso; 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado/a finalista, o 
 Sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
miembros del Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 
 

Los/as candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la CNSNS. Para los 
fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno, entre los/as integrantes de la misma. Esta reserva 
tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la CNSNS. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 
 

 En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso del puesto vacante. 

 Durante el concurso, los resultados de cada etapa serán publicados 
en www.trabajaen.gob.mx, y en www.cnsns.gob.mx el del 
ganador/a al concurso, identificándose a cada candidato/a con su 
número de folio. 

 Los datos personales de los/as candidatos/as son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

 Cada candidato/a se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

 Los/as candidatos/as podrán presentar inconformidad o recurso de 
revocación, previstos en los términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, ante el Área 
de Quejas del Organo Interno de Control en la CNSNS, ubicada en 
Dr. Barragán 779, Col. Narvarte, C.P. 03020, Del. Benito Juárez, 
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México D.F., de 09:00
a 15:00 hrs. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as 
aspirantes formulen con relación al puesto y el desarrollo del presente 
concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cnsns.gob.mx y el número telefónico: 5095-3200 extensión 
6071, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Finanzas y Administración 

C. Francisco de Asís José Grande Tejada 
Rúbrica. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
CONVOCATORIA SENASICA 06-2015 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción 
III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así 
como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero 
del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de 
septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación; se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y 
DENUNCIAS

Cvo. 3630

Código del Puesto 08-B00-1-CFOB001-0003630-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 
72/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Quejas y 
Denuncias

Sede Distrito Federal, 
México 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Funciones 
Principales 

1. Atender los procedimientos de investigación y seguimiento de 
quejas, denuncias, solicitudes, seguimientos de irregularidad, 
sugerencias y reconocimientos relacionados con servidores 
públicos de la institución, a fin de determinar la existencia o 
la presunta responsabilidad administrativa, y en su caso enviar 
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el expediente al área de responsabilidades de este Organo 
Interno de Control, o bien generar acciones de mejora, a fin 
de contribuir a la eficacia de los trámites o servicios que la 
dependencia presta a la ciudadanía y al cumplimiento de las 
leyes o reglamentos correspondientes. 

2. Elaborar los proyectos de acuerdos de inicio de procedimiento 
de investigación de quejas, denuncias, solicitudes, 
seguimientos de irregularidad, sugerencias y reconocimientos, 
en los que se determinen las líneas de investigación que se 
deban practicar, para la integración del expediente que 
corresponda. 

3. Elaborar los proyectos de oficios en los que se solicite a las 
unidades administrativas del SENASICA, así como a las 
dependencias, entidades y autoridades administrativas, 
información y documentación relacionada con los hechos 
materia de investigación. 

4. Colaborar con el titular del área en el desahogo de las 
diligencias administrativas que sean ordenadas de la etapa de 
investigación. 

5. Realizar en el sistema electrónico de atención ciudadana el 
registro, seguimiento y control de todas las quejas, denuncias, 
solicitudes, seguimientos de irregularidad, sugerencias y 
reconocimientos, relacionados con servidores públicos del 
SENASICA, hasta su conclusión. 

6. Atender al indicador 14 del MIDO, correspondiente a la 
"Atención y participación ciudadana apc" emitido por la 
Secretaría de la Función Pública, relacionada con la mejora de 
trámites y servicios que presta la institución. 

7. Elaborar los proyectos de acuerdos de incompetencia, 
improcedencia, acumulación y por falta de elementos, o en su 
caso, turnar los expedientes respectivos al área de 
responsabilidades de este Organo Interno de Control, para la 
instauración del procedimiento administrativo disciplinario. 

8. Elaborar los proyectos de oficios dirigidos a las direcciones 
sustantivas del SENASICA, proporcionen retroalimentación 
sobre el servicio que se presta en los trámites derivados de las 
cartas compromiso, indicando las áreas de oportunidad. 
asimismo, reconocer el buen desempeño de los servidores 
públicos que brindan la atención al trámite. 

9. Elaborar los proyectos de acuerdo de inicio y oficios para 
solicitar información a la Dirección General de 
Administración e Informática, respecto a la inconformidad 
presentada. 

10. Elaborar el proyecto del acuerdo de conclusión que en 
derecho corresponda, respecto de la inconformidad presentada 
por el promovente o turnar el expediente al área de 
responsabilidades para el inicio del procedimiento 
correspondiente. 

11. Atender las inconformidades en contra de los actos u 
omisiones de los Comités de Profesionalización y de 
Selección, a efecto de que se apeguen a las disposiciones 
previstas en la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento, a efecto de que sean corregidos o se inicie el 
procedimiento de responsabilidades correspondiente. 

12. Realizar las solicitudes de información a las direcciones 
sustantivas del SENASICA, sobre los cuestionarios aplicados 
a todas las cartas compromiso relacionadas con los trámites 
que se brindan, para que una vez analizada la información 
recibida se determine el grado de cumplimiento que la 
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institución da a sus trámites, y proponer acciones de mejora al 
servicio. 

13. Revisar las calificaciones que los usuarios otorguen a los 
servicios del SENASICA, a efecto de apoyar su mejora. 

14. Registrar la inconformidad en el sistema correspondiente a 
efecto de llevar el control adecuado.

Perfil Escolarida
d 

Nivel de Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o 
Profesional

Titulada o Titulado

Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Experienci
a 
laboral 

3 años de experiencia en cualquiera de las 
siguientes áreas:
Campo de 
Experiencia:

Area de Experiencia:

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Habilidade
s de la 
Dependenci
a 

Pruebas Psicométricas

Capacidad
es 
Técnicas

Atención ciudadana (quejas y denuncias). 

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción 
y/o movimiento de rotación por las necesidades 
del servicio público que proporciona este 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de 
confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de 
los siguientes supuestos: a) cuando medie orden 
de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se 
trate, se considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) 
el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo 
el puesto en cuestión.

 
Nombre del Puesto AUDITORA O AUDITOR Cvo. 2090
Código del Puesto 08-B00-1-CF21864-0002090-A-C-U 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 
M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Auditorias 
Técnicas

Sede Distrito Federal, 
México 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en las auditorías y en las auditorías de seguimiento, a 
fin de garantizar la calidad y satisfacción del usuario en el 
desarrollo de las mismas, con el propósito de determinar el 
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grado de economía, eficacia, eficiencia, efectividad, 
imparcialidad, honestidad, transparencia y apego a la 
normatividad con que se han administrado los recursos 
públicos que les fueron suministrados al SENASICA, así 
como el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

2. Apoyar en la realización con calidad cada una de las etapas de 
las auditorías técnicas y administrativas (planeación, 
ejecución, supervisión e informe y seguimiento) registradas 
en el programa anual de trabajo; así como, participar en la 
elaboración del informe e integración del legajo de auditoria, 
al término de cada trimestre. 

3. Apoyar en la elaboración de las recomendaciones correctivas 
y preventivas de los programas sustantivos del SENASICA, 
asimismo, verificar que estén dirigidas hacia la obtención de 
metas y objetivos, a fin de reducir las observaciones 
recurrentes; fortaleciendo así las actividades prioritarias de las 
áreas auditadas. 

4. Apoyar en la elaboración de las cédulas de observaciones de 
las irregularidades determinadas en las auditorías técnicas y 
administrativas, las causas, efectos, disposiciones legales y 
normativas transgredidas, así como en el planteamiento de las 
medidas correctivas y preventivas, orientadas hacia el 
cumplimiento de las metas y objetivos programados, a fin de 
reducir las observaciones recurrentes. 

5. Apoyar en el seguimiento de las medidas correctivas y 
preventivas determinadas en cada trimestre dando prioridad a 
las de alto riesgo, a fin de constatar que las recomendaciones 
propuestas por el auditor y las acciones implantadas por el 
área revisada, se implementen en los tiempos establecidos por 
el OIC y permitan la solución de la problemática. 

6. Apoyar en la elaboración de los seguimientos de las 
recomendaciones correctivas y preventivas de las auditorías 
técnicas y administrativas, a fin de constatar que las acciones 
implantadas por el área revisada, se implementen en los 
tiempos establecidos por el OIC y permitan la resolución de la 
problemática. 

7. Apoyar en el seguimiento de aquellas recomendaciones 
correctivas y preventivas, que independientemente de su 
fecha de implantación programada, son anteriores al trimestre 
que se reporta, dando prioridad a las de mayor antigüedad, 
para reducir el tiempo de su solvatación y abatir el inventario 
de las observaciones. 

8. Apoyar en la elaboración del informe e integración del 
expediente de presuntas responsabilidades administrativas, de 
las observaciones determinadas en las auditorías técnicas y 
administrativas y que no se solventaron en las fechas 
compromiso, así como, de aquellas que por su problemática 
así lo requieran, a fin de que el área responsabilidades del 
OIC, inicie el procedimiento administrativo que la ley en la 
materia establece para desahogar la garantía de audiencia y en 
su caso fijar la aplicación de sanciones, a aquellos servidores 
públicos que no observaron la normatividad y que 
adicionalmente, actuaron con desapego a los valores éticos en 
el ejercicio profesional de las funciones que se les han 
encomendado.
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9. Apoyar en la integración de la información que se requiere en 
materia de auditoría en el sistema para la evaluación de 
resultados de los órganos de vigilancia y control, con el fin de 
cumplir con las metas establecidas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

10. Apoyar en la atención y seguimiento a las observaciones 
realizadas con el fin de evitar que lleguen a tener a un año de 
antigüedad.

Perfil Escolarida
d 

Nivel de Estudio: Grado de Avance:
Licenciatura o 
Profesional

Terminado o Pasante

Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Veterinaria y Zootecnia
Ciencias Naturales y 
Exactas

Biología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 
Ingeniería 

Experienci
a 
laboral 

Menos de 12 meses de experiencia en cualquiera 
de las siguientes áreas:
Campo de 
Experiencia:

Area de Experiencia:

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencias Veterinarias

Ciencias Económicas Contabilidad 
Apoyo ejecutivo y/o 
administrativo 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 
Ingeniería General

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias de la Vida Biología Animal 

(Zoología) 
Habilidade
s de la 
Dependenci
a 

Pruebas Psicométricas

Capacidad
es 
Técnicas

Auditoría Interna

Otros La plaza está sujeta a cambio de adscripción 
y/o movimiento de rotación por las necesidades 
del servicio público que proporciona este 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
La permanencia en el puesto estará sujeta a la 
acreditación de las evaluaciones de 
confiabilidad. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de 
los siguientes supuestos: a) cuando medie orden 
de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se 
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trate, se considerado para dar cumplimiento a 
laudo o resolución que cause estado, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o c) 
el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo 
el puesto en cuestión.

 
BASES DE PARTICIPACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 06-2015 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar las y los ciudadanos que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia laboral previstos para el puesto. 
Adicionalmente deberán acreditar, el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos en el artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal que se 
citan a continuación: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y 

IV. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Durante el desarrollo del concurso no podrá existir discriminación por 
razón de género, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, 
religión, estado civil, origen étnico o condición social para la 
pertenencia al servicio público. 
En el caso de que el o la participante se haya apegado a un Programa 
de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal y resulte 
ganador o ganadora, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
Se debe presentar y acreditar cada una de las evaluaciones 
establecidas en la presente convocatoria, así mismo en cada etapa del 
procedimiento de selección el aspirante tiene 15 minutos de 
tolerancia a partir de la hora en que fue citado. 
Se solicita a todos los y las participantes que antes de realizar su 
inscripción al concurso, verifiquen el documento denominado 
“Catálogo de Carreras en TrabajaEn”, así como el “Catálogo de 
Campos y Areas de Experiencia en TrabajaEn” y el área general y el 
área de experiencia requerida en el perfil del puesto publicado en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, lo anterior, a fin de verificar que los 
requisitos de escolaridad y experiencia que se solicita en el perfil del 
puesto, sean compatibles con los registrados en su currículum vitae. 

Etapas y 
calendario del 
concurso 

Calendario para el desahogo de cada una de las etapas del 
procedimiento de selección:

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la convocatoria El 23 de diciembre de 2015

Registro de Aspirantes Del 23 de diciembre de 2015
al 08 de enero de 2016

Etapa I Revisión curricular Del 23 de diciembre de 2015
al 08 de enero de 2016

Solicitud de reactivación de 
folios

Dentro de los 3 días posteriores
a la fecha del descarte

Etapa II Exámenes de 
conocimientos

Del 11 de enero al 21 de marzo de 
2016 

Etapa II Evaluación de 
habilidades

Del 11 de enero al 21 de marzo de 
2016 
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Etapa III Evaluación de 
experiencia 

y valoración del mérito

Del 11 de enero al 21 de marzo de 
2016 

Etapa IV Entrevistas Del 11 de enero al 21 de marzo de 
2016 

Etapa V Determinación Del 11 de enero al 21 de marzo de 
2016 

Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, en función del número de 
plazas que integran la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas; 
así como el número de aspirantes inscritos e inscritas en cada 
concurso. 
(Las fechas en las que se deberán presentar las candidatas y los 
candidatos a las evaluaciones serán notificadas a través de su centro 
de mensajes en el portal de TrabajaEn).  
Estos cambios se notificarán a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con al menos 2 días hábiles de anticipación a 
la fecha en que deberá presentarse.

Etapa I. 
Registro de 
aspirantes y 
Revisión 
curricular 

Con fundamento en el Título Sexto, Capítulo III, Sección V, numeral 
192, del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el 
artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabaja-En, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, el portal Trabaja-En le 
asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes al 
mismo, se realizará a través de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Esta etapa tiene como propósito registrar la participación de los y las 
aspirantes en el concurso, por lo que su acreditación no otorgará 
puntaje alguno. 
Dicha etapa se desarrollará a través del portal Trabaja-En, el sistema 
confronta la información capturada por el o la interesada versus el 
perfil del puesto y demás requisitos establecidos en la convocatoria 
para ocupar el puesto, de existir compatibilidad se asignará un folio 
de participación al concurso y de presentarse incompatibilidad se 
asignará un folio de rechazo en la inscripción al concurso. 

Etapa II. 
Exámenes de 
Conocimientos 
y Evaluación de 
Habilidades 

El examen de conocimientos
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos en los concursos es de 60, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales, para lo cual se considera la cantidad de aciertos obtenidos 
sobre el total de reactivos. El no acreditar el examen de 
conocimientos es motivo de descarte del concurso. 
Los resultados aprobatorios en el examen de conocimientos, con 
fundamento en el Artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, tendrán 
una vigencia de un año contado a partir del día en que se registró el 
resultado en el portal Trabaja-En; la vigencia será válida siempre y 
cuando se trate del mismo puesto, el cual se identifica con el código a 
30 dígitos publicado en concurso, así como la sede del puesto, temario 
y bibliografía con el cual se evaluaron los conocimientos de que se 
trate, tiempo en el cual los y las aspirantes podrán participar en los 
concursos, sin sujetarse al examen de conocimientos. 
El reconocimiento de resultados aprobatorios en el examen de 
conocimientos, deberá solicitarse al Comité Técnico de Selección 
como se indica a continuación:
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 Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección, firmado 
autógrafamente mediante el cual solicita el reconocimiento de 
resultados aprobatorios en el examen de conocimientos. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición. 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 
observe lo siguiente: 
 La inscripción en el concurso en el cual se solicita el 

reconocimiento de resultados aprobatorios en el examen de 
conocimientos (pantalla de bienvenida del portal 
www.trabajaen.gob.mx.) 

 Mensaje de acreditación de la etapa de revisión curricular del 
concurso con resultados aprobatorios en el examen de 
conocimientos. 

 El resultado de la calificación del concurso con resultados 
aprobatorios en el examen de conocimientos. 

 Temario y bibliografía del concurso en el cual se solicita el 
reconocimiento de resultados aprobatorios en el examen de 
conocimientos y el Temario y la bibliografía del concurso con 
resultados aprobatorios en el examen de conocimientos. 

El o la aspirante deberá presentar su solicitud de reconocimiento de 
resultados de evaluaciones previas en la siguiente dirección: 
Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines número 5010, Planta 
Baja, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, en la 
Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, con 
horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas para los 
y/o las aspirantes radicadas en el Distrito Federal y área 
metropolitana. Así mismo, los y/o las aspirantes radicadas en el 
interior de la república, podrán optar por la entrega de la 
documentación escaneada al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o 
karina.dominguez@senasica.gob.mx 
En caso de que un candidato o candidata requiera revisión del examen 
de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al Comité Técnico 
de Selección del SENASICA en la siguiente dirección: Boulevard 
Presidente Adolfo Ruiz Cortines número 5010, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, en un horario de atención de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 horas, dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
electrónica www.trabajaen.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no 
asistan, se nieguen a presentar la evaluación o se presenten una vez 
concluido el registro de asistencia a dicha etapa, en el domicilio 
indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa 
del procedimiento de selección; la Dirección de Administración de 
Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a 
los y las aspirantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 
para el Comité Técnico de Selección, para las y los Operadores del 
Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 
La evaluación de habilidades  
Para los rangos de Enlace a Director General, adjunto, homólogo o 
cualquier otro equivalente se aplicará la evaluación de habilidades del 
SENASICA, así como de la evaluación de confiabilidad, la 
herramienta se utilizará como referencia para la elección de los 
candidatos por parte del Comité Técnico de Selección y no será 
motivo de descarte en los concursos de ingreso, servirá para obtener 
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el orden de prelación de las y los candidatos que serán considerados
para la etapa de entrevista.  
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año contado a 
partir de día en que se dio a conocer a través del portal electrónico de 
Trabaja-En, tiempo en el cual los y las aspirantes que participen podrán 
revalidar su calificación únicamente presentándose a firmar lista de 
asistencia sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades. 
El o la aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las 
evaluaciones de habilidades de SENASICA durante el año de su 
vigencia. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no 
asistan, se nieguen a presentar la evaluación o se presenten una vez 
concluido el registro de asistencia a dicha etapa, en el domicilio 
indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa 
del procedimiento de selección; la Dirección de Administración de 
Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a 
los y las aspirantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 
para el Comité Técnico de Selección, para las y los Operadores del 
Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA.

Revisión y 
Evaluación de 
los Documentos 
 

La revisión y evaluación de los documentos
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, 
previamente a la celebración de las entrevistas, llevará a cabo la 
revisión y evaluación de los documentos que las y los candidatos 
deberán presentar para verificar que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 
convocatoria respectiva, específicamente en lo relativo al perfil de 
puesto, la cual se llevará a cabo conforme al Catálogo de Carreras, de 
Campos y de Areas de Experiencia establecidas por la Secretaría de la 
Función Pública en el portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes con el objeto de que se efectué la revisión y 
evaluación de los documentos, deberán presentar y entregar en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje de invitación a la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos, Revisión y Evaluación de los documentos que al efecto 
reciban a través de la herramienta electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, lo que a continuación se enuncia: 
1. Mensaje de Invitación del sistema Trabaja-En. 
Es responsabilidad del candidato o la candidata exhibir en original 
cada uno de los documentos que a continuación se citan, y para efecto 
de entrega cada documento escaneado por separado en formato Adobe 
Acrobat Document (PDF), en blanco y negro, por ambos lados, 
legible e idéntico al documento original, para su confrontación o 
cotejo; por lo que se recomienda utilizar un dispositivo USB, para su 
almacenamiento. 
Descripción de documentos: 
1. Acta de nacimiento, en caso de ser extranjero o extranjera deberá 

presentar documento que acredite su legal estancia y autorización 
para trabajar en el país. 

2. Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría 
de Gobernación. 

3. Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

4. Identificación oficial vigente, únicamente se aceptará, credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte. 

5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de 
Liberación, en el caso de hombres hasta los 45 años de edad. 

6. Comprobante de domicilio, luz, teléfono, agua o predial con 
antigüedad menor a 3 meses. 

7. Solicitud de empleo, con firma autógrafa y fotografía. (entrega en 
original y en documento escaneado)
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Revisión y 
Evaluación de 
los Documentos 
 
 
 

8. Título profesional, Cédula profesional o documento que acredite 
el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto, en la entrega 
de los documentos señalados, es necesario exhibir al menos uno 
de estos. En el caso de estudios en el extranjero deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

9. Evaluaciones del Desempeño. De conformidad con el artículo 47 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, para que una servidora pública 
o un servidor público de carrera puedan ser sujetos a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, por lo que para las 
promociones por concurso de las o los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento 
antes citado. 

10. Experiencia laboral, se podrá acreditar y soportar la experiencia 
laboral registrada en el currículum del sistema Trabaja-En, con la 
siguiente documentación: 
 Constancias laborales.- Deberá indicar fecha de alta o ingreso 

y baja, que indique las principales funciones realizadas, firmas 
autógrafas, papel membretado u oficial con domicilio y 
teléfonos de la institución, y además en caso de clínicas 
veterinarias, deberán incluir copia de la cédula profesional de 
quien firma la constancia o su alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  

 Hoja única de servicios.- Deberá indicar fechas de alta y baja 
del servidor o servidora pública, con firma autógrafa, papel 
membretado y sello de la institución. 

 Contratos de honorarios.- Debidamente protocolizado: Deberá 
indicar fecha de inicio y conclusión del período, funciones a 
realizar, firmas autógrafas del interesado y representante legal. 

 Nombramientos.- Deberá indicar fecha de alta o ingreso, con 
el formato autorizado por la Secretaría de la Función Pública, 
firmas autógrafas, papel membretado u oficial. Nota 
importante: Para cerrar el período laboral se requiere el último 
comprobante de percepciones y descuentos.  

 Declaración de impuestos.- Deberá indicar período declarado, 
con el formato autorizado por la SHCP, régimen, indicando el 
nombre de la persona física o moral, la actividad desempeñada 
en la empresa o giro de la empresa, firma autógrafa y sellos 
del Banco o del SAT. En caso de persona moral es importante 
presentar acta constitutiva.  

 Constancia de retenciones.- Deberá indicar período laborado, 
con el formato autorizado por la Secretaría de la Función 
Pública, firmas autógrafas, papel membretado u oficial. 

 Comprobante de percepciones y descuentos.- Deberán indicar 
período de pago, estar en papel membretado u oficial. Con 
datos de la institución o sellos de la empresa. 

 Servicio social y/o Prácticas profesionales.- Deberá 
presentarse en papel membretado de la institución académica 
o de la entidad donde se desarrolló la actividad, con firmas 
autógrafas y teléfonos, indicando la fecha de inicio y término, 
así como las principales funciones realizadas. 

 No se aceptará como constancias para acreditar la experiencia 
laboral requerida, cartas de recomendación. 

11. Mérito, se podrá acreditar y soportar la valoración del mérito 
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registrada en el currículum del sistema Trabaja-En, con la 
siguiente documentación: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas en el Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera. Estas deberán especificar 
clave de certificación y ser vigentes. 

 Publicaciones a nombre del candidato o candidata 
relacionados a su campo de experiencia: Tesis o tesina de 
titulación a nivel licenciatura o superior (no reporte de servicio 
social), artículos, carteles, gacetas, revistas, manuales, prensa 
o libros.

 Constancia que acredite al candidato o candidata como 
presidente o presidenta, vicepresidente o vicepresidenta o 
miembro fundador
o fundadora de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 
Universidades o Instituciones de Educación Superior.  

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Constancia del premio otorgado a nombre del aspirante. 
 Reconocimiento por ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio 

público o privado.  
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos y abiertos. 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento 

de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública. 
 Patentes a nombre del aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero (trabajo en el servicio 

exterior mexicano, o en misiones de tipo comercial y avalado 
por Bancomext). 

 Derechos de autor a nombre del aspirante. 
 Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye 

donativos).  
 Ejercicio docente ajeno al campo de trabajo especificado en el 

perfil de puesto. Documento expedido por la institución 
educativa que especifique la materia impartida, horarios, 
periodo, así como el nombre del titular de la asignatura. 

 Otros estudios, se podrá acreditar con Cédula profesional, 
Título profesional, Certificado o Constancia de término de 
estudios o 100% de créditos sellada por la Institución 
Académica. 

 Adicionalmente, los servidores o servidoras públicas de carrera 
titulares en su caso deberán mostrar: 
 Ultima evaluación del desempeño anual. 
 Constancia de certificación de capacidades profesionales. 
 Nombramiento de Certificación por Art. 10 fracción II y tercero 

transitorio de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Con el objeto de realizar de forma eficiente la revisión y evaluación 
de los documentos, el candidato o la candidata deberá nombrar los 
documentos escaneados en formato Adobe Acrobat Document (PDF) 
de acuerdo al tipo de documento referido y su RFC con homoclave, 
como se indica a continuación: 

No Nombre del documento escaneado Documentación que se 
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. debe exhibir en 
original 

1 01-01-01-RFC del candidato-
Homoclave

Acta de nacimiento

2 01-01-02-RFC del candidato-
Homoclave

Clave Unica de Registro
de Población

3 01-01-03-RFC del candidato-
Homoclave 

Constancia de Registro 
Federal de 

Contribuyentes
4 01-01-05-RFC del candidato-

Homoclave
Identificación oficial 

vigente 
5 01-01-06-RFC del candidato-

Homoclave 
Cartilla de Identidad del 

Servicio Militar 
Nacional 

y Hoja de Liberación
6 01-01-07-RFC del candidato-

Homoclave
Comprobante de 

domicilio 
7 01-01-09-RFC del candidato-

Homoclave
Solicitud de empleo

Etapa III. 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 
 

8 01-01-10-RFC del candidato-
Homoclave

Título profesional

01-01-11-RFC del candidato-
Homoclave

Cédula profesional

9 02-05-02-RFC del candidato-
Homoclave(01) 

02-05-02-RFC del candidato-
Homoclave(02) 

02-05-02-RFC del candidato-
Homoclave(03)

Evaluaciones del
Desempeño anuales 
(en caso de presentar 

más de un documento, 
nombrar con número 

consecutivo)
10 02-05-08-RFC del candidato-

Homoclave(01) 
02-05-08-RFC del candidato-

Homoclave(02) 
02-05-08-RFC del candidato-

Homoclave(03)

Experiencia laboral
(en caso de presentar 

más de un documento, 
nombrar con número 

consecutivo) 

11 02-05-09-RFC del candidato-
Homoclave(01) 

02-05-09-RFC del candidato-
Homoclave(02) 

02-05-09-RFC del candidato-
Homoclave(03)

Mérito 
(en caso de presentar 

más de un documento, 
nombrar con número 

consecutivo) 

Nota importante: en el caso de presentar más de un documento para 
comprobar las Evaluaciones del Desempeño anuales, la Experiencia 
laboral y Mérito, cada uno deberá ser escaneado por separado, en el 
caso de los documentos originales que tengan información por ambos 
lados, deberá ser escaneado a doble cara. 
El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en caso de no acreditar su existencia o autenticidad, se 
descartará al candidato o a la candidata, lo cual será notificado a 
través del portal Trabaja-En. 
Los documentos que presenten los candidatos y las candidatas para 
acreditar su nombre, Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC) deberán 
corresponder fielmente a lo capturado en su registro al concurso a 
través del sistema Trabaja-En, de lo contrario, será motivo de 
descarte, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del 
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Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no 
asistan, se nieguen a presentar la evaluación o se presenten una vez 
concluido el registro de asistencia a dicha etapa, en el domicilio 
indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa 
del procedimiento de selección; la Dirección de Administración de 
Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a 
los y las aspirantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 
para el Comité Técnico de Selección, para las y los Operadores del 
Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA. 
La Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
En esta etapa la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización, con base en la revisión y evaluación de los 
documentos que presenten las y los candidatos evaluará en la primera 
sub etapa, la experiencia y en la segunda, el mérito. Los resultados 
obtenidos en ambas sub etapas serán considerados en el sistema de 
puntuación general, sin implicar el descarte de las y los candidatos. 
El candidato o la candidata podrá consultar la metodología y escalas 
de calificación para operar los Mecanismos para la Evaluación de 
Experiencia y Valoración del Mérito, disponibles en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx 
La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización, 
para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en el portal Trabaja-En, y aquélla para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad, se descartará al candidato o la candidata y se ejercerán 
las acciones legales procedentes. 
Dichas acciones están fundamentadas en las condiciones de uso del 
portal Trabaja-En que señalan lo siguiente: “Es compromiso de los 
usuarios garantizar la veracidad y autenticidad de sus datos personales 
y perfil curricular que ingresen al portal a través del formato 
establecido para ello”. 
No se podrá reprogramar la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito y la revisión y evaluación de los documentos, a 
petición de los candidatos o candidatas de acuerdo a los principios de 
equidad y competencia por mérito.  
El SENASICA mantiene una política de la igualdad de oportunidades, 
sin discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de 
salud, capacidades diferentes, religión o credo, estado civil, condición 
social o preferencia política o cualquier otra, por lo que en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la 
contratación. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no 
asistan, se nieguen a presentar la evaluación o se presenten una vez 
concluido el registro de asistencia a dicha etapa, en el domicilio 
indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa 
del procedimiento de selección; la Dirección de Administración de 
Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a 
los y las aspirantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad 
para el Comité Técnico de Selección, para las y los Operadores del 
Subsistema de Ingreso, o para el SENASICA.

Etapa IV. 
Entrevista 
 

Para la etapa de entrevistas, el Comité Técnico de Profesionalización 
de este Organo Administrativo Desconcentrado, determinó que el 
número de candidatos y/o candidatas a entrevistar, será de tres si el 
universo de candidatos y/o candidatas lo permite. Cuando en la etapa 
de entrevistas en el orden de prelación hubiera menos de tres 



162     (Octava Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de diciembre de 2015 

candidatos y/o candidatas, se entrevistará a todos y/o todas. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatos y/o 
candidatas, se citará a entrevista a los tres primeros. Los candidatos 
y/o candidatas que obtengan una puntuación igual o superior a 70 al 
término de la Etapa de entrevista, serán considerados y/o consideradas 
finalistas, y de entre éstos se determinará al ganador y/o a la 
ganadora. 
Si una vez agotada la primera terna no hubiera finalista, se llamará a 
la segunda terna y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior. 
Si tampoco en esta terna existieran finalistas, el concurso se declarará 
desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una 
especialista, o en su caso, traductor o traductora, mismo o misma que 
emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio que posean los 
candidatos y/o candidatas, cuando el perfil del puesto así lo requiera. 
Dicho reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité 
Técnico de Selección, utilizará como criterios de valoración en la 
entrevista los siguientes: 
I. Predicción de comportamiento a partir de la evidencia en 

experiencias. 
II. Objetividad de la experiencia adquirida. 
III. Suficiencia de la evidencia obtenida. 
IV. Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los participantes no 
asistan, se nieguen a presentar la evaluación o se presenten una vez 
concluido el registro de asistencia a dicha etapa, en el domicilio 
indicado, el día y la hora en que se cite para cumplir con esta etapa 
del procedimiento de selección; la Dirección de Administración de 
Personal y Profesionalización, se encuentra facultada para descartar a 
los y las aspirantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para 
el Comité Técnico de Selección, para las y los Operadores del Subsistema 
de Ingreso, o para el SENASICA.

Etapa V. 
Determinación 
 

Esta etapa tiene por objeto determinar el resultado del concurso, por 
lo que no se considera para el otorgamiento de ningún puntaje. 
Durante la determinación los y/o las integrantes del Comité Técnico 
de Selección, emitirán su voto, para lo cual el Presidente o en su caso 
la Presidenta lo hará en última instancia, para que en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, 
que hayan obtenido un resultado igual o superior a 70 en una escala 
de 0 a 100 puntos, sin decimales, para ser consideradas aptas o aptos 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos del artículo 32 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor calificación definitiva; 

II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la dependencia, el ganador o ganadora 
señalado en la fracción anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 

tal efecto en la determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.
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La Dirección de Administración de Personal y Profesionalización 
difundirá en Trabaja-En, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los y las finalistas del concurso, así como la 
calificación definitiva de cada candidato o candidata. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección 
advirtiera que como resultado de la puntuación obtenida en las etapas 
II, III y IV del concurso, existe empate entre finalistas, elegirá al 
ganador o ganadora conforme a los criterios siguientes: 
I. Entre una servidora pública o un servidor público de la misma 

dependencia y otro finalista, tendrá preferencia el servidor público 
o la servidora pública de la dependencia, o 

II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma 
dependencia, se elegirá al ganador conforme a los siguientes 
criterios, observando el orden señalado: 
a) Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera 

titular y el puesto que ocupe se encuentre en proceso de 
desaparición con motivo de una reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o 
servidora pública de carrera titular, 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración 

del mérito, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación 

de la experiencia, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

III. Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán 
los criterios en el orden siguiente: 
a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera 

titular y el puesto que ocupe se encuentre en proceso de 
desaparición con motivo de una reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o 
servidora pública de carrera titular, 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación 

de la experiencia, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración 

del mérito, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 

Las y los finalistas que no sean seleccionados integrarán la reserva de 
aspirantes de la dependencia, con el fin de ser considerados para 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto 
del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en 
perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre las y los integrantes de la misma. La permanencia en la 
reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá 
de entre los y las finalistas al ganador o ganadora, tomando en cuenta, 
cuando corresponda, lo dispuesto en los artículos 37, 38 y 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 17, segundo párrafo del Reglamento de la citada Ley, así 
como lo previsto en el Título Sexto, Capítulo III, Sección VIII, Etapa 
V, numerales 234, 235, 236, 237 y 238, del ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las 
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Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en 
el Diario Oficial de la Federación.

Criterios 
Normativos 
para la 
Reactivación 
de Folios. 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I denominada 
Revisión Curricular, por lo que en caso de descarte de folio por error 
de captura u omisiones involuntarias, dentro de los tres días hábiles 
siguientes en que se haya originado el descarte, se deberá enviar al 
Comité Técnico de Selección los siguientes documentos: 
 Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección, con firma 

autógrafa mediante el cual solicita la reactivación 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe el motivo de rechazo al concurso. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su 

folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y/o escolaridad, según corresponda. 
El o la aspirante deberá presentar su solicitud de reactivación de folio, 
por el cual deberá ser entregado en la siguiente dirección: Boulevard 
Presidente Adolfo Ruiz Cortines número 5010, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, en un horario de atención de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 horas. Para los y/o las aspirantes radicadas 
en el Distrito Federal, en el caso de los y/o las aspirantes radicadas en 
el interior de la República Mexicana podrán optar por la entrega de la 
documentación en formato electrónico a los correos electrónicos: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o 
karina.dominguez@senasica.gob.mx 
La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite 
fehacientemente lo siguiente: 
 Por errores en la captura de información u omisiones, a juicio de 

las o los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El o la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabaja-En. 
Una vez concluido el periodo antes indicado, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

Temarios. Los temarios y bibliografía referentes a los exámenes de 
conocimientos se encuentran a su disposición en la página electrónica 
del SENASICA www.senasica.gob.mx a partir del 23 de diciembre 
de 2015 
Para la presentación de las pruebas psicométricas, no hay guías de 
estudio. 

Lugar de 
aplicación de 
etapas del 
procedimiento 
de selección. 

Con fundamento en el Título Sexto, Capítulo III, Sección II, 
numerales 180 y 181 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio 
de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 
2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, el SENASICA aplicará las herramientas de evaluación en 
el orden que determine el Comité Técnico de Selección y en los 
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lugares destinados para ello en las instalaciones de la propia 
dependencia, en sus delegaciones estatales y en los centros de 
aplicación que por cuestiones de infraestructura se requiera contratar. 
Se informará a los y las aspirantes a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx con dos días hábiles de anticipación el 
domicilio, fecha y hora en que se deberá acudir para llevar a cabo las 
etapas del proceso de selección, así como para la entrega de 
documentos. El lugar para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, evaluación de habilidades de la dependencia, 
evaluación de la experiencia, valoración del mérito, revisión 
documental y entrevista, será establecido en función del número de 
plazas que integren la convocatoria, la sede de trabajo de las mismas, 
el número de aspirantes inscritos e inscritas en cada concurso; así 
como los recursos humanos y financieros con los que cuente el 
SENASICA para este fin.

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General. 
 

En la Segunda Sesión Ordinaria de 2010, el Comité Técnico de 
Profesionalización del SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración 
y Sistemas de Puntuación General para el Procedimiento de Selección 
e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración han sido definidas de acuerdo a los rangos de 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, asignando los 
puntos a cada uno de los elementos que conforman las etapas del 
proceso de selección, a fin de obtener el orden de prelación de los 
candidatos y/o las candidatas antes y después de cada etapa del 
proceso de reclutamiento y selección. Los criterios que se tomaron en 
cuenta para la determinación de estas reglas de valoración son 
conforme a la siguiente Tabla: 
 
PUNTAJE MINIMO DE APTITUD: 70 

ETAPA SUB 
ETAPA 

ENLA
CE 

DEPA
RTAM
ENTO 

SUBDIREC
CION DE 
AREA A 

DIRECCION 
GENERAL

II Exámenes 
de 

Conocimientos 
y 

Evaluaciones 
de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimient

os 0 - 100 
(60)

30 30 30 

Evaluaciones 
de 

Habilidades 
0 - 100

20 15 20 

III Evaluación 
de la 

Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
de la 

Experiencia

10 20 20 

Valoración 
del Mérito

10 15 10 

IV Entrevistas Entrevista 
0 - 100

30 20 20 
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TOTAL 100 100 100 100 
Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al 
o la aspirante con su número de folio para el concurso. De 
conformidad con lo previsto en el Título Sexto, Capítulo III, Sección 
VIII, Etapa V, numeral 238 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio 
de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 
2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la deliberación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo 
tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

Observaciones Todos los puestos adscritos a este Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria están sujetos a cambio de 
adscripción, movimiento de rotación o movimiento lateral de acuerdo 
a las necesidades del servicio público. Así mismo, la permanencia en 
el puesto estará sujeta a que se acrediten las evaluaciones de 
confiabilidad. 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo 
Administrativo Desconcentrado, determinó que durante el 
procedimiento de selección podrán ser cancelados cualquiera de los 
concursos que integran la presente Convocatoria, de conformidad con 
los siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, 
b) De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como por la Secretaría de la Función 
Pública o por cualquier otra instancia competente 
c) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime del catálogo el puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles del concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los candidatos y/o de las candidatas son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato y/o ninguna candidata se presenten al 

concurso;
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II. Porque ninguno de los candidatos y/o ninguna de las candidatas 
obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado o 
considerada finalista, o 

III. Porque sólo un o una finalista pase a la etapa de determinación 
y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
de las o los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria o se realizará movimiento lateral por necesidades 
del SENASICA. 
 Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 

Area de Quejas del Organo Interno de Control del SENASICA, 
ubicado en Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines número 
5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, 
México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 
horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

 Los y las concursantes podrán interponer Recursos de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 1735, Colonia 
Guadalupe Inn, México, Distrito Federal, Código Postal 01020, Piso 
10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas.  

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones normativas aplicables, dentro de los 90 días naturales 
que se tengan previstos para el desahogo y conclusión del concurso.

Resolución de 
Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al 
número telefónico 5905-1000 extensión 51702 o 51616, de lunes a 
viernes de 09:00 a 14:00 horas, o dirigirse al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx y/o 
karina.dominguez@senasica.gob.mx

 
México, D.F., a 23 de diciembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional 

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe las presentes bases el 
Secretario Técnico 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica.  
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